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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) regresó ayer á Bareelóna de. su ex
pedición á la provincia de Gerona, continuando sin novedad en 
su importante salud. , ‘

! S. M. la Reina Doña María Cristina y augusta Real; Fámilia 
continúan en esta. Corte disfeutandd de igual beneficio.

El Excmo. Sr. Caballerizo Mayor de SS. MM. dice á esta Pre
sidencia, con fecha, de ayer, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Conde de Parcent, Jefe de la 
casa de S. M. la Reina Doña Isabel, me ha. dirigido esta, tarde 
desde París el telegrama siguiente- 

/«Con profundo sentimiento participo á V. E. que S. M. la 
< Reina Doña. Isabel ha fallecido hoy á las ocho y cuarenta y cin- 
, co de la xnañanaT rodeada de sus Ahgustos Hijos.» . -
i LO/guo de o»den*4e S; M. tengo-el sentimiento de.participar 
; áV. E. paira su. cojaocdmiento y efectos >cons*guieii tes. Dios guar- 
‘ de á V. E. muchos años. PMacio © de Abril dfe Í904.=-E1 Mar- 
’ qués de la Mina.=Séñ,or Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L E Y

DON ALFONSO- XIII, p or l a  g ra é ia 'ú e  Días y  la Constitución, Rey 
cfe-España: 1 'i \  *“’ ■

A todos los quela-p’neoe'&fe vieren .y entendieren', sabed:
Que lás Cortes ha® ddcreiuéó'y ̂ ¿^uciótíaíd'o'lo-siguiente: ■ ' ;

Artículo único. Los dos distritos electorales pára Diputados á Cortos, 
de Las Palmas y Guía, fórmaraw-uno sfiÉf, que nombrará tres Diputados. 

Por tanto: . - ^  .

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de .cualquier 
clase y dignidad* que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos cuatro.
YO EL REY

El Ministro de la Gobernación, ~ - •
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el Presidente y Secre
tario del Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Castellón, en so
licitud de que se otorgue al mismo la declaración de Corporación oficia} 
que preceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, aprobada 
por Real decreto de 12 de Enero Último: \

Resultando que en, la mencioñada instancia se alega que están inscri
tos en dicho Colegio 90 Farmacéuticos, lo que se comprueba con la lista, 
que autoriza el Secretario éon elT.° B'.° dél Presidente y el sello de la 
Corporación: . /

Resultando de la certificación, que también se acompaña, expedida 
por la Administración dé Hacienda de la,citada provincia, que durante 
el año próximo pasado figuran comprendidos para el pago de la matrícula 

1 industrial 92 Farmacéuticos en la capital y en su provincia:
Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad y la Real orden 

de 30 de NgViembre último:
Cbnsiderando que con arregla a! artículo precitado tienen derecho á 

ser considerados como' Corporaciones oficiales, con todas las facultades y 
prerrogativas que el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus individuos más de dos 
terceras partes del número de Médicos ó Farmacéuticos que ejerzan en 
toda ia provincia:

Considerando que el Colegio dé Farmacéuticos de Castellón se en
cuentra en esta circunstancia por haber acreditado en la forma que de
termina lá, Real orden de 30 de Koviembre último que estén inscritos la 

; totalidad de los que ejercen,en toda la provincia;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informando por el Real 

: Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido por conveniente disponer se otor
gué á ése Colegio Farmacéutico provincial la declaración qué solicita do
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Corporación oficial, para todos los efectos que deterini- 
na la Instrucción general de Sanidad.Dé Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V..S. mu
chos años. Madrid 8 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Cas

tellón.
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Álava, en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario con el V.° B.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
constan inscritos en dicho Colegio 79 Médicos:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Exorna; Diputación de lá citáda 
provincia, que según el éfinciérto éconórftí'cO qúe eñ la 
misma existe han tributado á lo¡| A^untphiíéntos 83 
Médicos para el ejercicio dé láproíésióií etídá capital y 
én su provincia;Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Nóyiembré úftimo:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradáá cómo Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades «y prerrogativas qué 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios résidénteé efi 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más dé dos terceras partes del número dé Médi
cos ó Farmacéuticos que ejerzan en/toda lá provincia: 

Considerando que el Colegio dé Médicos de Álava se 
encuentra en esta circunstancia, por habér acréditádo 
én la forma que determina la Real orden? de 30 de No
viembre último que estén inscritos la totalidad de los 
qué ejercen en toda la provincia; ^

S. M. el Rey (Q. D. G.), dé confór^M^d con lo in
formado por el Réál Consejo de Sanidad eü pleno, ha 
tenido por conveniente disponer se otorgue á ese Colé- 
gio Médico provincial la declaración qué solicita de Cor
poración oficial, para todos los efectos que determina la
Instrucción general de Sanidad; ..........De Rea! orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardé“á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de 1904.

sínM W guerI á
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Álava.

Excmq. Sr.: Vista la instancia presentada por la Re
verenda Mádre Abadesa de las Religiosas Benedictinas 
de San Plácido, de esta Corte, exponiendo que para 
completar el derribo de su antiguo Convento titular 
sólo falta realizar el de las bóvedas dónde se guardan 
los restos mortales de las Religiosas fallecidas en años 
anteriores, solicitando se le conceda la cómptenté au
torización para trasladar dichos restos á uno ' dé los ce
menterios de esta Corté:  ̂ ^Vista asimismo la instancia de DV Felipe" López y 
otros vecinos de esta Corte, domiciliados en las calles 
del Pez, San Roque y "Madera, en la que man ifiéstan 
que habiendo notado ciertos miasmas que, racional
mente juzgando, se desprénfién dé los restos mortales 
existentes en el cementerio del que:;íué.. Conypntorv.de. San Plácido, y que uña vez dembadp ésfe^han queda
do al descubierto, se creen en já im présc^ 
sidad de suplicar que por el Ministerio fiq. láiGobérna- 
ción sé dicten las órdenes qué sé estimen más pony fi
nientes para qué á la mayor brevedad,' por "razón de 
higiene, se exhumen y trasladen los referidos restos mortales á lugar más propio, pues dadaialpróxímidad 
del estío, temen fundadamente los exponéntes que el 
cementerio citado pueda servir dé foco de infección que 
causé lamentables desgracias á todo el vecindarip: _ 

Visto el certificado expedido por el Juez municipal 
déf distrito del Centro de esta Corte, por el que consta 
que D.a Juana Francisca Urros y Tueíi, Religiosa del CónVento de San Plácido, situado en la callé del Pez, níiiñ. 7., falleció en dichó Conventó el'dfa 9 dé Marzd 
déÍ903,y que su cadáver fué supüitafió en él cementerio déí mismo convento:

Considerando qué si bien la disposición 7.a de la 
Real orden dé 15 dé Octubre dé í  á98 preceptííá qué no 
sé permitirá la exhumación de cadáveres no embalsa
mados sino transcurridos cinco anos del sepéíio  ̂y pre
vio reconocimiento facultativo, no hp, sido previsto el caso especial de que se trata, de hábér quedado al des- 
cubierto el terreno eir que' hátí recibido' sepntóara ta -

rios cadáveres dentro de una población y en medio de 
numeroso vecindario.:

Considerando que es realmente muy justificada la 
petición de los vecinos de las calles del Pez, San Roque 
y Madera que rodean al s jlar del que fué convento de 
San Plácido, al solicitar que se dicten las órdenes que 
se estimen más conducentes para que sean exhumados y trasladados los restos mortales existentes en el ce
menterio del expresado convento á lugar más propio, á 
fin de evitar qué, cóñstitiiyendo un focó de infección, 
puedan ser causa de lamentables desgracias:Considerando qué ló dispuesto por lá Real orden de 
15 de Octubre dé 18^8, antes citada, no debe tener un 
carácter general y absoluto en casos cómo el presente, 
en que el riesgo qué corre la salud pública es mayor y 
más inmediato con la permanencia de los cadáveres en 
el sitio en que se hallan inhumados, dentro de la pobla
ción y con numeroso vecindario en sus proximidades, 
que el de verificar su exhumación y traslación á uno de 
los cementerios de esta Corte con las debidas precau
ciones; ;f S. IT, el R e y  (Q. D. G.) se. ha sérvido dispóñer:

1.° Qúe se autorice á la Rvda. Madre Abadesa de las 
Religiosas Benedictinas dé Sah Plácido para la exhuma
ción délos cadáveres dé las Religiosas existentes en él

. cementerio del que fué convento de San Plácido, sitúa- 
ido en la calle del Pez, núm. 7, y su traslación á uno de 
los cementerios de esta Corte.

2.° Que se ordene al Gobernador civil de Madrid 
nombre dos Subdelegados de Médicína, para que con
curran á presenciar la exhumación de los cadáveres ex
presados, y dictar las disposiciones convenientes para 
evitar que pueda ocasionarse el menor peligro á la sa
lud pública; y

3.° Que con el objeto de procurar el completo aisla
miento de los cadáveres que hayan de exhumarse, sean 
.encerradas las cajas en que hayan sido sepultados, y 
cuyo tiempo de enterramiento no llegué á diez años, en 
otras de madera perfectamente ajustadas, practicándo
se está operación al pie de la sepultura y én el aéto mis
mo de verificarse la exhumación de cada uno de los ca
dáveres.De Reáí orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
*el del interesado y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1904.
¡ SÁNCHEZ GUERRA
Ŝr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr.: En el expediente sobre autorización para 
fia venta embotellada del ,agua minero-medicinal que 
emerge de un pozo en el poblado «Huerta del Obispó», 
término de Chamartín de lá Rosa, en esta provincia, 
solicitada por D. Francisco Santos Sueñas, dueño dé las 
knisinas, y en el que se interesa hoy la declaración de 
utilidad pública del Establecimiento que se proyecta 
construir á los efectos de los artículos 5.° y 6.° dél Re
glamento de baños.Resultando que, previa la tramitación establecida en ' 

fia Real orden de 17 de Mayo de 1886, y teniendo en 
•cuenta el escaso caudal de agua que suministraba el 
pozo, por Real orden de 1.° dé Agosto del año último 
sse otorgó la autprizacjóu qué D. Francisco Santos inte
resaba para vender embotelladas las aguas minero me
dicinales de su propiedad: ^Resultando que en 11 de Diciembre siguiente soli
citó Santos la declaración de utilidad pública del vefiéró 
mencionado, por disponer ya, según aparecía en la cer
tificación que libra el Doctor en Medicina D. Nicolás Juá
rez, de un caudal de agua de cinco litros por minuto, 
bastante, á su juicio, para atender á las necesidades de 
un modesto Establecimiento, dispensándole de cons- ; 
druir hospedería.ppr hallarse el manantial dentro de 
poblado, en el Barrio llamado Cuatro Caminos:Resultando que. para justifica nueva solicitud, 
presentó además los planos por duplicado topográfico 
de plantas y alzadas, en las escalas reglamentarias, sus
critos por el Arquitecto D. Antonio Vázquez, detallando i 
en los mismos la extensión que va á darse al Establecimiento y el perímetro de los terrenos que se han de ex
propiar: ^ ( ;  'i Resultando que para justificar el aumento de caudal; 
y  la necesidad fiefia expropiación señalada, |e  ordenó, 
por la suprimida Direccción general fie Sanidad i que: 
practicara el aforo el Subdelegado de Mefiiqiná deí par
tido, y que informara acqrca deí perímetro de expro
piación el Ingeniero de Minas de la provincia, consig
nándose en la certificación del Subdelegado qué'hoy 
da eí pozo 5 7? litros por minuto, sin alteración de la 
naturaleza dé sus agnás: ,  ̂ ¿Resultando que el Ingeniero de Minas informa/ pre- # 
vio éí debido recohócimiénto, que lá extensión de te

rreno señalada en los planos como zona de expropiación 
es lá más adecuada, conveniente y necesaria para em
plazar el Establecimiento, dadas las circunstancias to
pográficas locales, por lo que procede acceder á lo so-' 
licitado:

Vistos los artículos 5.°, 6.° y 10 del Reglamento dé 
baños y las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1886 y 1.° 
de Agosto de 1903:

Considerando que, reconocido el carácter minero
medicinal del agua de que se trata, á virtud dél expe
diente al efecto incoado y del informe que emitió un 
Médico Director, en cumplimiento del art. 7.° del Re
glamento de baños, se limitó el uso de aquélla á la au
torización para su venta embotellada, por lo escaso dél 
caudal de que se disponía, y, por tanto, que al acredi
tarse se duplicó éste llegando ya á la cantidad de 5 
litros y medio por minuto, desaparece la causa de la li
mitación:

Considerando que presentados los planos en forma 
reglamentaria, resulta cumplido el art. 6.°; y dado el 
carácter minero medicinal del agua, procede otorgar al 
Establecimiento proyectado lá declaración de utilidad 
pública que autoriza el art. 5.°, pero reservando la au
torización de apertura dél misino y el uso y explotación 
délFémédio mii^o-médiciñáí hasta que aquél esté en 
las condiciones que determina el art. 8.°:

Considerando que la temporada oficial para el uso 
de dichas aguas, en su día, teniendo en cuenta las con
diciones climatológicas de la localidad y la composición 
químicá de aquéllas, debe ser de 1.° de Julio á 15 dé 
Septiembre, y que en cuanto á la expropiación solicita
da procede otorgarla á los efectos legales en lo necesa
rio para construir el Establecimiento y sus dependen
cias, como prescribe el art. 10 del predicho Regla
mento; ? *

S. M. el R ey  (Q. D¿ G.) , de acuerdo con lo informa
do por el Real Consejó [de Sanidad, ha tenido por con-1 
veniente disponer:

Primero. Que se declare de utilidad púbtica el Esta
blecimiento qúe¡ .proyecta construir D. Francisco Santos 
Sueñas para explotar las aguas bicarbonatadas sódicas, 
variedad litínicas ferruginosas, que emergen del pozo de 
su propiedad en la casa núm. 36 de la calle d¿ San Mi
guel, «Huerta del Obispó», término de Chamartín fie la , 
Rosa, en esta provincia; reservando la autorización de 
apertura de aquél y la explotación del agua hasta que., 
resulte que está construido con arreglo á los planos, y > 
qua dispone de las condiciones que determina el art. 8.** 
fiel Regláipento, fn 

Segundo. Que la temporada oficial, en su fiia, fî  di/ , 
cho balneario sea de 1.° de Julio á 15 de Septiembre dé 
cada año.; y . ¡ :Tercero. Que para construir el Establecimiento fie- . 
clarado de utilidad pfiblica se autorice í¿ exprppíacifi%¡ 
de los terrenos necesarios de los que .se designan en el 
plano presentado, á los efectos del art. 10 déí Reglá-¿ 
mentó de baños, siempre que en los mismos no esté . 
comprendido alguno en que exista aprovechamiento 
que merezca igual declaración de utilidad pública.

De Real orden lo digtí á V. E. para su conocimiento^ 
el del interesado y demás, efectos.. Dios guardé á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GüEtlRÁ ‘
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

En el expédiénté á instancia de D. Emilio Saguer y ' 
Ólivét, por sí y como apoderad ó d  ̂su esposa^.* Dolo^. 
res Canaí y Collell, en solicitud de que se declaren de 
utilidad pública y se les ,autorice para vender embote
lladas las aguas mjnerq-medicinales que brotan del má{ 
iiantial «Font picaíit de la pólvora», en el «manso térra- 
to» de su propiedad, caserío dé «Víla Roja»; término 
de San Daniel, provincia de Gerona:

Resultando que se han presentado, además de loe 
documentos justificativos fie la propiedad sobre las 
aguas, las Memorias cualitativa é histórico - científica^ 
por duplicado, de las mismas, suscrita la primera por el Doctor én farmacia D. José Casares Gil, y la segúnfiá 
por el Médico D. José Pascual y Amat, de las qúe apa
rece que las aguas son bicarbonatadas cálcicpLsódicas- 
manganosas, emergen; de tres p zos cop la tepiperatupá' 
.aproximada de 13° y en cantidad  ̂ de dos7̂mS litaos 
diarips: v: \¡ - Resultando que la certificación, del Subdelegado dé 
Medicina del partido hace' constar, además> que las 
aguas sé exportan embotelladas y las utilizarbp 24p pér- 
Isonás él último; véranÓ én lá̂^̂’M dista 17 kiíó-
íméirób deí máñantíáhde.Nuestrá S dé los Ángé - 
jles, en término* dé^Mádremana, y 30 de lá fuente Pican- 
•te fié.Ámer, habíéñdoi ínfo í̂nafiq la Juntas de Sanidád 
y Comisión provinciales favorabíe'mente la solicitud re-
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Iacionada sin oposición alguna, después de publicarse 
los edictos reglamentarios:

Resultando que, declarado concluso, álos efectos del 
art. 6.a del Reglamento de baños, el expediente, previo 
informe de la Comisión de aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad, en el que sé hizo constar que no 
procedía la declaración de utilidad pública de aguas 
cuya venta embotellada ha de autorizar la Real orden 
de 17 de Mayo de 1886, se nombró al Médico Director 
D. Benito Minagorre para cumplimentar la precitada 
disposición, y el art. 7.° del dicho Reglamento; y ’ 

Resultando que dicho funcionario informa que las 
aguas de «Font de la pólvora» emergen en terreno silí
ceo de tres pozos, de los que dos se comunican en can
tidad de 106 litros por hora, con la temperatura de 14°, 
que son bicarbonatadas mixtas, variedad manganosa, 
utilizables sólo en bebida, creyendo innecesaria la cons
trucción del Establecimiento por esa causa, y por su 
escaso caudal:

Vistos el Reglamento de baños, artículos 5.°, 6.° y
7.°, las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1886 y 18 de 
Febrero de 1902; y

Considerando que se ha justificado cumplidamente 
que las aguas de los manantiales referidos son minero
medicinales de la clase bicarbonatadas mixtas, varie
dad manganosa, utilizables sólo en bebida y que se 
prestan á su transporte embotelladas: 1

Considerando que, dado lo escaso del caudal de que 
se dispone, que no llega L  dos litros por minuto, y su 
composición poco á propósito para conservarlas -en de
pósitos sin menoscabo de sus condiciones terapeútieas, 
no pueden ser utilizadas en un Establecimiento, y, por 
tanto, no cabe otorgarlas la declaración de utilidad pú-< 
blica pretendida, y que corresponde sólo, según el ar-. 
tículo 5.° del Reglamento y Real orden de 17 de Mayo 
precitados, á los Establecimiéñtos; y

Considerando, por último, que en estos casos, y como 
determinan las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1886 
y 18 de Febrero de 1902, como asimismo el Real de
creto de 12 de Junio de 1894, procede otorgar la auto
rización para que las aguas se empleen con fines tera
péuticos, no en el manantial, sino transportándolas 
convenientemente embotelladas, para su venta en las 
farmacias y depósitos autorizados;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido por conve-, 
niente otorgar á D. Emilio Saguer y Olivet, en la repre
sentación que ostenta, la autorización que prescribe la 
Real orden de 17 de Mayo de 1886 y demás disposicio
nes vigentes, para transportar embotelladas y vender al 
público con fines terapeúticos, sólo en las farmacias y 
depósitos autorizados, las aguas bicarbonatadas mixtas, 
variedad manganosa, que emrgen del manantial «Font 
picant de la pólvora» de su propiedad en Vila Roja, tér
mino de San Daniel, en esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para,su conocimien
to, el del interesado y fines oportunos. Dios guarde, 
á V. S. muchos años. Madrid 8*de-ÁbriÍ de Í904.

SÁNCHEZ GUERRA ~ '

Sr. Gobernador civil de Gerona. j

Vista la instancia de DI José María Resusta, propie
tario del balneario de Arechavaleta, de esa provincia, 
en solicitud de que la temporada oficial de dicHo Esta
blecimiento se modifique , fijando su principio en el 25 
de Junio y su término en el día 15 de Septiembre: 

Resultando que el Médico Director informa favora- . 
blemente, por haber podido comprobarque durante elj 
mes de Junio y después del 10 de Septiembre se modi* 
fican de tal modo las condiciones ,climatológicas deda 
localidad, por efecto de la baja temperatura y  de das 
frecuentes lluvias, que se hace difícil el tratamiento^de; 
muchos enfermos: *

Resultando que de la estadística remitida , aparece7 
que acudieron, en Junio dé 189$, 10 enfermos y en Sep
tiembre 30; en Junio de 1900/ 7r y en Septiembre, ¿2;^ 
en Junio de 1901,16, y  en: Septiembre, 13; en Junio» 
de 1902, 9, y en Septiembre, 7; en Junio de 1903,13,;, 
y en Septiembre, 11: ' ?

Resultando; que scon fecha 18 de Diciembre oiltimo" 
se interesó del Gobernador civil de t la, provincia que e l  
propietario acreditase su calidad" de tal y la confonni^ 
dad de los copropietarios, si los hubiese:

Resultando que con fecha 5* de -Enero último^el Go-* 
bernador remitió dos escrituras notariales, en las;que; 
se acredita qúe D. José María Resusta es\propieta*ÍQ 
de tres cuartas partes del Establecimiento y D.a Urba
na Elejalde de la otra, la cual, bajo su firma, presta la 
conformidad con lo solicitado por el Sr. Resusta en do
cumento que aparece unido al expediente:

Vistos el Reglamento de baños, artículos 21 y 22,-y 
la Real orden de 14 de Julio de 1891: f

Considerando que está justificada la modificación 
que sp; pretende^ por las condiciones cfimatolégicas de 
la localidad y por la escasa concurrencia de enfermos 

Aal balneario durante los meses de Junió y  Septiembre 
Considerando que la temporada cuya modificación 

se interesa, ha regido durante más de cinco años, y, 
por lo tanto, se está en 5 condiciones de variarla, con 
sujeción á la Real orden de 14 de Julio precitada, no 
produciéndose, corno no se produce, en este caso per
juicio; al público;

S. M. el Rey  (Q. D. G.),:de acuerdo con lo informa
do por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido por con
veniente acceder á lo solicitado por los propietarios del 
balneario de Arechavaleta (Guipúzcoa) , fijando la tem
porada oficial, para en adelante, del mismo, en el pe
ríodo de 25 de Junio á 15 de Septiembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y fines oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de'Guipúzcoa.

$Á instancia de D.a Laura Areos y  D.a Elvira More
no , representadas por D. Jesús Sedaño, propietarias del 
balneario de Villar del Pozo, en esa provincia, en soli
citud de que la temporada oficial de dicho Estableci
miento se modifique, fijando su principio en el 26 de 
Junio y su término en el día 20 de Septiembre de cada 

; año; y ;
-Resultando que el Médico Director informa favora

blemente la solicitud, porque, en efecto, la concurren
cia en la seguñda quincena, de Junio es escasísima, sin 
duda por efecto de las bajas temperaturas, no siendo 
tampoco de importancia la que solicita el uso délas 
aguas en la primera de Septiembre:

Resultando que, por orden de 5 de Noviembre del 
año último, la Inspección general de Sanidad interior 
reclamó de ese Gobierno la estadística de concurrencia 
de enfermos en el último quinquenio durante los perío
dos dé la temporada á que la variación afectan

Resultando que de la estadística. remitida aparece 
que acudieron en Junio de 1898 dos enfermos y en Sep
tiembre 41, en Junio  de 1899 ninguno y en Septiembre 
39, eñ 1900 ninguno y  43 respectivamente, en 1901 uno 
y 40, y en 1902 ninguno en Junio y 36 en Septiembre: 

Visto el Reglamento de baños, artículos 21 y 22, y 
la Real orden de 14 de Julio de 1891:-

Considerando que está justificada la modificación 
que se pretende por las condiciones climatológicas de 
la localidád, y  por la escasa concurrencia de enfermos 
al balneario durante las segundas quincenas de Junio y 
Septiembre:

Considerando* que la temporada cuya modificación 
sé interesa ha regido durante más de cinco años, y, por 
tanto, ae está en condiciones de variarla, con sujeción á 
tóReal orden* de 14 de Julio; de 1891 precitada, no pro- 
duciéndose, como no se producen en este caso, perjui-< 
eins a l público;

S.3M. el Rey  ( Q l  D. G.), de acuerdo con lo informa
do por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente acceder á la  modificación solicitada por las pro
pietarias del balneario de Villar del Pozo, en esa pro
vincia, y fijar la temporada oficial,para en adelante, del 
mismo, en el período de 26 de Junio al 20 de Septiembre 
de cada año.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de las interesadas y. demás efectos. Dios guarde á V. S*

. muchos años; «Madrid 8 de Abril de 1904. '
SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real.

M I N I S T E R I O  D E  

I N S T R U C C I Ó N  P U B L I C A Y  B E L L A S  

A R T E S ' ' '

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Vístala instancia presentada por el Pre
sidente de. la Sociedad «Unión Escolar», delegado por 
eHa para ¡dirigirse á este Ministerio, :en la cual.sesoi 

-licita:
I.0 ' Que cadafalumno termine «-pueda terminar ..sil 

©arrera-conforme al plan de estudios que j&gía al «em- 
pezaria. .

2.° * Que se suprima, como consecuencia del anterior, 
el ejercicio escritoen las Licenciaturas de todas lasFa- 
cultades y en los exámenes de asignaturas.

3.® Qne se rebajen los derechos de expedición de tí
tulos y se'dispense á los que hayan de obtener el grado 
de Doctor la previa adquisición del de Licenciado.

4.® Que las horas de lectura en las Bibliotecas del 
Estado sean de ocho de la mañana al anochecer.

5.° Que se facilite al público la compulsación del ín
dice en la Biblioteca Nacional.

6.® Que se estudie el modo de establecer la Biblio
teca Nacional circulante.

7.® Que las horas de las Bibliotecas universitarias se 
amplíen de modo que sean compatibles con las horas de 
clases.

8.® Que el uso y disfrute de la Biblioteca de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Central no se re
serve exclusivamente al Claustro de Profesores de dicha 
Facultad.

9.® Que á los alumnos premiados se les concedan di
plomas en que conste el premio á que se hicieron me
recedores.

10. Que se actúe la evacuación de informes de las 
Autoridades académicas en la fusión de las asignaturas 
y clínicas de patología médica y quirúrgica, resolvien-

: do, en definitiva, sobre la supresión de los segundos 
cursos de dichas materias.

11. Que se reconozcan los mismos derechos á los 
alumnos no oficiales que á los oficiales, en lo referente 
á incompatibilidades, dentro de cada grupo de asigna
turas.

12. Que se trasláde á Un local adecuado- la Escuela 
Superior de Comercio. ~

13. Que se incluya en el plan de estudios de las Es
cuelas de Veterinaria las asignaturas de Microbiología 
y Bacteriología; y

14. Qué se exija el grado de Bachiller para ingreso 
en estas Escuelas especiales:

De acuerdo con el informe emitido por el Consejo de 
Instrucción pública y .con el voto particular que le 
acompaña; ’’

. S..M. el R ey  (.Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1.® Que se desestime lo solicitado en los extremos 
3-°, 4.® y 9.°; el primero, por afectar á los Presupuestos 
generales del Estado, y no depender, por lo tanto, su re
solución de este Ministerio; el segundo, porque exigiría 
un aumento en el presupuesto de personal y material, 
que no puede hacerse de momento; y el tercero, por.no 
existir en la. actualidad premios, según el Reglamento 
vigente de-exámenes y grados de 10 de Mayo de 1901.

2.® Que lo que se refiere á los números 8.®, 10, 11 
y 12, está en vías de próxima resolución.

' 3.® Que se procede con urgencia al éstudio de las pe
ticiones formuladas en los números 13 y 14, cuya reso
lución exige cuidadosa atención; y

4.® Que se accede á lo solicitado en los extremos 1.°, 
2.®, 5.°, 6.® y 7.®, disponiendo:

Primero. Que, en lo sucesivo, cada alumno de ense
ñanza oficial ó no oficial de Facultad pueda terminar su 
carrera con sujeción al plan de estudios vigente al co
menzarla.

Segundo. Que los exámenes de asignaturas y los 
ejercicios de los grados de la Licenciatura y del Docto
rado dé las Facultades los efectúen los alumnos de en
señanza oficial , y no oficial, con^arregio al procedi
miento determinado por Igs disposiciones vigentes cuan
do comenzaron los estudios de Ja Facultad.

Tercero. Que se autorice al Jefe de la Biblioteca Na
cional para que, en circunstancias especiales y siempre 
que á su juicio exista causa justificada, pueda facilitar 
al público la compulsación del índice de dicho Centro.

Cuarto. Qué hasta tanto que puedan ser creadas las 
Bibliotecas circulantes en las Bibliotecas públicas del 
Estado, se efectúe el préstamo de libros con arregló á 
lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes i del Real 
decreto de 18 de Octubre dé 4901; y

Quinto. Que al darse cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 11 y. 141 del Reglamento para el régimen 
y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, apro
bado por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, se ten
ga siempre en cuenta que las lloras en que estén abier
tas las Bibliotecas sean compatibles con las , dé las cla
ses universitarias.

De-Real-orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. müchos años. 
*Madrid 9de.Abrilde 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

. Se. Subsecmlario.de este Ministerio.
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TOTAL 
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DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN? DE SU M
m..CDv Cfi
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. -'Stt> 10 CD • . "CQ
-tí-
H ,•; NATURALEZA . -P»Ow

■ -RÍ■ ■
CDm

. --W•; 
w P»005

0 -pv'
¡0

J e f e  <le xiduiinlsfraéióii de p rim era elase

/

CON 10.000 PESETAS

ACTIVO

i Zaragoza.. . . . . . . . 56 2 12 1 )]> 15 39 3: '7 Subdirector prim ero................................ Madrid.

Je fe s  de Adm inistración de secu n d a clase

CON 8*750 PESETAS

a c t iv o s

■Rvíítnrt Si» Fi Jn «ti *R 'S i r »v GrífelL. . ........... .......... Baleares............. .. , 61 8 7 6 4 2 43 11 9 Director general de Aduanas............... Madrid.
i Oviedo........ .. 57 8 11 1 », 15 36 4 1? Inspector genera)............. ........................ Idem.

•Jefes - d e Adm inistración * d e  - te rcera  .ciase

CON 7,500 PESETAS
(

> f
ACTIVOS '

i i

i Madrid............. 58 6 11 -8 5
9

- 5 40 10 :5 Administrador.................. ......................... Málaga.
Bilbao.-2

3

* J J" , » » , • ’ <1
Mjwi n p. 1 1 ínnez Romo * ................................ Toledo................... .. 59 9 17 4 17 39 9 ■7 Idem ......................................... .....................
Eulogio Sánchez M aga ............. ....... .......................... Ciudad Real........... 6 [ 9 20 4 2 21 41 5 19 Idem ............... .............................................. Grao de Valencia.

4 Eíhiarrin F p,mánde ele Rivera .............................. .. Madrid.................. .;
Pontevedra. *

64 ’7 27
25

2 9  
• 0

5 42
40

1 14 Idem ............... ..................... .............. .. Sevilla.
vK 61 11 '2 16 ;7 10

» r
-Santander.O

6
7

Enloedn Lónez Vil ches ........................ .. Mááaga.................... 58 10 3 1
rC

2 22 40 1 Id em ............... ..................... ......................... ¿Barcelona.
JTn»n rimcipílp.fl v Onmillepi...... ..................... ......................... Castellón................ 60 12 1 2 9 35 1 5 Inspector regional de Aduanas de Ca

taluña ....................... .. ......................
~ j  —  — * ....... ..............- - . ...................... .......................

Idem. 
Madrid.8

9
Lugo í 60 16 1 » *15 43 .10 26J  , .................................................. . ......................

R.dnnvdn Harb̂ Lin v ÍTriiálhn_ ........... ..................... ............ .. Madrid...........................4 56 2 18 » 9 14 35 7 5 Administrador.................................. / . ...................... ... Irún.

J e f e s  de Adm inistración d e»cu arta  d a s e 1 i

CON Ó 0 0  PESETAS i ' j 1 í

ACTIVOS ■ 5  ̂ f (■

1 Ti Miopvt ftl • ílftmn v  Mnra . ______  __ _______ Cádiz..................... . . . . 62 8 24 1 2 10
9
7

18 81 22
'&

Segundo Jéfe .............. .. Irún.
2

y ........... ... ....................... ...

Bernardo Pages y; Puig........ ................................................ . B arcelona.,......... 61 10 11 -.2 5 37 6 Idem ......................................... .. . Grao de Valencia (E.). 
Sevilla.3

4
Jeremías Cepeda y Treviño. ,  ............. . . . » ................ Zamora .................... ... 60 3 16

4
. 1 4 39 1 15

14
20
>4

Idem ................................................................................................

Nadal Roselló y R eselló.. .............................................................................. Baleares ........................... 63 11 1 2 22 34 10 . Idem ................... .................... .. Barcelona.
5
6

Francisco Díaz Cantillo................................ .. Alm ería................i 55 »
A

24 1 ;2
»

9 36 5 Idem . i ............. ................. ........................... Santander.
Miguel Cardona y Pérez........................ Cádiz............ .......... 61 .24 1 15

L4
37 5 I d e m ............. ............ ... Málaga.

Bilbao.7 Rlmrp.TiPin Cntip.rreT: He I n s  Ríns. .............................. .......... Palencia . . . . . . . .  P 61 10 8 ' » ( . 9 33 4 ..27

; ]

Idem . .... ...... ......................................
i

Je fe s  de A egociado de prím era clase

r

~ i J CON ‘ d¿000^ PESETAS

ACTIVOS ' ' ^

-

1 ;

1 D. Pedro García López........ .................................. ............... ( * ) Málaga................. 58 10 ' 7 1 ;11 16 37 *7 ■ 27 Administrador.................................. ................................ Cádiz.
-2 Angel Llopis y Ruiz. .................................... .................. Alicante................. 61 » 1 .1 7 3

14
40 » 3

b
Dirección general................. ..................... Madrid.

3 Joaquín Ferrer y F lores............................ ..
* \ >

Coruña................. .. 51 10 4 9 1 2 33 5 Inspector de Muelles.............................. .. Barcelona.
»
4

Francisco González Espada y Calderón.................... Madrid,.......... 64 3 S 1 2 3 38 2 113 .» Excedente.
Ricardo Mestre y Bruno.......................................... Sevilla,................. -I ’55 2 1 1 >> 11 27 .5 ;28 Delegado Compañía Arrendataria.. . .

Dirección gen eral....................................
Administrador......... ..................................

Canarias.
5
6

Carlos López L lasera............ ................................
Celestino Oliveros Roselló.............................................

. í * ) Barcelona...............
Baleares

56
56

5
1 4

28
2

»

»

11
9

‘ 5

18
10
13

34
37

¡9
* » ;

■ 7

a
26
19

} Madrid. 
Alicante,

• 1 Demetrio Losada Sánchez............................................. L u g O 1. . . *  * . , » •  ;■ ■58 » 17 34 Dirección general..................................... Madrid. 
Port-Bou (E.).8 Eduardo de la Peña é Ibáñez................................... .... Idem . ................*. 61 ■ 6 10 1 ->> » í ‘ 38

r-

11 >» AdmiMstrador............ .. ........... ..........

Je fe s  de A egoclad c d e  segu n d a el ase

CON 5.000 PESETAS ' ' 

ACTIVOS

í

1 : • ' , ÍVi»! I aTl 0 i Í3| 1 55
59

- r -28
”22

7
'7

7
■ %

37
35 i

Vista ----- ---------------------------------------------------------------. . . . .

Interventor Almacenes Comercio*.. 

Dirección f general......... ... „ . . .

Grao Valencia. 
Barcelona.2 Joaquín García Arágoncíllo ............................................................... Zaragoza ...........................'

,
i

3
» .  

2 
103 Julio Herrera y Pitaque......................... ................

, Burgos- i 1 62 d 1 -3 ó : v27 37 - -.4 Madrid.
4 Enrique Menor y Saayedra............... ..................... 1 M adrid ,.,, .  . .1 . 55 26 6 » 26 34 7 25 Idem . .  . . .  ...................... ............ .......... Idem.

/HueLva.5 Francisco Utriíla y Calvo........................., , . , , ........... Idem ' 50 19 112 5 5 24
15
Í5
17
23

37 4 7 Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6
7

Manuel Cuervas y Cabaáa................. ........... .................
Jacobo Ortega y Sánchez.................................. ..

Santander ,. 
A vila. *i * * ............ ■

50
64

■. 6
""5

.14
’';6

4!
" "4

-9
'9

32
37'

1
3

;ddem . ,  . . y ,  . ............. .......... ..
V ísta '• ’Yt’tt -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Coruña.
Sevilla.

8
9

Francisco Mágica y Vidal.............................................
Diego Fernández de la R iva................. ................

p#’j Corana...................
Guipúzcoa

53 
. 55,

6
3

»
6

4
■3

. 2 
7

32
36
35

1
- 7'

10
»

Dirección 'general. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador.......................................

Madrid. 
Tarragona. 
San  Sebastián,10Lorenzo Roca y Breen.................................... , ............ 1 <*) ■ Barcelona.. ■ . . • 54 8 ■23 3 6 19

10
• 7

9
6 I d e m _____ ___ _. . . . . . . . . . . . . . . .

Vi s t a . . .  * . . . . . . . . . . . . .  1. . . . . .  . . .11 Marcelino Vázquez Rodríguez................................ .. O rense,,. . , » 60 10 6 3 5 37 3 Santander.
12 Ricardo Cuadrado Poncelis.......................................... r * ) Falencia ........................ ... 54. 10 3' 4 32 1 10 Segundo í'efe .U . . . .  .-•................. ......................

D irección:general. . . . . . .  . *  . . -------------- --  *

» •  V .

Alicante.
13 Emilio Mellado Mansera........................................................................... Pontevedra ..................

B a d a j o z . ¡

60 5 I 3 » }>l 43 2 4 ■Madrid.
14 Joaquín Rossi y Rivero................................................. {**) 55 7 3 ‘3 ■-?9 1 34 3 28 Barcelona.
» Luis Monje García........................................................... • Sevilla-#.,  # 54 2' ?2

10
2 3 

' 2 9
31
38

11
’ 3

18 Excedente.
RortDou.
Barcelona.
Idem.
Campo de Gibráltar. ■ /

15 José Campos Manchón............................................... ’ •■•Orense.# 56 8 2 13 Seminda íJéfe* A . . . . . . . .  * . . . . .  ¿ . . .
16 Juan Revest v Domínguez..................................................  ̂ Alicante , ,58 ' 9

%

1 8 16 34 2 13 I. D. C . . | . ........................ ........
17 Felipe San Román y Pérez* . . . . . . . . , , , . . . . . .  # *,

. (*)
Zamora* 61 - 4 1 7 3 34 9 4 Vista . ............. ........................................

18 Evaristo Oliver Apaicechea. . . . . ; . .................. Guipúzcoa ,-¿. # #. #¡- 541 9 22 l 2 24 33 4 14
2619 . Jesús Pardo del Monte............. .. L # g » ...................................i

Santander*..........¿~
m , -8: '13 ,1 14 > 35 » InspeetorídeMueüles.;. * . . . .

Vista. . . , ; . . . , . * : . . . . . . . . . ...........................

Segundo J e f e .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Bilbao.
20 Juan L . Copena y Alquegui, . , ..................................................... '55' .j¡> 18 ,1 2 3

s q
33

*31
Á ,17 Irún.

21 Juan Vincenti y Reguera, . . » .....................................................
■ v /

Ü D V t t ñ a - / y j.40 - 9 1 1 1 a Cádiz.
Mál&ga.
«Madrid.
Bilbao.
Vigo.
Cartagena: (E.).

22
23
24
25
26

Antonio Alonso Gabriel........ .....................
Antonio García López ............... .......... .......... ...............
Manuel Costa y Pérez............. ......................... .........
Jacinto Soler y Gastálvez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Valdés y D íaz...................... ........ .......................

EXCEDENTE

j

'  (*)
Salam anca.. .  *. ,v
Má l a g a , . . - * , . , . . .
Orense........ .......... ..
Zamora................. ;
O v ied o ,..: , . .•. .

.61
55
53

'•■57
49

1
»
3
4  

-3

.24
29

7

1
» 

, » 
k» 
»

»
9
6
2
»

11
10
29

'17
»

;8 4
37
32

-35
;80

\J9
1
8
6
6

*28
4

15

,22

Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .

Dirección general.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vista . . .  . . . . . . . . . .  y . . . . * . . . .

Admraistrádor... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ...................................... ..................... ..................

1 D. Juan Manuel López de Navia___ __' _____. -63 5 >22 2 3 .20 34 4 19 ))

■Á9 Ascendió una vez por elección.
*) Ascendió dos veces por elección.

&
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1 PROVINCIA 1 m *s>

i
Antigüedad 
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grad o. :

, TOTAL 
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J e f e s  (le ll> gociad o  de te rc e ra  c lase .

S
i
|
fi

; i

1
!

1.

}’

CON 4.000 PESETAS
1
1

i
\ í i ,

ACTIVOS j : |
í

?í ’ . . . ' 1

1
2

»
3
4
5
6
7
8 
Q

D. José Garcés y Alonso . ....................
Luis Morales y A r iz ............................... .................
Ildefonso Rico y Muxó........... .................
José Luis Clot y R ie ra ............................................
Eduardo Salazar y A legret...................... . . . . .
Emilio Campos Forniés. . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . .
Higinio Pitia y Blandáriz........................................
José Pardo R eg u era .. . . . . ----- . . . . . . . . ------
Anselmo Enrique Diez’y L ópez................ ..

. . . .  
. . .  •■

. . . .

1 H uesea. . . . . . .
N avarra.... . . .
M álaga........... ..
B arce lo n a ... . .
Idem . . . . . . . . ' .
Is la  de Cuba . .  
C or u ñ a . . . . . . .

:L u g o ,. . . . . . . . . . .
Mádrid.............

: :1  
. .1

: : ¡  

. . i

52 
57 
60
53
53 

, 58
57

m
54
AQ

7 
2

10
2
2
»
2

11
8

*24
‘ 2 f  

Iw 
2Í 
11
» i 
10
■■á
10

i
4
4
4
4
4
3
3
3
3

■'§ 
9 
9 

. 7 
5 
4

»
\\

.. 1

1!
15
15

2
10
29

i

31
'35
■33
"31
*33
32 
*29 

-33
32
.0-1

5
5 
2

■ fe 
11 
9 

11 
2
6 
1

í
23

$» i
15
9
8

■22
6

Direción general... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador................................. ........ ..

»
V ie ta ,................................ .............. .......... ..
Segundo Je fe ................... ................
Idem ............. .......................................... 1

. Idem T. . .  ¿...................................................
V is ta .........................................................
Administrador. . . . . . . .  . . . . . ;  . .

Madrid.
Pasajes.
Excedente. , 
Grao Valencia. 
'Tarragona, 
fíuelva < E).
Yigo.
^ort^Bou(E).
Algeceras.
AliriprífiTTprmpnpcnlón Araez v Ferrando........... . .. . . . . (*■*) 

. . . .
8 18

10
11
12
13
14-

Vicente Polo y B eseós......................... ..
Jerónimo Maza y Caso................................ ............
Camilo Andújar A lm eida......................................
Cristóbal Alzamora y G alán ........... ............ . . . .

H uesca_______
Cáeeres.. . . . . .
Ba.dajoz... . . . .

' Valencia. . . . . .
Guipúzcoa

• • f
• . ¿

.55
56
.59
45
55

8
10

9
2
3

26
25
20

8
,27
27

3
É
í

10

U
2
2
1
1
1

//
9
5

11
8

•
■24
16

17
■504

14
3

Ol
30
33
33
27

6
10
*6
»
5

16
26
*7
15

*27-

Idem . ........... ............................. ............ .1
Segundo' Je fe .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .
V ista ............. ................. .......... . . . . . . -
Id em ......... .......... ..................... .............. ..
Idem ___ __________
Idem ............. ..

: Idem .....................................
Id em ................................ ............ ..;

¡Dirección g en era l.............................. . . .
T-n cmuntAPirl DilViCnnl-l od

jCXJipiLlJl Id#
Palma. 
Cartagena. 
Málaga. 
Barcelona. 

,;Se villa. 
Barcelona. 

A licante. 
Barcelona. 
Madrid. 
Cádiz.

15
16
17
18

Cándido Lázaro y Mira......................................
Eusebio Albadalejo y Zamora........ ..
Miguel Roda y M e jía .. . . . . ..........................
Manuel Rodríguez Villameriel.................

’.’ .'.'.Vé)
C u en ca.. .
Cádiz . ...............
Almería . . . . . .
M adrid .......... ....

■■ S:
••I -56

'48
-55
-56

4
9
6
6
3

1
1
1
1
l

O
7
6
2
2
9

OV/
31
30
31 
34
•.QO

*9 
1 

11 
3 

. 6

1
8

27
21
22

20
21
22
23
24
25
26 
27

Manuel Ucieda Fonollá.. . ......... .............................
Emilio Vázquez y Gómez.................. ..
Maximino Luanco G. A rguelles., . . . . . . .  . . . . .
Toribio T. Caballero y Esteban.. . . . . . . . . . . . . .

. . . .  (**) 

.7 .7 .’$

Granada...........
A lm en a............

; Oviedo..............
--Zaragoza..........

• » ¥
f• • r

••i

;vd
49
48 
47 
,55
50 
£ 6  
46 

;50 
^56
49
51

»
5 

' 7 
11

I
1

1.26 
22 

8 
24 
23 
22 
» :

1
1

»
»

A
1

»
10
9
9
6
5
4
3

»

, ti
l l

■M
17

OO
27 
30
28  
35 
30
30  
3 7  
3 9  
•29
31 
29

10
1
7

10

13
4

23
*5

AIlOĵ t/t> LUI UL u IVxvíUlltJb • • 1 • • * # •••••#•• •
Dirección general.. _........ ............ . i
V i s t a , . , . . . , . . . . . . . . ...........

1 Idem ............. ................ ......................... ..
¿Segundo Je fe ........................ ...................

Administrador. . , . . . . ,
Dirección general.............................  . .  ¿
Idem
Vis ta ....................................... ..

; p 0*11 Tí d n J  p f P.

Madrid.
Barcelona. /
Irfin .

- San Sebastián.
Gijón.

• Madrid. (E.)
Madrid.
Bilbao.
Coruña (E.).
Santander (E.).
Valencia de Alcántara (E^).

Inocencio López y Fernández.
Pedro Rubio y V a l e r o . .
José Salvador Latorre................................ . , ..........
Dionisio Fernández y G arc ía .-----. . . . . . . . . . .

. . . . . .  i
. . . ,

.7 .7 .7 4

\ Oviedo...............
M urcia*............
Ciudad R e a l . . . 
Avila . . . . . . . .
Orense. . . . . . . .

- S o r ia . ............. ..
Ja é n .. . . . . . . . .

• •
• • i%

•» : 
í  
1 
2 
2

». 
» 
» 
» 
.»

10
2 1
13
23
18

6
1
5
1
4

22 
^6 

*» 
13 
>2 
£  
&

<CO
29
30

Eladio López del Rincón ........................................
Francisco Beltrán de P. Blanco ...........

EXCEDEN TES

7 7 . 7 4
• . k 10

i :
3
9

», 
»

»} 
» j

1
1

V i s t a . . . . . . . .....................
- Administrador.................. ..

■

1
2

D. José M. Blasco y1 Am igó........................................ ..
Antonio Pérez del A ya ........................... ..

O fic ia les  Míe p rim e ra  « lase*

CON 3.5'JO PESETAS 

ACTIVOS

V alencia., . . . .  
M ad rid . . . . . . .

i

i 60 
59

9
5

6
8

8
2

11
5

2 9
18

• 31 
30

7
11

-4
16

■ - ' '■ » •
■ ■ ■ ' » - . ' ■ "

;» 
»

i Ti Tolirva T.nT\P̂ 7 Trívafnv'/í* . _ ........................ (*\ Madrid............... 50 5 •25 4 4 9 81
32
32

1 .6 V is ta ,........................ . ' ....................... Grao de Va-lencia (E .).i
o TtVílpripn TTrrppha v ......... " Navarra................... 48 9

8
■ 4,

-27 4 3 24 1 17 Id em ........................................... .. Barcelona.4>
3A

Cír\r\r7€x}í\ T om ot*a Vô rtnp/z _ . _ . * ............. . . ____ (Santander.............. ? - 52 6 4 3 * 24 I 40 Id em ........... .. . « ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga.
TVÍímn a! Níivíi’prD íturpííi i* ) 1 A lm ería. . . . . . . .  í 52

59
19 4 2 ■:1Í 31

32
5 23 Cartagena.4:

PL .Tn̂ é Potís v A*meli . . . . . . . . . . . . . .  . . . f iíiílr1rP.fiÍnfÍ/l. A . - w J 1 <27 4 » M • 11 m Id em ........................ ........................ .. Alicante.O
6 Migael A. Pajarón y R uiz................... .................. . . . . { * * ) A lé a n te .. . . .  , .

t :An a n
•46
51

8 ; Q
123 
■ 24

4 . » ) l i  
» -

■26- 7
3

23
Ll

Vista del Depósito*comercial... Barcelona.
Almería.7

Q
Antonio^Palomairos Maíancillo
17r»onníar*r» VIíarr rio Pi»€irln v. An0*£\TIP.H- . . . ........... .........

masLriu ........... ....
Pontevedra. . . .
Roráa............’ . - .

* **■■ OI
*54

O 
V g

«i, /Crt
L 20

0
3

11
7 23

'■(ÍO-
37
26

3 16 V i s t a . . . . . . . . . .................................. ¿Barcelona.O
9

 ̂ 10 
11 
12 
13

o. vxvx . j  ....................... ’ .......... \ V
TTolirkO PorioronrlQ xr Af a.r/»r»e ....................................... 56 -8

3
; 1 . 3 6 19 *6 7 Dirección general........................ .. Madrid.X. WAXJXW X J .............................. ..

.Tr»Gá rj-orpíí» rlol \fr\T»*al xr ..........._ _ _ _ . . . . (**\ M a d r i d ¿ . 48 6 3 6 19 28 7. 23 V is ta ................................... ................. Coruña.U.U1 J  ...............- ....................... \ y
Eran pispo Itoto p.7. Portillo ................... ..................... A lm ena. . . . . . . . . 54 » 21 3 6 11 31 3 29 Idem .......................... ............ .. Tarragona.
Mnrmp.l fron»/» Ip.t: __- - ................. . . . . . . . . . Madrid. . . . . . . . . . 50 » -i2 3 5 10 31 6 5 Inspector déla Compañía^ Arrendataria 

V is ta .. . i . . . . .............................................
Canarias.

José López Soto................... .............. .'..................... Idem . . . . 11 3 4 . » 
i-27 

1

29 3 26 Barcelona.
Vigo.
C áliz.14

15
16
17
18
19
20 ni

.TuM ^rtíiiPT; Plnrfl’7.0 . . 4 ..........................
. (**) ./Santander. . . . . . .j

Málaga................A
153 
50

2
6

24
¿7

i3
i3

1 28
30

.7
6

2
22

Id em ..............................................................
Idem ...................... ....................... ..

HaninTi H p S íítiíI p v Val pro .... . . . . . . V&kneia, , . , . . . , , , - 44 4 t2 1 » ' l: 25 6 25 Idem ........................................................ .... • Barcelona.
Enrique de Brocal y Apgón.. . . . . . . . .   ̂. . . . . . .
Juan Escobedo y Jim énez................................

.......(f). ^Guaáalajara... . . . 51 ■ 5 t6 2 9 : • 1 30 . 1 26 DireccióngeneFal........................ Madrid.
Cortina., 50 6 » , 2 :7 13; 31 1 .6 Administrador.................. ...................... ..

Idem . ........... ............  ........... ....... . . .
Segundo Jefe i . . . . , . . . . . .  ¿

Badajoz.
Juan de la Cruz Róldán y- Sarsa......................
Eugenio Cordero de P az ..................... . * . ...............

H u esca. . .  
íCádáz... . i , . . . . .
í' M OAT*ín

45
53
44

1
1
9

(!: 6 
X2 
18

2 
.2  
f  2

- 4  
; 2  

2

•12
i-29

-.9

-26
27-
OA

,6
2

10

18
.26
16

M otril ¿(E.). 
Gijon. 

-Pasajes*21
22
23
O A

Eugenio RodesGamper. . . . . . . ................. .......... ..
Aureliano López Hernández.............................

•"ifcV- • • *
. . . ( * * )

vlxLatil 1U. # • # * • • • - •
- A licante . ¿ . 
: Avila . . «•.

51
49

<0
11
2

23
15

2
r2

i

2
» < 1̂

- iC*±
29 
23

• 28
30 
27 
27

1
11

13
22

V i s t a . . . . . . . . . . . .  ................. ........ ^Huelva.
Bilbao.

48
49 
46 
51

9 13
:< 4 

3 
13

11

" s
8

Tg 7 3 Santandér.24:
25
26
27
28 
29

Luis Latorre y Chacolá. . . . . ----------------
Manuel- Montesinos yiMontesinos.......................

.........

; ul 1U * • * r • « *
Idem. 

fc C áeeres.. . . . . , . , , . xj

/W 
»? 
3 
1

I
1
1

23
23
24

-1
5
5

4
28
»

Inspector espeeiabde A d u anas.. . .  -
Oficial......................................... ..............  . .
Segundo Je fe ....................... .....................

- Granada. ; ' 
Santander.

- A Ígeciras.
Monnol Oonrtío A no r̂ ATiníIlA Zaragoza.. . . . . . . J 56 5 17

19
1 8 10 26 . 7 23 V ista .............................................. .......... b Barcelona.iuauu^i cu kjícl . ........... ..

Cesáreo Uriszar y Aldaca........... .......... .... * . . . . . . (*) Palenjéia. . . . . . . . 52 10 : 1 r l 3
m

32 , 5 ' .7 ¿ íd em ................  ................................ .... •*• r ídem. 
Jrú n .
.Barcelona.30

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

Eranoicp/A niitip-prav Rcpolano __ _____ . (*) A licante. . . . . . . . *
- 51 
5 0

5
8

11
> «

i
1

4
1.2

30
'3 7

6
7

.22
21

O ficia l........................................
-V is ta .................. .................... ..

Tnao A niño tt T? norío ........... Cádiz . . . . . . . . . . .  i
Cn fttp.?] nn. . . . . . . i

51 5 18 1 2 14 25 11 24 Idem .............................................................. Port-Bou.
TVTon nal 17 ílil tr RamAis , (**\ 46 2 6 1 2 á 26 7. 23 Idem ........................................................ .. Barcelona (Electo).-LTACXXXtXUi. X- . VX11 J  ............... .. . .. . .................. X /
A ri aIÍ/1» \T A koL r\ tr nrr . .. . _ A Madrid. . . . . . . 48 4 8 1 1 7 28

28
9 3 Id em .. ............. .......... .......... * ..................... • Bilbao.j  .............

T) ata at*a .tr M-nwií'nn mr (*)■ Idem . . .  * . . . . . . 52 8 27 1 »: 11 5 » Dirección general.................................. Madrid.
Luis Sitges y Grif 41. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Portillo y Rotdán. . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . .
T7*íppti4'p T?qdi 11 íi \r TIpV̂qIIací ^

' X  n
Gerona. . . .  * 
Madrid . 
Santafiden • •

■'4
43
51
4!%
45

5 0
: 5 t

48

'¿44
¿51
(.'■44

l ím  
: 47

10
3 y>i

26
1

»
;■ »

»: 
11 

9

1

j ?

20
28
28

5
7

»

29
23
18

O ficial.------ • . . . . . . . . . . . . -------- -
Dirección general.....................................
V ista ........... .............. .................... . i . . . .

* Graó Valencia. 
Madrid.

-San Sebastián.
Domingo Villanueva M oreno.. . . . . . . .  . í . . . . . . .
Mariano Rodríguez Gal lén. . . . . . . . . . . . . . .
Waldo Velasco y R om era.. . . . . . . . .  .• . .  »■ <
Lorenzo Barbeira y Perlines. . . . . .  >. . . . . .  •.

Cáeeres.. ;  ¿ . 
Castellón , a . 

í Cádiz. . . . i . . .  
Madrid . ---------

•5
?<■&

1
8
7

: 7 
10 

5

» i 
• 11
' 2  
28 
22

¡ i

»l 
» : 
». 
»

9 
8 

■ 7 
. 6 

6 
5

r '4  
3

Id
d i
17

M
13
48

m

22
-28
30
28

3 9
23
26
26

v 10 
. 6 

7
.. .4  
: Í7. 

11 
. 7  
. 7

19
15

-28 
22 

- 22 
23 
28

Segundo Je fe . ......... .............. .................
Vi st a^. . . . . . . . . . .  b.
Oficial. .  • #■-. . . . . .  i . • • •
¿Direc|3ión- cfeneral. ---------- . . . . . . . . .

Palma. 
Barcelona. 
/Idem. ¡ 
Madrid.

43
44
45
46

Anesio López . . . . . . .  ( . . . . . .  < . . . .  . -.-.4. . . . .
Rafael Simancas Garbía. . . . . . . .  * . . . . . . . . .  . >

- i; V

7*7:’(4 ) .
■,' -.r . 4 J,

T d em .............
Idem. . . . . . . . .

■ Idem ........
-Idem ; .... r . . . .

s-» 
; »

I d e m, . . . . . .  * . . . , . . . . . - .  ..
V ista . ------- . . . . . . . . . . . . . .

Idem. 
Ir ún. 
ídem.

47

48

José Jáuregui Látorrer; ^. . . .  ̂ . . .  * * > . • • ♦ • • 
Julio Cortés y - M é d r a i i o . ^  
Antonio Muñoz Capfelp.. .  * A . ̂ ;Vv>.v-v. . .  < v? * .

¡ ■, ■ '■
EXCEDENTES

. . Idem ..................
^Poíráevedra..
■i Alicante........... : ¡ í :

5 
- 8  
■ 5

2

Í
“■ l

»
».: : 
»

• 2 
1

17
n i

29

24
*27
•27

6
. . 5

.5

u l
: j p  

>

-DirecÉción. general. . . . . . . , . . . . . . . . .  •

' Of i c ial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

f-Madrid. 
B ice d e n tb . 
^Bilbao.

- ' " 7
■ -h

•K:
•í
1 k ■

M
'■ *

í ' 
. i

• V  T ; ■ : '  T.'.. A ■■ ”: <■.. ¿ V- ■/ ■’ ■ ! •;

1 D. Ju lián Martínez Mier: . . . . . . . . . . . . . .  ♦ . . . . .  .̂  .

O lic ia le^  die «egan d a d a s e .

CON?3.ÍOOO> PESETAS..

í Guadalajara.. .
,  fj

i  \
k l y

5?
b

,' Í ;

>i::
i'¡:

; *

i"

Ú
’ lr 

■I:
, h

4 m 127 .1 .. . * ' - v  * ( -» ■ ■ ■■ *'“■■■. ■ ■■--' :

■ >. ■ V ■ •

. ■.•'■,-*, - '• : , .

■ ACTIVOS ... ...V ..vi .1—* í-í
: ■■ í

.M
M

5 m
1
2
3
4
5

Anfonio Azuar'M artínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■*.. • ( ̂ )

. (**)
■Toledo..............
A licante. . . . .  

^ B a le a re s ;•. ;•.

::4*̂.*yk é
k-m
4 S

ti
¡2

... ]¡1 TC

■■ 5̂ 
4

:A

> i-- 
í g 
l- ^

m
1 4 5
r . ' S

,26
,ao

* ,»
r . ».
i., e

Df i cial . . . . .  ............................................... ..
= Segundo 4ef e , .....................................
'V is ta ...............................................................

M álaga.
Valencia de Alcántara. 
Grao Valencia. • 
Ribadeo.

. C. Gibraltar.Fraíicisco Martínez Girona . . . . . . . . . . , .  * . . . . . . .
Jesús Beladiez y Rodríguez R # sto .... . ........... ...

m
.... ( * 4

¿Alicante. *. ,;v  
MMádríd. , . . í:.,.-

...i . 44 
<47

. . j  
11

, áe
i ]

4
i 4

L ÍC 
í .S

i"  Ti
> i

,2É 
A m

r  »
> , H

: M
) .m

Adn&'inistrador. . .  .................... * ...............
Id em .................................. ..........................

■ > ■ x



136 10 Abril 1904 Gaceta de Madrid.-Núm. 101

yúm
ero,. NOMBRES 

PROVINCIA 
DE S U   

NATURALEZA

¿ EDAD "
Antigüedad 

en el 
g ra d o .

TOTAL 
de servicios ¡.

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN: 1 teí- ■ mmi
5■■ CD09CD

'.ipi-.¡Sí.
2

*■!& \ ' 09 O 09
.. WjD09 §•OQ M pir»0'

s*CD
' f

w■ p>■ .*00*;

6 D. Manuel Sáenz de Tejada.. . . . ..... ........ . P ) l
' i

Córdoba, X : 40 
’ 49

' 8 
11 
3

—-y:

18 4 
: 4

3 24
6

24

24
28
19

9
41

q Dirección general. . . . . . . . . . . . Madrid.
Tarragona.
Barcelona.

7 Pedro A Berruozo y Clareía,. ___ , ............... Almería ; 12 3
O

18
26

V ista ........... ..............  . . . . . . . . . . .
8 Juan Costa y Milans.» . ..........— • (**)j Baleares........ .. 1 ■ 38 ' 22 4 » 5 Oficial . . . . . . . . . . . . ...... .............. ..
9 José Lóoez M a r t í n e z ............ . . . . . . . . .. . . . . . ■ Granada. .7 .,• ,.  1 52

49
2 10 4 » 24:

1
27
27

■ 5 Vista...............  .............. . Irún.
Motril.10 Jaime Satué y Morana. . . . . . . . . . . . ......... Zaragoza.^,,, „: 2 24' 4 >> $ 15

18
.25
.25

A

Idem .............................. ..
11 Ramón Mas v  Jiménez. . . . . . . . . . . . . ___ _________ . . . Alicante. 45 3 4 4 » i 28

31
27
28 
.25 
27

Idem. . . .  .....................................
. 1 X1J4V U A A JL •
Irán.
Almería.
Palma.
Cartagena*
Santafé.
Vigo.
Madrid.
Aranjuez.
Madrid.
Barcelona.
Alicante.

12 Mariano Alonso Sánchez Val verde.______ _____ Madrid. . . . . . . . . .  1 ■54
-51
52
43

10 4 » I }>1 Idem. . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . .
IB Julio de la Guardia y C e i n o s . ................. I d e m í 3 3 4 » 1 1 Idem......................... ...  .......... .
14 Luis Mezquida y Tormo» . . , ............................................. Valencia . . . ,  Jtv • 11 ' 3: 4 » i 6

6
>>

Idem................  . * . . . .
15 Jesús Mase da y Susiat...................................................... Madrid. 11

' 3
16
12

A
»

i .se
25

1
-15

1
»
22
7

Insnector flsnftrnal de Adnanacj
16 Jenaro Aranaz González------ . . . . . . . . . . . . ___________

TC
4 i V ista .......................................

17 Filiberto Bamba ud Hernáez....................... . . .  (*) Almería. .............. '46 16
8

18
?¡

»
15:
4

4 » 1 27
31
25
23
29

v\ Dirección general . . .  . .
18
19
20

Carlos Guadarrama y Martín.. . . . . . . .  . ___
Carlos Gómez Rodríguez. . . . . . . . _____ . . . . . . .
Juan Ordóñez C á c e r e s ¿  ,̂

y . ' f i )
Madrid. .......... .
Idem......................
-Sevilla*

58
41
'45

4-
■4
3

»
»
11

i
1
7

//
»
6

11
8

Inspector especial de Aduanas.. . . . . .
Dirección general..................... ........... .
O ficia l............................... ............ .

21
22
23

Moisés Hernández Vallín v Teja ............. ........... Oviedo................../ 50 3 3 10 .18 Idem .................................... .................
Hilario Hernández Martín.....................................
Joaauín Reerot v Moreno......................................

Salamanca.......... ..
Navarra.. . .  . . . .  *

47
46

11
2

26
9

23
0

3Q
9
9

15
15
7

29
26
32
27 
26 
25
28 
27 
27  
22 
28, 
22

10 '27
19
18
15

Dirección gen eral.................. ...............
V ista .. . . . . .  ..  . ............

Madrid.
Bilbao.
Grao Valencia. 
Madrid.
Cádiz.
Port-Bou.
Alicante.
Canarias.
Cartagena.
Adra.
Sevilla. w - 
Cor uña.
Sevilla.
Madrid.
Cádiz.
Madrid.
Moneada.
Irán.
Madrid.
Valladolid.
Irún.
Barcelona.
Idem.
Huelva.
Mahón.
Madrid.
Ferrol.
Villagarcía Carril. 
Excedente.
Bilbao. (E.).
Pasajes.
Veriña.
Grao de Valencia. 
León.
Barcelona.
Almunécar.
Cádiz.
Zaragoza.
Algeciras.
Atarfe.
Avilés.
Port-Bou.

24 Joaaaín del Calleio y Gayo............................................. ' Madrid.................i 62 3 OQ 9 11
»

Oficial. . . . . . . . . .  ...................... ...........
25 Vicente Mallol Ferraré/...................................... . . .  (*) Gerona. 51 2

O
8 25

8
Dirección general . .  , . . . . . . . . . . .

26 Martín Carrioy Ruano.......... ........................................... Alicante................ 44 8 23
1

O
Q 8 19

2
Oficial................................ .......................

27 José Antonio Morales Díaz de la Cortina___ /. . .  (**) Madrid................... 42 11
O
3 7 23 1 Idem .................. ..................... ................

28 José Bueno y Ayugo»........................................... Alicante................ 46 28
10
21
26
25
11
9

Q 7 23 
19 
19 
19 
10 
» i

24
15

Vista..............  ........................
29 Francisco Torrearrosa R. de la Escalera............. . . . Vizcaya. 45

46 
44
47

6
O
Q 6

V
Inspector de la Compañía Arrendataria 
V ista ............30 Rafael Midón y A bela .,..................................................... Málaga................... 2

O
Q 6 4

31 Juan Sánchez y Romera......................................... : f Sevilla. 1 Oq 6 10
6
9

19
21
17

Administrador................ .......................
Vista •• * . . . . . . . . . . . .32 Luis Frías y Seerovia......................................................... Málaga.................¿ 2

u
3 5

33 Manuel Coro.ingés y Calvo................................... . , (**) Madrid............... 42 1
u
q 4 ídem . •. . . . . . . . . .34 Luis Herrero y Ferrér......................................» ., Baleares................ 46 6
dq 1 25

?
1

- i
25
18
1

24
26
28

11
7

X.|
22
23
18

Oficial
35 Anselmo Duque y Pérez....................................... •■Madrid, ¿ 50

50
48
52
44
42

11
6

26
0

1 hitftPfttén OAncral . . .
36 José del Rey v Balucera.................................................... «Ov

26
11
27
»

0q » »
9

V is t a . . . . . .........................................
DlfPPPIñTI DPTlPTÍll " . . .37 Manuel Pacheco Ruiz............................................. . (**\ Málaga. ................ 10

O
q » 28

27
26
22
24
24
22
26

16
28
21
193

38 José Antonio Blanco y Pérez.......................... ............. . Huelva ..............i 1 OO .10 10
6

10
4

10

TticinppfAP pqdppÍí)] rl p Adníi'nfíPl
39
40

Manuel de la Campa y Miralies................. .. (*)
Rafael Pacheco y Ruíz....................... : ............................

Guadaiajara..........
Málaga...................

» ' 
6

A
2
9

.1 0
9

Oficial.. .................. ............................ .
TíifPPPlATl DPTlPfPl .

41, Bonifacio Luis y Hernández................................. Zamora . . .  : 44
44

6 2°
l u

A9 8 13
13

Tr»at\firtítí 1 títíT\tíPicil no A nnUTitíC
42 Manuel Aíbárelk© Berrocal................................ Coruna. ................ 11

A
2 7' 16 Vista . . . . . .  .

Á*S Ansrel Martínez Bachiller... ." ............................. . . . Madrid................. 43
47

10
2

& 2
2

6 23
28
8

9
»

14 Via4o A 1 manonna rin íiArnOTPin
Bernardo Vasallo y Martínez................................... .. Málaga............ .. ■ 4 19

13
15 
25 
19 
22 
23 
17
16 
22 
13 
17 
29 
»

Oficial . . . . .45 Emilio García de la Mata..................................... Cáceres.................. 41 7 1 20
3 21 9 Vista . . .46 Vicente Sancho Delgado......................... .............. Madrid.................; 48 1 18

28
1

2 29
9
9

27
26
22
23
25
22

4 A rlmÍTiia+rflílnr
4t Antonio Belda y Martínez.............................. Granada.............. * 43 11

&
2 2 6

10
11

TVirooninn o*atipt*í4148 José André y Santiago........................................... Orense................... 46 1 2 2 A fl míní esl"f.Qfi At'
49 Manuel Trillo García Señurans........................... . . .  (*) Pontevedra......... . 45 7 9 2 » » Tíi PíTTl . . . . .* Enrique Barba y Carrasco................................................. 44

45
11
8

27
19
10

9 » » ! 1
50 Francisco Galán y Parra____ ____. . . » ________ Cádiz p. . . . . . . . . . . 2 » » \

i
3

»
Ofioííi 151 José M. Sanjuán y Arm esto... ......................... . . . L ugo..................... 44 9 1 11 2 24 10 V i cfft52 Francisco Balboa Cañe lias...............................................1 Orense.. . . » .......... 48 8 13

23
19
Q

1 10 23 25
24

9
5

TnananlAi) aanaftíol nú A /ítiqtiocj
53 Ricardo Ribera y Uruburu................................... Córdoba................■ 43 9

X
1 10 23

inspector especial ue iviiuaiiab. . . . . . .
Viat.a »,54 Celestino Vallet y Llano...................... .............. .......... Madrid............ 41 6

9
3

1 10 23
23

19
23
27

10
9

T nnv\ aa4aw ncr\tíA 1 n 1 ha A nllQ TI O Q
55 Eduardo1 de la Barrera y Martín........................... Sevilla.................*■ 46

iT 9 \/ i a 4*<i Matnaoi 4 a íl AtvifliirtiQ I
-56 José Gaspar y Rocher......................... ................. Guadálajara......... ’

Sevilla..................
52

ü
19
26

X
l 8 24 5 . A rl YY11 TI 1 fiS f* T* íl Í1 Al*57 Rosendo Faura y Labor da................. ................... (**) 40 7 1 : 8 16 20 10 17

15
25
11
»

Vista »* * •58 ** José Gómez de Otero y López............................... Madrid . . . . . . . 46
43

» 24
19

1 8 16 ■27
25

»
6

T -*i n n ArtrA»» nmu/iiol n a  A  'niiQTlQfi59 José' Pérez y González, , y . . . . . .  , ................. Badaj oz........... .. 6
I
1 6 17

inspecLOr esp^cidi ug Auuaiitib............
601 Eduardo Luis Ponce............................................... Toledo................... 45

41
9
7

1 6 10 23
18

3 T r i a/j4ah Aanndiol H a A niiontíQ
61 Manuel Rubio Alonso............................... Salamanca,...........

0
29
2

1
1
1

5 25 3 A  rlmi’niaTT'Q̂ AT*62
63

Miguel M. Palacios Soto........... . . .  (*) Guadaiajara.. . . . . 45 3 2 14 25 6 25 Vista . . . . .  ..................................J uan Castrillo y Parra....................... . Madrid. ............ ... 45 11
2

5 1 1 7 26 7 23
8

Apoii rirln Tofo Badajoz.
Irún.
ftan PpHtd íÍp Á

64 Juan B. Capdequí y M olina.................... ............ Ciudad Real......... 43 22
19
26
10
25
11
24
12
19
6.

27
8
8

-18 A

I
» 11 21 4 Vicfki65 Francisco de los Ríos Villanueva......................... Almería................. 48

1v\ 11 28 25
24
28

6
lo
5

14
16
4

Tticíi»/4/í>4ai% ac*tvAmol rio A AIIQTICICI66
67

Mariano Daniel Flores...........................
Ernesto de Puras Ascasíbar.................. Madrid................

Vkcaya................. !
43
43

//
6
2

V
»
>>

11
10

11
18

V i s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A rlm i ñ nr

OCtJJl I* vUi.U Uv ilivflilICtI <x *
Santandér.
Torre de!Mar.68

69
Emilio Domínguez Atines...................... Pontevedra............ 44 »

9
8

»

» 9 17 24 10 16 nfipífii Santander.Carlos Giner Arguelles.......................... Madrid 37
44

9 11
n
» *

19
26
24

26
19
16
»

v KyttiibCvLlVivA • 1
Antequera.
Jerez.
Láchar.
Reus.
Alsasua.
Pinos "Puente.
Sabinilla.
Gijón.
Fregeneda.
Madrid.

70
71
72
73

Antonio Menéndez Blanco. . . . . . . .  * //
)) 9

u
» T iToTA

Manuel Escudero Moreno........... Logroño..'..............-■ 52 9 10Alfonso Moreno Albácar. . . . . . . Tarragona.......... 44 11 7 19 30
21
26
20
33
21
24
91

b rancisco Ranada Barros . . . . . . . . (+*) - RfiliTT tía ni diP T 44
45 
41 
61 
41

6 2Ú Q 13
19
20 
q

I d e m __________________________
Idem ........................ ..
Idem. . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vista ................ .........................................
* A t\ Vr* í t\ 1 -Cí 4* i* 0 H r\ i*

74!
75!

Emilio Romero PiedraMta..,.........
Cecilio Aráez y Ferrando,. . . . . . . .  ,. Madrid

--■A If-Mi'flfc "S

O1
' »

1:
K

» ;
6 13

13
23
18

í?

»
f;78 . Leonardo Orxe y Pére$._______ OlPP'Tl flifil'

»
A

0177
78

Juan Pérez de la Fnedtc . . . . . .  , . ,  ' ' Ponte yedra... * . . , ■ l í  
4' 

"7

» 1 
iW 3

X
1

i?
6Ceferino Barragán L o b o . ». , 'Tí. ¡1 yr rrrica' 47

49.

// - T -Dirección general. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Alfredo Lovell y Sáínz............................. Malí ir i Hl
‘k

lá
» 0

2
XQ Q80

81
Francisco Frías y Roldan___ . . . . . Albacete................. 48 d

8

ia¡
6

!5

»
1

».

a í 
17

& 1. 
28 
25

t7
2

O
10
25

. fl /I tYIlTIlCíTVíQnAV Salobreña -(E.). 
(E.).Juan Koger y Sana............... Valencia............. .. 53

// :
» .

i
!

6
üamimsirduur, *. *.......... .......... .........
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■ *. *. * •»»'».

EXCEDENTES V

1 D. Federico Mestre y Bruno.... 58
54
54

10 24
12
23

n q 20
9

23

24
18
19

11o* 22
22
28

i

\V2 Ernesto del billar y Miralies,. . t
9

0
8
7

« ' , ; 
» :

>/
3 Nicolás Cano Zariátegui.. . Vi A //

Q
>/

Oficiales de tercera clase. >/ - » AQ »7

CON 2.500 PESETAS

ACTIVOS 
» D. José Vasallo y Martínez» 1 M&H íy€k 41

40
49

10
10
l í

28Q
22
5

21
21
29

10
q 8

3
25 
12 
19
26 
25

6
25

Excedente.
, Behovia. 

Madrid. 
Granada. 
Excedente. 
Madrid. 
Garrucha. 
Aguilas. 
Port-Bou.

1 José Salamero Lizárraga. WsMííTVÚ
O
A

>> ■ ■1' »
Administrador... . . . . . . . .  t . . . . . . . . . ,
Dirección írcneral ” .2

3
»

darlos de Palacios y Gonzalo Morón Córdoba............... 26
6
Si

4
4
4
4
4’

d
■ 4 9

«7
5Juan Roca y Pedri,.............. "  m

Joaquín Saurín y Cariés___ _ M **’ ........*•••.*• 1 Castellón.............. J
'Mhwjíi »

43'
42
43

6m 3
3
3

24 
-24 

' 24

23
21
21

H
10
11
8
8

11

Vista Inspección de Aduanas. . . . . . . .
4 Juan Bautista Basutíl y Borras .Castellón;»,

f m
26

í
Dirección venera 10

6
7
8

Amonio m us y Manes.. r Almería» »»»»»», ' 41- é ' i 5 16
'26
,83
24

¡'23
21
21

A f\TTl 1T1 i f{ AT*Modesto López Gutiérrez.».
Enrique A ia W p  y Sáenz___
Carlos Burgos-y Piíd.:., 1

ífftlepcía............J
Madrid^. ,.J

49
¡,40| 
: 46 
49 
41

'8
2

18
21

■ 4
4,

*8
2

11
l í
í
1
1
I

t Idem ............. .................................
Oficial........... ... .........

9
10
11

Juan Martínez López i . . ■' 
Francisco Villanova y Mira Almería*.......... ,,J

Valencia  ̂,j.

3
5
7

8
1
5

4
4
4

»

3̂ ,

10
l í
9

16
22
3

Idem ............ ...... ... . . . . ,
Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
A A rnÍTiiafmirlAT*

Bilbao.
Almuñócar.
Les.
Cor uña.ttamon Rom ay y Camino. M ála» 42 l lEí A 6 O ficial.,.—  ................ . .............. ..12

13
14 
16 
16 
17

J uan González Hoyos . . . "■ '■ ■■ ' Afl
JL
I» 6

f*
r A;

-IJL
fl

d
Esteban Diez de Antonio. 
Mariano López Ochoa. . .

\jmljvíjItifjB* $ $ p p wr4,i $ «i
MadHid
I d e m ,s,

43
47

U
3 

10 
» ' 
líl 
8
4

u
29

¡*
4
4

»¡i
' k  

1
20
27

I JL 
10
1
5
5

10
II 
4

m
17
25
27
27 
16 
14
28

, Vista. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ,............ ........................... ......... .....

Iorre del Mar. 
Palma. 
Barcelona. 
T ú y . , , 
Almería.
Torre vieja. 
Madrid.

. Barcelona.

José María Marín y López . . .
Sebastián Andrés y Simón .....................
José María Illán y Ciares........  .............. . . .  { * )

Marola»..................... .
1 Zaragoza-,, / ______

51
43m
41m

i
4
;4
4

■í

» T
d
T
1
7

26'
20
24
19
24

WUbxítlr ■■«*•••»•«•• t « t ••• • 1 «•••«« • ,
Administrador .............. ............. ...........
Vista. . .......................... ...................

18
19
20

Ramón López Antequera.. . .  
Luis de Lavergne y González» 
Manuel GutierTfiT' v rirmTái ar*

Murcia ............ ....
M adrid........
Cádiz............ ........

»
>>
11

Administrador........ « . . ,
Dirección general. . . . . . . . . . . . . . .
O ficial., .................... ..

21
3»
22
23
24

wuivIAOü V GfURwítlvZ »
Antonio San Román Verástegui.....................
José María Buch y MiraU.es............... ..
Constantino López y López .............  ..........
Francisco Moral y Cañete *' ’ / "  *■* ' * 
Guillermo Ramos Navarro . /  ..............

. . .  (*»r 

' ' ' [ * * )

Oviedo,. . .  ............
Znamuam................ .. . . '
Alicante___ ; _____r

- Almería .....................
Víaleutóia.
Alicante ......................

45
42
ñ l
m

54
m

3
«
8
,6
:9

10.

.3
35
34
2 8

»  ■ 

21

3
3
¡3
3
3
3

10
9
9
0
8
7

19
15
16 
2  
8

23

24 
19 
26
25 

. 26
15

10
10
»
1

10
.9

16
17
m

17
•2

15

V ista ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........... .. .......................... .. . . .

»  - 
Administrador . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . .
Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valencia de Alcántara. 
Idem.
Excedente.
Tprrox.
Cádiz.
Port-Bou.
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NOMBRES
i

PRbVlNCIÁ ’ ; ' 

DE SU 

• NATURALEZA '..

•EDm)
Autígüedad 

en el 
g rado .

TwTAL 
de servicios.

DESTINOS
r - i

PUNTOS DONDE SIRVEN
• co a 03

fe0
i—i ¡>

,1 /  - m~' a  xa

t íb
8 :g O00a>00

: 5*CIO &OM r&Kxa

25
26
27
28
29
30

■v:: .4.,
D. Salvador Mórán y So cías . . . .  .V........ ...

Luis Cuadrado y Ferrer..
Luis Fernández Ágtiir^e . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Fajardo y,Ro(|r|gnézT. . . . . . . . . . . . . . . .
Daniel Fernández Muros".. . 1 . 1 .̂
Pedro Palacios y Liaáriés.. . .  *.............................
José Manuel López Castrom án/. . .  . . . . . . .

.7 .7  h  

. . . .  (*)

Valencia.. * . . . . . .
Cádiz. .....................
Santander .............
Cor uña . .................
Toledo...................
Cájdiz.......................

45 
;4i
39
46
40

6
. 3 

2 
9 
2 
3

18
18
21

2
.21
22

3
3

: 3 
3 
3 
3

7
6
5
5
4
4

23
19
10
10
11

]

26
21
2 0
22
20
24

5
5

10
10

“10
2

3
- *4 
17  
19 

“47  
* 17

--------- r~. .

jOflífal:.:.. / ___ _______. . . .  i ____. . . . .
U feni.i.1' . . . - . . .......... .
 ̂Adininistradnr................. ..............

U d eiq .; .............. ..................... — . —
rVistá.:,;;. . .  / . ...................................
1 Segundo/Jefe ................................... .......

Tarragona.
Cádiz.
Alcáñicés.
Villaviciosá.
Badajoz.
Fregeneda.
Ferrol.
Fuentes de Oñoro. 
Puigcerdá.

31 Pontevedra............ '44 8 20
10

3 3 3 27 4 1  
11 

* 9

19
' 22

MdSpL. .............................................
 ̂Ádiqiñistrador. . . .  . . . . .  . . . . . .  . . .32 Angel Mántaras Ganso................................... Oviedo-........ .. 44 » 3 2 18 23

33
34
35

Leopoldo Sánchez Rodríguez........................ . ' Salamanca............ 37
45
42

1
2

11

16
28

2

3
3

' 3

2
1
1

.1
25

2

19
20 
23

17 L í d i m . !.'. . .v . ; . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julio Mántaras y Ganso___. . . . . . . . . . .  . . . . .

Murcia....................
Oviédo....................

4
U
9

10
10
v\

1 9 
22

* ídeiq .,....................■...................................
Dirección general

Nerja.
Madrid*
Zamora.
fíráo de Valencia* 
Villagarcíá - Carril.
Avilés.
Vigo.
Verín.
Denia.
Gijón.
Mahón. - ‘ 
Madrid;
Málaga^ y 
MádridJ,  ̂ , : 
El*PeréíuSY j 
Grjón. —
Trún.
Campo de Gibraltar.
Grao de Castellón.
Pasajes.
Alicante.* , 

: Pamplona.
Marbella (E).
Irúp.

36
37
38

Liberio González de jas Riberas. . . . . .  1........... . . . .  h L u g o ...................... 45 2 6 3- 0 » 1
1

25

21
20

'20

13 
-17  
; 17,

Oficial-Vista.-................ ..........................

Celedonio Lledó Azúari.......................... . . . . . . . . . . .  n
Alicante. . . . . . . . .
Badajoz..................

»
1

'» 
10

0
2

»
10 ; Segundo J e fe ...........................................

39 Joaquín Canales y López........ ............ . Santander............. 6 24 2 10 3 "24' 16 * V iétá ................
40 Cástor Barazal y Durán........ .., ............. .............. . . .  (**) 

. . . .  (*)

*77  7*)

; 7 7 m '

A 77(^ .

Orense..,................. » 21 2 9 1 18
//
7 » Id éín ...................................................... ....

41 José Alonso.......... ...... . 1 . . . . . .  V . ____. _______ Pontevedra............ 41 10 8 2 8 13 20 7 7 ' Administrador......................... ...........
42
43
44
45
46 

. 47
48
49
50
51
52

Jerónimo Óñate y Esparza.. . . . . . . . ........
Arturo Galán Moreno. . . . . . . . ' . * . . . . . . . . . . . . .
Manuel Gómez Cotta;. . / . . .  / Y * . . . . . . . . , .
Higinio Galiana y Mesfeé . . . ______. . . . . . . . . .
Enrique Escrig y Gárate.. . ________
Luis Martínez C o rc ín ./... . . . ’. . . . . . . ____
Antonio Campos Granados .* I V . ...........................
Francisco Mpndéjar Comarco ........ ................
José de Mena y Ferrer . . . . . . ________, ______
Máximo Mata y Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cipriano Pacheco y Nieves '. V. . i . . . . . . . . . . . .

A lava .,.............. ...
’ MürjCíaY........

M álaga..................
Teruel .-u..................
M ad ril___;.......... •
Idem .......................
Málaga..................
Madrid-............
Badajoz.*................
Huesca . 7 .......... 1
Badajoz..................
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Í52: 
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. 41 

41
* 39'

: 37 
44

/  3 . 1
26

■. 7 
20 
26. 
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í
7-

17
24
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: 2, 
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1 2. 
, 2 
; 2 
: 2 

2

7  
1 6 

6 
6 
4 
2

11
10
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’ 13 
23 
23 
18 
28 

9, 
23 
»
» -i 

“23  
23

'20
20
22
21
16

>20
23-

*23
•27
* 15
• 24

V >> ’
5

10
9

‘8
5
7
1

»'
9

»

12
29
19
20 
25 
29 
25 
- S

-21
J 15
"

»
6: 

11  
' 4
r a
i .8 
"'11 

» . 
- 8¡ 
11

; V ista«................ . 4. . . .
* Segundo Jefe .......................v .................
* Dirección general-----; . . . ; ..................
; Oficial).................................... ................. _
- Oírec ejión general....................... ........;.

Administrador.............. y . .y .................
‘ Vista..........................
* Oficial.„ ........................... ..........................
^Segundo-Jefe .'.y. ¿ .

Administrador. . . . . . . . . . . .  . . . .
53
54
55
56

Fernando Coronado Bayle........ ............................
Pedro Sánchez Buenp.-,...................................
José Mouliaá y Blanco / . .  V. . . . . . . . . . . .  /.
Calixto Yidondo Saq M illáñ........ ....... . . . . . . . .

: : : :  v*j

Idem ....................
Madrid............
Manila.............. ..

' Málaga* v. .

:40
*40
: 38 

44

10
1
7
9

■ i
21 

. 28
t *“

9
8. 

7- 8" 
' 7

23
*10

16
3

* 18 
-29  
" 18 
*21

i i
- 6 
r‘ -5 

9

•26
20
13

I'líistá*:. .V. . .  . .  . .V. . . . . . . .  . . . .
• Oficial.........................................................
’ Oficialr-^ista...........................................
f Administrador.........................................

57 Manuel Montes Almansa. . . . . . . . . . . ________ Jaén .. ............... ..... -42 :.• » ; 16 . 7 3 * 21 9 13
58 Joaquín Morales y M artí...... ..........................

Vicente Torá y Martín1.’. . .Y. . . . . . . . . . . . . . .
Murciad.................. 4 ñ l  10! 

8
:aa
26

6 ' 17 r Mi i*' ' 5 '24 ; VísLtjá. : v .....................................................
Dirección í?ñTifíral '

Psort-Bou. 
Madrid. 
Idem. , 
Zaragoza.

" 59 Madrid................... ¿4ft i
A 4 
10 

,10  
25

■ 19 1
1* “ 9 

5

4
60
61

Bernardo Alonso y Péí ez . . . . . . . . . . . . . . . . ___
Carlos Roa y  García, .j.. . . . . ' . . .  .‘.Y.Y.Y.Y.. . .

Cpruñ^í-. ............ .
■rííá'driSY.-..  ̂. .Ir Y i

U 3 8
I

4
26

6:
!* 5'

- 21 
' 19

13
26

. Idem. . . , .........................................
1 Oficial-Vista........................ *..................

62
63

Antonio Mena R e y . . . . . : .  .*. . / . . . ......................
Francisco Fraga y Padín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (**)

Mal gi¿..............
Pontevedra.......... .

48
736

2
11 16

¡- 2 
; - i

‘ 24 
M6

11 y
r 8

■9
2 ® Oficial - vist a. .■.....................................

; Madrid. - 
Pontevedra. 
'Santander. . 
Pahfranc.
Corfiña^
Excedente.
Alcántara.

64
65
66
»

Manuel Cambronero, y ; Gómez..............................
Pantaleón Alonso Hcrpández........ ....................
Eduardo Arines y  Rodríguez . .  . . . . . __ _____
Agustín Ayet y Carrobé................ ......................

.v .v  i*).

’n

Murcia..;.................
Santander .............
Pontevedra.. . . . . .
Tarragona............

Í42 
"42 
: 45 

41

l  9

11
6

19 
* 3
: n .

H

á :
J '"»
1 1

14
7

~ u  
28 
11 

' 18 
17 

. 17 
10 
10

24 
: 19 

21 
20

9
‘ 5' 
- 6

ii- ■ 3

'-17
26

4
17

' Oficia}.;.. . ..........................................
' Segundo J e fe ...........r . ..........................
i V ista .................................................. ; . . .
i ■.. ' ! ■ ./■' » » - . • ̂  .. ,T • i. . . .

67
68 
69

Mariano Herrera Navarro___________________ Murcia t ................ Í M 10
2
8
6

£

28 '» 1 1
w

* 20 
19 
21

: 3 3
26
13;

17' í
Administrador.........................................

V lUOJUtU AJLlltJt[Uür¿l#........ . { " }
Manuel Mase fas v R ieta . . . .  y. ..  ‘ . .........

Madrid....................
Huesca *.. ' '42

» :■ 
1 

20 
13 
26

: » 
7» 8

4
10

■ ■ 5

Oficial-Vista........................................... ..
■ V i á t a < .
rDirección gen eral.................... ..
; OfipiaÍ/yistaf ...............................
' Administrador. . . . . . . .  .

Salamanca.
Algeciras.
Madrid.
Gerona.

; Danchárinea.
! Almería.
•-Adra;--— - ' 
Irún*
Madrid.
Idem. . '
Oviedo.
Cárfagéna.
Lérida.
Orense.
Murcia.
Madrid (E).
Idem.
Sevilla (É).
Huesca (E).
Sevilla (E).

[r f  ' _ % *T- av'ví.^v-Y

70
71
72

Sebastián Castedo y Pjalero . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Nunell y Darán.........................................
Eduardo García Méndez . . . . . . *______ _______

. . .  («■) , Madrid ..................
; Éárce)qna!.-r.......... 2-
' MaSrift..............

32
45
38

/»;■
»
»

9
$
9

11
29
1-8

29
27
20:

73 Julio Rodríguez Bruno.________ . . . . . . , , . . . . . ¡, Burgos-....... .... ' 40 1 6 15 . » 9 » 20 5 29 ’t Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83

Antonio Heller y Rosado______ _____ _____ __
Vicente Arines y Olivares.....................................
José María Pastor y Manresá.; ................ ..
Críspulo Garrido y Martínez'................................
Daniel Pérez A¡.guilaiv.‘...................
Gabriel Cañadas y MartínezjY............ .
Manuel Marcó y Cordero. /.’ .r.Y___. . . . . . . . . .
Eduardo López y Gómez........ ............................
Cándido Vázquez y Jim énez.......................
Miguel Yila y RománJ * . . . . : . : : ................

. . . .  H 1

Y v S ;

. . . .  (V

r v)

S ev illa ., ................
Popteredra.__ . . .

1 Alicjafle... . .  v___ _
..........

Idepa ............
1 Almefia . ...............
'Tap'agona............
Cor uña,.......... , . . .  4

. v ? - í
i T á q r a p i i i i á . ^ . 2.

í* 41
:* 43- 

40
í M  
■ 44
r 41 

34
- 39
- 36 
p 42

73
, 4. 
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’r - 4
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7
é

2
23
21

m
”20

7
8 
9

16
22

' »
5 »

» ,
»

: »
■ >> 
c »

t >}
: »

7
7
6

5 
5 
4 

: 4
»

19
16
29
13
13

14

: ^
» ¡

19 
21 
17 
21 
17 
21
15
20
16 
20

.. 5 
v'»" 

10 
9  

‘ 10 
/ - 9  
* 9  

10

10

-26 
24 

' » * 
13 

■ p ~*.
m

&
íe
17

Vista*. ......................................... ..
OficiajL,,.. . . ; -------

* Dirección general . .y . . . . . . . . . . . ; .
f ......  .............................

Oficiáis V ista ........................................  .
f Oficiajk Y . ; ; ; ;
1 Ófi¿ial-Vista.......... ....................... ..........
' hfem................................................... ....;.
5 í d e m ........ ...................................... - .

Bifpcpión "general
84 Luis Fabrellas y S. dd Ibarrólá................ .. . . . .  n Mfadridí..................

‘ Granada................
¡ .1&ÍLI& ,'Y...2 7 2 2 'k
Cáceres..................

/37 . 4 6 . » 3 18 18 » ’ 3 Oficiali-Vista. . > . . . . . . . . . . .
85
86 
87

Juan de Dios Uriszar y A m at...................
Manyiel.Menéndez y Méndez ...........................
Desiderio Corón del Río. . r . '

■ 48
i M

I - 10;

; 12 
, 5
; 21;

: »
■ » :

1
»
»

17
f i í j  
!-»¿

22
15
20

1
-■9
-ioí

! Oficial. / . , ; ...............; .................
• Ofi^i^l-Vista ........ ..................
1 Oficial. ..

E Í  CADENTES

1 D. Federico de Cárcamo y'Echatífz........ . .*. . . . (* ) " Vizcaya.. ............ .. : 48’ 
t ’& f

" 1 8 Y-7; 7 17
24

•20 • 2 .4 //■.- . ' ' ‘ ""‘Y' “
2 Acisclo Hernández Padilla ................... .. (*) M álaga.......... •. t .. 2 8 11

5‘
29 \ 9 25 i  ............» '

3 José Nuchera y Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla*.............. ... 46 2 % 4 11 19 8
7-10 
v  3
: - .4

r - % .................. P

4
5
6

Víctor Zurita Llena. . : : : : : ...........................
Santiago Fuentes y: Ochoa'.; r f ........ ..
Pascual Barceló y Bal j l ó. . : ¿ , . . .

. . . .  (*)

. . . .  (*)
(*)

1 Hii©sf^f ........
A lm ería................

y 6a

51

i ‘
6
7

26
28

9

3
: 3
' 2

7-
5:
2

• 28 
: 1

2 1
14
20

18 

: 11

|Y : Y , . . . y .  : . ... . . .
í ' » '

W
- •' 4

O ficia les de cuarta  c la se ,
, ■ . 11 i • -

í' ; i - .

. ■-,, r  • n  ' ■■■■/ 
l • • ............ .....................  1 ■:

CON 2.000 PESETAS' : I l .

A TI VOS ' -  ' ■ - y í - i \ r. . 5 . ■:*
j ’ 1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

í). Enrique B u g y  Albert ................. ..
José M. Lóredo.y Trelles._______ __. . . . . . . . . .
Francisco Cristellys Láborda:.............................
Mariano González ^ láícón:^: : ........
Lesmes G u t i é r r e z - M a í d o s . ................
Manuel Rodríguez Sierra .......................!
Felipe Hernández Oabréra;. ’ ; .........................'
Joaquín José Felicísixho Tórmb y Serrano
Vicente Fontán Santamarina.............. ; ..............
Antonio Cominges y Calvo .'...................... ..........
Ciríaco Arregui y Huálde . .............. .............

. . . .  w  

. . . .  (*)■ 

. . . .  (*) 

. . . . • (*y

Madri|Í...................
; Ovjedo..........: —
, Cádiz*....................
j. Murcia \  .1............ r.
1 Paleijcia............. ..
; Madrid.................
Toledo/ . . . . . . . . . V
Valeácia......... ...
Madrid................Y*

; Idéinl^.'............ .. • *
Nayafr^ ............ / .
Zaragoza,

; Madrid:............
| Iílenn ..............
S ev illa ........ 5* • • v«
Madrid.............. Vi
Leda?.,.. ; ........ ....V
Alicante. . .. 
M qdríd.... .  Y

.43
i 4 -

1

?39-

5:
4?
9
3-

11
4:
4
4;
4

»**:
9

22
28
20

■ li

I
'7

l f
5

1'4

I Ú

12
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i g

!1L 
f 11 
: l,4 
: l p

6 
4 
I 
9 
9 
8 

‘ 8  
, 6 

4
4
5

8
1&

&

25
: 4
:■ 4  

41

20
19 

■21
20 
10

*20 
20 

* 19 
17 
21 
19

101, 7
6
6

- ‘0 
5'' 
5 
5 

: 5 
3 
2

’M

9
5

16
27
20
•95
20

8

J' Áfiminlatrador y. y . ......................
2 Delegado de Aduanas........ ..................
1 Oficiala . yy.-y. : ....................
[ Administrador.*....... .........................
■ Delegado de - Aduanas.......... .
\ Administrador....... ............................

Oficial .....................................
Administrador .......................... .

1 Idem/ ...................... .................
¿ Visita...................................... ...........
Idpmj............................* .•. i ___
O ficia l., ............... .................. ............
Administrador........................ ..........

: Auxiliar-Vista .........*.. •
’ Administrador. .

Véhdrell..
Santander (At.°).
Irún.
Fuengirola*
Portugalete.

’ Léqueitio.
Barcelona.
Vinároz.
Altea.
Caiápo de Gibraltar. 
Behovia.
Badajoz,.
Ciudádela.
Santander.
Gandía.
Barcelona.
Sáfi Felíu dé Guixoís. : 
Bilbao.

12
13
14
15

Tomás Pérez de A zcárate........ . . . ; . . ............%
Antonio Piera y Ochoa.................. ....... . Y ..
Manuel García Alváréz___: ::.............................
José de Toledo, y CadavaK ............................. 4í ;

9
» 2 
f & 
i l l

1
m

. - 2 0

^ 9  
I 9  
1 9

3 
11 
11 

. 11

1 é
P

15
¥

¥
lj6

■18
17
•18
15

10
10̂

- 5
9

27

^26
15

16
17
18 
19

Mariano Herrera y £>thón. . . . ...... ......................
Aurelio Fuéntes Orti?........; ..................................
FranciscoFo^s y  M e ^ ;. ; ......................
Mariano iSberriiy ’ MártíneV. / ............................

. \ - • / 
. . . . (*)

Y*j

;46
■M‘ 35*S A ft 1

2
4
2
3

»•
U
20

j

' 9 
9 

: 9 
9

* 11 
l i  
11 
11

*17
,19
19
16

10 
5 

- 5 
11

r
26
26
20

* A uxiliar-V ista.............. ................ .
Administrador........................... ..

1 Auxiliar-Vista*.^y.-.. . . . .  
Administrador.............................

20

»
22
23
24
25
26 
9*1

José Chalons y  B etenguer.. .  ¿.......... ¿................
Evaristo Campistro y! Torreé...................<............
Cayetano Sánchez Moyáno'/.. ’. ............ ..
Manuel Góhgora y  P ^ á d ó s ..........................
Fabián López Rivera) ¿...........................................
Juan Areal y  Pérez... Y ■...... ................: . .
Raimundo Barranco García...... ............................
Ricardo Capote y Beqtz... .7 ............................... : : : :  v*}

Cáceréh.
Isla de. Cuba, . .
Valládolid.......... Y
Mádr^d..
Badaaoz. ¿. ; .  . .í. 

"^Pontevedra
' ................ y

Malaga. . . . . . . . . / .

*41-
41

ja?
s é
44
50
42 

,36

i0
2

,1
B

n %
6

' . f

26
-16

1
12
11
m

1

9 
. 9 
c 9
‘ 9 

9
? '9 

,9 
? 95; tí'

11 
10 
id  
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7  

1 ¡7
7

. 71
[4?

Ii6
í ñ
6

i

20* 
-1 8  
- 18 

16 
18 
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*18 

- 15
irf

4
• - 5

5 
11
5
5
5
9/*

14 
20 
21

9
20

'2 0
20
15
orí

Idem*............................................... .. . .
Y Vista.........................

Í V i p t f , . , . . ......... ; .........................
• Admiñistrador .....................
; Ségfindo Jefe ; ----- ; ; ; , . . .
; Administrador. . .  y. ................................ ..
* Delegado de Aduanas.............. ..

Tapia.
AguiíáÁ
TFxcedente.
Campó de Gibraltar. 
M á Cristíná. 
Ribadeo.
Bermep,
Desierto.

<c 1 
28

Domingo Arjbadzar Paredeé 7  ...............................
Francisco Garcíá Lavaggi.* Y *..................

» . . . . . . m g q s . .  * . .  . * *. * 
Santo Domingo.. .  
M á l a M . . Y  

' ; M r g o ^ ; . . .7 - 4 v  
Ciddad Réal., . . /.

J Pontevedra..........

40 5
«0
n

' Í7 
8 10’

¿y
 ̂ 25

1*/
15

■ 0 
11

a t
17 - Dirección general v . .*.. . . . . . . . . . . . . .

f Administrador................................... ..

,O ^ Ía l,\ . ; ___ ......................... ; ;.  . ; ____|
"AfixíHáV-Vista-. : . . ;  .* .* .*.'/. .* .*. ; .*. ; . . ;
Id em . ................................................. ; ; . . . . .
.Oficial./..................................... ..........
Áiíxñiar**Vista: .................¡ Y .
Viéta ....................................................;

Torredembarra.
Madrid. . ...
Herrera de Alcántara.

. Ribadesella. . . .
Y \ S p 2 n  p ’ . ,

Sah .Sebastián.

,Málaga,.’
Mahón.

29
30
31
32
33
34
35
36

José Ortega Toríalfeaj.............................................
Pedro Ruiz V a r o n a ^ . .............................
Augusto Nieto y  N ieto...........................................
Francisco Morales G á f d é a n ó . ' . y .*.';.'
Evaristo San Migáel ¡y Bórrero..........................
Primitivo Calzad:ó y |dermc>. ; ............ : ...........■
Vicente Asensio C e r v á n t é s ; Y .  t 1 
Jesús Carrasco Iglesias........ ..................................

777(*)í

*.7.::r ) :
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;39

l I
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: 38
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: 1 
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8

i
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$
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7
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Í
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:A
1

18
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17
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4
* * 9  

9
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20

15
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1 3 8  10 Abril 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 101
Sí&- Antigüedad TOTAL
Bo PROVINCIA BDAD en el 

grado. de servicios.
o

N O M BRES. DE SU 
NATURALEZA

DESTINOS PUNTOS DONDE S IR V EN
-o00
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•, Ct> en O ' .en

s ;; g - &Om
r$Oí'
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38
39
40 

.41
42
43
44
45 

1 46
41 
48
m
50
51

D. José Expósito Frois ............ .............................
Lino Torijá y Madrigal .............. ................
Evaristo CristellysBabórdá................... .......
Isidoro Aguila* Cuadrado____ ; ; ;  n

Badajoz............
M a d rid ......... .
Cádiz..................
Madrid..___ . . . . .
Sevilla.......... * ...

36*
36
38:
35
55

IV
' V
■ 8!

•7 
v»

7
20

; 2^
16
16

7 
7 
7 
’7 , ^

a
3
2
1
1

1
1

21
1
1

17
15
15
15
17

10
9

10
3
6

»
15 
23 
9 

7 25'

V ista.................................. ...............
Administrador............ .....................
V ista............... .................................
Dirección general. . ..................... .
V is ta ................................................

V illa viciosa.
Lepe.
Alcántara.
Madrid.
Garrucha*

.. ■(*> Madrid.. . . . . . . . . . 36 . 9 1 191• 6 : 8 24 11 : -4 29 Dirección general-,............................ Madrid.
Idem ........ 36

42
34
36
34

4-Tí' 1A, 6
6
6

64
6o 16

17
11

» »
29 

■ 29

Idem . .......................... .................
T?ip1 r|p A fllTíkTlOQ Idem.

Santa Lucía de E . 
Grao de Castellón;

José B&ñdn; Reig*........ . . . . ...............................
Cpruna.,. . . . . . . . . 10

9!
81

es
11 - 4

& 
: 2

w
4 1 V ista ...........................................

Baleares........... v 23 6 , 4 ■ 2 16 8 ■ 25 , Auxiliar^Vista; .............................. Irún.
t*\ Is la  de Cuba. . . . .  

Madrid... . . . » , , . .
11 6 » 27 11 4 29 ! Administrador ........................... . Ibiza. ;

36 11 16 5 11 18 16 8 25 V ísta ..................... . .........  . . . . . . . . Denia.
Idem ................ 46' 3¡ ‘ 8 5 8;: 22 <16 8 25 Oficial..... .......................................... Cádiz.
Salamanca. ......... 39 3:■ 10 5 5; 18 16 8 ■ 25 i Administrador-. ................ ................ Rosas.

Antonio Sánchez y/Sánchez.. . ............... A lm ería.............. 38
38
36

;:3S
36
m

51, 29 ' .5 5 18!
18
18

16
16
15

8
8
9

25
25
15

< O ficial................. ......................... Málaga.
V il lagarcía-Carril.
P  u e rt o de Santa María.

52
53
54
55
56

Urbano uorrales-ue m v ega....................................... Orense ................
Málaga. , . . . . .  
M adrid.... . .  .....

' M ákga.......* . ..  ¿,
" Madrid.... . . . . . . .

9!
: 4¡

; » 
,-28 
; 18 
.2 2

5
5i

v 5 
5

V is ta ...........  .................................
Administrador...........................a .................... ............ ..........

Joaquín Riaza y Alebesque............................. ■ • 3 
11 
6i

■; 5 
;; 5

5
5

18
18

16
15

8
9

25
15

Administrador ................ .................
1 Auxiliar-V ista,.......... .....................

Deva. - 
Barcelona*

Antonio Diez V vaneo *.................... ........................ . ; 18 ■■■■ 5 . 4 11 16 8 25
16
25

V is ta ............ ............... ......... ..... Badájoz*
Grao de Valencia* 
Badajoz.
Palamós.

51
58
59
60

Federico Mellado Lafuente............. .
Idem ........

-, 32 
35 
37

■ 7 
8

11
22

5
5

4
3

11
12

11
16

1
8

Auxiliar-Vista. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Oficial... . . . . . . . . . . .  . . . . . * . ..........

..... m Huesca 8 ■22 5 3 5 10 8 16 Administrador...................................J ««.UUiiVU. .........................................  ̂ f
Santander1. . . ;42 

' 38
9 12 5 2 4 20 3 5 Oficial.......... ............. ........... ...... Barcelona.

61
82

.. (*\ Sevilla. .» . . . 11 
r 7

12 5 2 4 14 2 11 Idem .......... .....................  . . . . . . . . . Sevilla;
R iV.arrln Rf firsi v T,nrirñ7í ........ . Huelva. . . . . . . . . . 35 2 5 » 22 16 » 15 Auxiliar-Vista............................. Barcelona.

63
64
65
66 
61 
68
69
70

. .. : m Isla de Guba.. ... 40
35

; 8 : 28 1 8 » 23 18 9 5 TVista......................................... . . . . . Ferrol.
Madrid............ 1 14 ., 5 21 16 8 25 Ádmistrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Cruz de la Rápida. 

Luarca.Pontevedra . .. 37 
39
38 

.34
31
41

9
: »

: 4 5 • » 3 15 9 15 Idem ...................................... ...........* • • , » * , • * • • *  ̂ V i
Cádiz.'................. ; 7 5 É 16‘ 8 25 - Idem ........ ....................................... Malgrat.

Zumaya,
Vera,
Almuñécar.
Rosal de la Frontera.

\lbacete.. 5
4
4
4

: 27 4 10
9
7
7

3 16 8 25 Id em . . . .  ............ ...................
Juan Pam iesy Pan*. . . . . . . . . , . . .  . . . . . . . . . . .
Pedro Bámpedro j. Marra!©;. ------- . . . . . . . .
Ildefonso Fernández*- Guerrero. . , . .  * *...  * ».. . .

(*) 
.... (*)

Barcelona. . . . . . .  7
Sevilla ., ......... *
Jré n ..............

; e
, 7
26

4
4
4

15
9
9

15 
11
16

3
4 
8

17
29
25

Idem ,¡................. .........................
Auxiliar-Vista . . . .  ..........................

, Administrador;........... ...... . . . . . . . . .
11 . ; m Baleares 44

35
3Í
42
37
4ñ

13 4 6 . 7 11 4- 29 Idem ............................................... Burriana.
12
13

J  JJnLXMM. . • *. « •' * * * . . * * . . . . .  - \ /-
lErl m ®i¡ WJ n R.awYmvTr Rnm'jrÍTii . .. ‘ ... .. _ J .. ... ...  . . . . Idem. . . .  , 2

4
19 4 5 27 16 8* 25 Auxiliar - Vista .................................. Port-Bou.

J a-híS A. ViallfijH.iÉr- Miwcrtia, ' , .  ... _ ... . ~ ..... Madrid.. . .. ., 27 , 4 r 5 20 11 4 29 Dirección general........................... .. Madrid.
74 J'fie.i£ M .̂ MOava»: ..................... .. .. rdém T # t t r 5 18 4 - 4 9 16 8* 25 Auxiliár-V ista............. ................... Barcelona*
75 Maniii»! rl«.. la ..viíBa fánfiid.' ..... ...... . . .... Idem ......... . . . , 5 » 7 4 3 24 15 9 15 - Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jávea. ,
76 IHfcrnal. Rívafl v^n&al; ■■ ___ Barcelona.. . 8

11
»

9 4 3 24 ‘ 19 9 -27 V ista ,____ ________________________ Torrevieja.
77

J  ■« «.r-jNrww* . • . . » . . * . . . . .  . . . . . . . . .
Tnrrafi MnréínAx.. ...... . . . • m Almería... . .  . . 33

37
35
31

17 4 3 24 11 4 29 " O ficial......................... Algeciras.
Barcelona.78 Wrafiimoftiirii Zana fia- d«l Pí'íirt ...... Málaga. . . .  . . . . 13 ' 4 3 5 16 11 20 Auxiliar-Vista*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■10 Gabriel Fernández- SMaw .. í*) Cádiz........  . . . 9 13 4 2 17 13 3 16 Administrador................ .................. Cultera*.
m Irnit . . __.. . : ......... Huesca. 4 20 ; 4 1 16 11 4 18 Auxiliar-Vista.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . Irún.
81 Matinal de lia Hti.flá'fift' v JímÁTiiM..; ___ ....... Sevilla...

,04
5 10 4 23 15 9* 15 Administrador............................. Ay amonte. 

Puigcerdá* 
Padrón.

' 182? Román libón-”v  Borre 11. . .. (*) Barcelona.
OO
31 1 22 : 4

V
» 15 11 4 29 V ista*.............. ....... ................. .

‘ 83 ■ " lBEsteban<Óaév^^>^6^ez.. . . y . . . , ; A . . . .
■ - - Mariifpiiói I J  oreá-"y.. Briiíib.*,, , .

Madrid...............
Alicante

04
36
4ft

X
9

»
4 4 1 15

15
9 15 ; Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■m . .. {*) 25 1 4
-f » ,

1 ’ 4 23 Auxiliar- V ista . ; Bilbao.
. 85 ! 

86
Fernajldo . . . . .  . . . . . . . .  7.

■ Manuel Gutiérrez Medéndez, . . ,  7 . , . . . ,  •
. -. n Córdoba..........

Badajoz. .
36

,35
34
3R

; 7 
7

1
12

4
4

» v\ :
1
1

14
15

» 2 
• 9
- 4

10
15

Administrador. . : ........ ...................
Auxiliar-Vista................... ...........

Bonanza.
Sevilla.

■ 81 FüilnrÍM) Rnints Ana* T^OniMitk ..... 7 ...-." ’ : ." ' ' '— i f*V Sevilla ... • . . . . . 9
4

25 4 //
1 11 29 • Administrador. ............ Trocadero.

88 JoiBr PlaH.Rfieia. ¥ Harnanrifiz..... ..... 1. . 1... ........... .. .... Guadalajara........ 4 4
??

I 15 9 15
6

Idem. . , ...................... Puente Mayorga. 
Navia.89 A'irfaiinriifi TUlías; •_ .. ’ . " ' " __ Murcia - 33 1 8 ■4 1 9

; i 6
n

' 8 Idem ..................................... .
91 .Inflé Mina» 'fnnilera. .... .. .. .. . ... ... . ... . ___ _ . . . Granada.......... -38?

32
19

; 11 
2

» 4 »
1 . T 

4
8 Idem ................ ..................... .......... Benicarló.

91. ! Luis Andrés v AlfífáiMá. . . . . . . . . . . . . . . . . . m Madrid............. 21 4
» • 
» ' 1 29 Oficial . ............................................... Huelva.

99 Francisco Mónfóya 'Lpeial. • . . , . , ,  . . . . . . . , , . {̂ )- Alm ería.............. 3 1 4 1 i i 4 29 • Auxiliar- V ista............................. . Motril.
93 fiarlnfl Marhínax Martórel 1.. ......  . . ’______________ 5

5
3

3 4
: 4

4

1 15
11
15

9 15 Administrador; ................................. Bad alona.
94
15

Abelardo Balágaér y Gáldés. . . . . , . . .  ..............
Julián Inig,uáiz lg d íia t '.1 . ■ . , , . , . . . , .  . . . . , . . , .

.. .  (*) Valencia.............
Guipúzcoa..........

33
40

¿36

21
14

» ' 
» 
»

7 1 
1

' 4 
9

29
15

' Id em .............................. ............... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  #. . . . . . . . . . . .

Estepona (E.). 
Porto-Colom.

Ü Justo G'ánaez îlMi#;.*. * . . . . ! ___________..., MadricL.............. 7 3 4- » ; 1 11 4 29 Ví sta*. . . . . . . . .
; Adinistrador................... .............. ..

Tuy.
m Kiisfiibilo OñÉfti A Fmrtíii___ ______ __.....____ ______ _,...... Burgos................ 4 17 4 i 15 9 15 Castro Urdíales.
98 Ofl.fl na I  íiiealoi vvliÉkÉHñ.:..... . '  ........ ' ........: ' . , (*X - Madrid,.' v. ■■■■ .., 7 10 1 4 >} 1 11 4 29 Oficial...................... ..................... Gijón,

' 991 Baltasar AgMifé" yFkeMffe* .. Vizcaya. 4 1 4 »\V 1 15 9 15 Idem .................................................. Santander.
10Ó Oeetlin ___________ _____ '.......... ... Val-ladoáid, . , .

, OO
J42
33

10
6

14 3 H
u  
10 
10 
10 

- 10 ... 9

27 12 ’ 9 ' 29 Administrador....... . Puerto de la Selva (E.). 
Algeciran.101 Gustavo 'Máníiá' if1 . . : .. :.......:: ¿í l :... . f*V' 'Cáeeres.i. * 6 7 11 4 9 O ficial;..............................................

102 Alftíflndm-Minnal FlAnaln... _ :.... .......... .:■........  ..... París4; . ■ . . ¿
oo

5 6
«
3 19 15

9
9 15 Administrador....... ................... Farga de Moles. 

Cartagena.103 Ju lio  Gutiérrez BnsudL ______. .................____-. 1 i. . m\ ■Madrid.,
445
31 
35
32

9 24 3 19 11 17 O ficial,..................................... ........
■ 104! ''Viififinte Balami fir v .Galrlié.a...... ... - ............... ...... .. ... i Valencia», 7 1 3 19 15 9 15 V is ta . . . . .......... ........  ................. . Marbella.

105 Maniíel Collantes Peinera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (*) Cádiz, 4 27 3 19 11 4 29 Idem .. .> ........................................... Aviles.
106' ■ "P'iedró Rlvaa v  -Garduisíii' ..1  - . . . . ■ - 1  . . ..- í»! Salamanca;

04&
39.

.35
• 3R

11 24 3 15 14 1 23 Oficial.. . . ................................. . Bilbao.
107 José 'Míes, v n£néTiez.i. — I ... -..... .7....'..... ■_........_ /.. .. .... .... ’ '.. í :TaiTiáteoE:á»i i, ^ 11

9
10

7 3 9
8
8

15 15 9 15 ■’ Administrador........... . . . . . . . . . . . . . Canet.
106 José Clemente Losáaézj..»„ * . , , » , , \ ,,, /,* (*\ ■■Sefipovíái» ¿ j-- J 18 i 3 21 9 11

11
17 ‘ Vista*........................ Canfranc^

109 Em f&i Ramos Ynste .l....... -_____............... m Sevilla^ , » 7
■f :€J®
37
45 
32
46
■363Q

5 3 25 9 17 * Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Matáró.
n o Julio CamnSn v Hern&ndsz__________________ ______ -Cáceles»».*. ' ¿! 44 3 8 8 14 4 23 * Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pasajes,
111 Virerílío .Rodríguez Tkríbii____ ' . . i .... ’ : , ’m Badajoz, . , , , , , » 1 i 1 4 3 8 8 11 4 29 Administrador.......................... . Encinasola.
118 Juan Blenzoias. w Giáinég___ __....______ i,=.........7..,;! u Madrid,.,, 7. -U - •5: 19 3 8 8 15 4 23 Idem , .................... .......................... Bianes.
113 José Gonzálna li iá .  ...______ ________5" ......... : Com ía . - 3 13 3 7 23 11 4 29 Oficial . . .____............................ Vai encía d e Alcántara.
114 José Granados y O r t í í . . , , . ,  . # „,»,, , „ , ; ,  i Sevilla -,J 51 » i 3 7 10 19 4 11 Administrador................ ............. . Hecho.
»■ ■ ' Jesús Orozco v'Garcíá,...,_______________ __________ ....... ... 1 Lugtf» ,», , , ,  *»..

Ü»7
37
m.
37

7 "1 3 7 10 » » » » Excedente.
115 - José. Palafitos V Fornándex._______ _..._________ ‘ m Madrid».» , , 7 5 11 3 - 7; 6 14 12 Auxiliar-V ista............ ............... Grao de Valencia.
116 Ramón. lAereiuler ¥ nJinanlflí»...............____________ . .. ¡ Valencia ¿ 11 9 3 6

6
19 15

11
■ 4 23 Oficial................. ........... ................. Barcelona.

117
118
119

Ginés Pícd l ; í  ..y ... . *, . ;•  . . . .  • •• i n Alicante ..............;
&■ #

.% > 3 19 4 29 Auxiliar-Vista................................... Port-Bou, 
Cadaqués. 
Alicante. '

' Raimundo Itúniér^ylLddd.......  ....................
Joéé Liífloi io rt in u iiil____________________ ' ' i*!

r/ÉaiiliA .,- ,,, .7 
" AlicsÉiite -' * •'.,•* ,'7

i. 38
37

734.

7 I 1 
' 16 

'4

14
8

3
3

6
5

1
10

15
11 , jg.

2
4

* 9 
29

Adm inistrador;. v ................. .........
Oficial.. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .

120 Abelardo Famfk ir .lialíidrtá.___________________ ___. , V lic ifa ,*'•»,-■» ,»#-■, 7 ; 3 5 10 3 ‘ 13 Auxiliar-Vista'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
121 Manuel idaféii, Mnéili,fcr,............. .... .............. .... i'CÉliév» 7,.. 4 , 17 l ' g • 4 , » ] 4 9 10

3
' 7 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

122 Vicente; B , Ófté* w, MÉrllió- -.............. ....................... . Zára.iMza*/,.
'OO
■4B
■34-

8 'i 13 1 3 2 18 '15 9 ‘ Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luanco.
123 Eduardo Bííiféoii1!,, ááóÉei.... ..... ... ....... ......... (#\ ' VaieÉíciaí,, ■■ 5 ■;; ff-,: 3 2 18 * 9 11 

; 2
‘ 17 " Auxiliar-Vista Inspección Aduanas.. 

Vista.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Granada. ^

124 Angel de la  Jrilntfc fl Ilé t t l.................................... Burgos,,, ,
o*

- 35'

M

-■'§i? »-' 3 2
1
I
1

•... I ’ 15 ' 29 Vinaroz.
125! VranisftMo dm fcú L fa flU á  v .......  ..... Granáda. , '10 14

ti
i %

8’.
28 s 17 r 8 ' 14 Administrador; . . . . .  .̂.................... Tortosa.

' 126 José Obmi.ieiitf'i Galio...._____ __________ ___7. ' Madrid». ■ .■ . 2 % vg&
' 15

11
2

'''25  ̂Áuxiliaf-Vista.... ................... Port^Bóh;
127 itatíaá Gánaos i" CtfniM - -....--........... ..... ..7 ........... H u e lta ....... ...... . 8 i 13 r- R ;:25 “ 26 Administrador. ; v , . . . . . . . . . . . .  .*... . Cártaya. N
128
129
130

Manuel G u iÉ*li|lé  l« r i|l* ...............................Federieo P é r^  BofrÉis* p, # , „ g ..........
Trinidad Gonzálet B Í I íé i , .......................... .;

Córdfeba..............1
M álaga............... f si®

'' 2 
' ll i
; ' 4 
r  flí;

7
22
-1S

3
f -8 :

1
'?/ ! 
19!

2
1

25“

' 15' 
11 

' 14

1
1 41 
‘ 6

,21
29

; Idfem....... ........ . . . . . . .................
: Delegado* de' Aduanas:. . . . . . ; ..........
* Administrador; . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Isabá.
Santander (A t.°). 
Santá Pola (E.).

131 Francisco FatAeílus B, do fbarM i' ___________ : M a d r i d . ., *:i í 26 >, % : 10 
' 9

m
KL

' i r ' '4 29:^Oficial... ................ Algeciras.
132 Hugo BoanSbán w Bektíáddei.. -... -_____ ____ ________ . Málaga . ■ .,» ; ; 40 

í 14
11 13 i 2

l í

" 14 ' 3 5 Administrador; . . . . . . . . . . . Sanlúcar de Guadiana.
133 Teodoro Pe iris ÉüéÉo l...............................*, ( , v iTaleii'Oíai,» . ,,  7, :■ m

é
ÍS v 9 

' 8
■ 7í

1 * 11 1 4 29 - Idem! . . . . . . .  *. •;;..... •-...;....’ Suances.
134 A lbértó 'G tóéía'lísp j»..... ...... ; , ; .............. ,,-7 Granada ¡,. í 'Ufo !'■ y. IB ' 9 7 21 Idem ..........’.......... ........................... La* Guardia.
135 lip id io  Ravóh TiÍAboéé_______________________ _ 7iá 3’■ áó: fl* IB ‘ 14 

‘ 11
‘ '1 23 ;■ Auxiliar-Vísta;. . ; . . Santander.

136 José Águlio y L ió te f................. ...... .. ............. {*) i Áíífi¡Énte i ,... >'aá l- p. 2$ ? % 6 !
6
‘L

2B ' 4" 29 ' Adm inistrador;............................... Bosost.
137 Francisco Se^üí v 'lÉ r tv  1......................: Bar ñ felón a*.

84
89

& 51 2 ' 23 17
11

' '3 12
■ 2g

Idem'. . . . ; , . » . . ; . , . . , . . . . . . . . . . . . . . Fue nter rabia;
138 Luciano Escudéró Rodríguez.......... m Swílínr,- ; 2 24

/O 
' 2
/ %

38 ‘ £' T rLAmí " ‘ ; * ' ■" ’ Plan.
139 Modesto AlvarH  Rííllo,, , , .  • , # # , (. ^Zaragoza;’,.,.......§

Santander*......./,

m?
1 11 4 28 14 1 23

17

. IW IU  *•«• t •» i •»<«»••*••• ......... . • • • •
Oficial........................... * ; ....... ........ Palma;

140 Jíiáh  Éséucíéío Fóárds................. ............ ■ •• h ! 6 7 \ 2 i 3 8 ‘ 9 11 .Macarrón.
141 Francisco ‘Díaz Ííetréró................... I ............. Vailádolíd *35 

; 82

* 36' 
M  
É1 
39

10 21 % 3 8 ’ 14 ' r 23 „■ Oficial....................... . San Sebastián* 
Cámposaüóos; ' 
MüroS.
Aguilas (HoY.a5. 
Cándepera; •’ • 
Irún.

142 Andrés SárfdRéfz $Uréís£>, ; ............................. .. : Madfídi«,..
 ̂ídk®rú ........... ,
 ̂Cádife............. ...  *
Idenl, , , ,  ,í,, , , , , .

2 29 f 2 3 » 8 - r¡ 6 !7

29

Adminíerrador . í . ..  •.143
144
145

. . Eduardo GiñtkÉóü y C f t í z á d á .................
- Manuel Máría PltetOr^’C d ú ó * . 1 ,  

Antóültí Pórtela dé lá L l e ra . ; ; . . . . . . . . . .  ‘ ‘ ’
fl 
6 

1 6

28
17
21

i-./ M 
í 2 
• 2 

2

í '2  
»
»
))'

9
20
»

14
“ IB

11

1
’ 8f
: 4:

"ídem .................................................
‘ A uxfliár-Vista; y . ; ;* . ; ; ; ..............
A d m i n i s t r a d o r ..............146 , Rafael Sassót' Y v íve t..... ......... B ííb te 'í. 9 2 fl » ' 12 Auxiliar-Vista; ..............147

148
149

TcúúárAIYaWGdnziléül.................................
Agapito Pérez Mántffláñ v y Wátigu ............

Palencia....... .
3
1

27
l l

2
2

»
»

»
» ’

9
13

‘ 7’ 
‘ ' 2 ‘

2 1
29

^ Id Siri.,...............................
Administrador* / *; . .*..v ; ; ;  /; ;

Idem*
• Pórt'inán.

Juan Comez S ü á r e z . ; . ................................r*\ Madrid - 34
32
31

7 17 2 »' . .g .. ^
21 ' V istai 1 , ; , ; , ; ; ; ; ;  . ; ; , .  ;, ■.; . Valencia dé Alcántara*

150
151
152

Mariano Vázquez At¡eYet. ........................ ......
Victoriano Arana é I tutríá. . . . . . . # f).

I d e m » 
Guipúzcoa

4
9

»

10
$

1
1

11
iü

. 2 
#23 
23

10
IT

“ 8 .» ■ *
,í Administrador.; ; ; ; . ; . ; ..........
" f f t t á \ ' ; ' . ............

La Codosérñ. . 
Cambo de* Gibraltar,

Eduardo.Gaacía y Gartííá Quijada.. i . . . ; .  i i . i . Madrid...... . ¿ ., * 36 » 1 10 IT ' ' 4 ‘29 Auxiliar-Vísta. ; . ;  . ; . ; ; . . . . Cádiz.153 Gerardo del Río y del Collado.. . . . . . Pontevedra, * 34 ¡3 7 1 10 23 . g 10' Administrador , , ; ; ; . . ; , ; . , , . ; . . ; . . . Santoña.



Gaceta de Madrid. -Núm. 101    10 Abril 1904 139
SzS
f<d
o

NOMBRES
páovíNdiA 
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f

É m ü

Antigüedad • 
en el l 

gr^do.
TOTAL 

de servicios.
■

DESTINOS
?

PUNTOS DONDE SIRVAN

7'! %

■ :- O •' i» •-ca ; O ‘ on

- í
■fB-fw S

&
8-a>w

: s!jo02
>■P»
?

&02
W

f g: ;
Pxa

154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
160
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191

D. Manuel García Estrád¿.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
JerÓnimoi Beílídó yLlóréñs . . . . . . . .  / . . . . . . . . . . .  '(*]
Emilio Clemente Bérñál.,.7.7.77....77.7/____ ¡ (*•
Francisco Esteban Artiedá. .J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Málagón Lucénó....... 7 ..... ..........  (*)
Juan Moreno Villarreal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .
Blas de Urúburu Fernández.. . .V.. . . . . . . . . . . . .  (*'
Antonio Delgado Loqué. . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . ___
Vicente CMrált j  Rddrígáéz.'.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  '(*’
Angel G. López Vera.7 . .77. . . . . . ...........................
Emilio Vizcaíno y Sánchez.. . . . . .  • . . \ ............  (*)
Valentín Fernández Dóváí., ...........................
Alfonso Porras y Báselga. .v . ................... ...-. (*)
Fulgencio Frañcéá Navarro....... . ......... ................
Manuel Rodríguez y García......................... [ * )

Luis Oñoro y Santos.............................................
Ramón Izquierdo y Gámdó.. ___.... ,7.7.7.........
Joaquín Marcóte y Sanz...... ....... . . . . .  , (*)
Juan Manera y Sóra,. . . . . 7 / . . . . . . . . ¡ .........
Florentino Granizo y García;.'. .............. (*)
Bibiano Aréjulá y Marín................. ............
Garlos Benávénte y Garnió.. ............................. (*)
Angel Peragalo y Rojas.. . . . . . .....7 .......7.7.........
Dionisio Pérez Carruscbsa........................... . ..  (*j
Eduardo Adriaensens y Torrado/..............................
Julio Trives Tórregrosa............................ (*)
Antonio Pérez Clemente.................... ....................
Tomás Ciará Pinol........................... . (*)
José Seguí Marty. ........................ . . ......... .
Manuel .Miguez Vilariñó...... ......... , .................. (*)
Ediiárdó Mecader y Bonaplatá..............................
Julián. Jóse Urdáníz Fuen tés............ ................. (*)
Ricardo Soria Gabardo.. . . . . . ___. . . . . . . ,
Carlos Rechs y Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)
J osé Salas R í o s . 
Eduardo de la. Péña y Gárcfa.. . . . . . .  . . / , . . . . . . . .  (*j
Adolfo González £>án Germán 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Román Corzápégo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)
Adolfo Rancaño Miranda ................................

Cañariás. v. . . . . .
A l i c a n t e . 
Salamanca.  ̂
Zaragoza.;.. . . . . .
Baleares .'. . . . . .
Cácerés.. ; ______
Almería
Málaga. . . . . . . . . .
Sevilla.*..............

- Cádiz.. . . ; ..........
Badajoz............ .
Madrid...............
Badajoz.............
Navarra........
Sevilla.. . ; . . . .  „.
Madridi.. . . . . . . . .
Sévilla.,..;. . 
Madrid.- . . . . . : , . ,
.Baleares.. . . . .
M adrid .............
Sevilla _____ ....
Madrid_________
Málaga_________
Ciudad Real........
Isla du-Cuba........
Alicante.. . . . . . . .
Cáceres..............
Castellón...........
Barcelona...........
Corana..............
Valencia^...........
Logroño.........
Murcia;..............
Filipinas............
Málaga...............
, L u g o ......
Jaén/........ ; .......

* Cádiz.................
- Madrid'. .

¡39 
>34 

s 36
32 

\ S  6
m
¡32
33

31
,34
Í32
35 
31 
31
33 

, 30 
¡'31 
29 
'34 
37

31 
■31
34 
,38 
34 

.33
36

<34
*31

*-36
-34
k35

32 
<30

V 1 
3 

; id 
■ 4

5
u °

»
:,u

9
d 

■' 8 
1 

- 1 
11 
8 

10 
8 
1 

11
6 

, 3
8

»
b"8 
' »
’ 10 
' 8 
; 8 

9 
1

s;4 
10 
8 
3 

10 
: 2 
: 10
( 3 
! 3

I n
•27
;‘22
:'ia
29 

•; 8 
23 
37s 
13 
11, 
29 

‘ » , 
18 
10 

,24 
12 
13 
12 
7

23
20
10
13 

, 22 
• 21 
, 28 
: 4 
‘,10 
■J1 
*■29
14 

,16 
:29 
; 6 
. »
: 28 
s; 8 
*■12

1 
, 1 
‘ 1 

1
i 1 
r 1 

1 
; 1 

1 
•* 1 
, 1 
• 1 

1 
1 

: 1 
: »
, »
»
»
»
»
»
»

■ »
, »
»
»

»

_ »
’ »
•»
,,,»
„>> 
i »
' »

-1C
:10
10
9

■ 9 
i-9
■ 8 
F

■ 7 
{ 7 

6 
• 6

5 
2

. 2 
» 
11 
11 
10 
10 
9 
9 
9 
9 
9 
7
6 
6 
5 
5 
4 
4 
4 
3 
3

»
1

»

1 23 
• 23

► ^

» 23
(724 
r i^ 

3

f 17 
; lo 
■, 25 
:■ 14 

14 
13 
21 
21 
18 
11 
17 
17 
10 
10 
»

' 19
; 29
13 

' 27
13 
23 
19
9

<,18
,18
»
14
»■
»

' 7
' 9
11
10
8

Ti
‘ 8
11
9

11
7

11
7 

11
9
8 

11
8 

11 
10 
11 

‘ 7 
11 

: 9 
11 
11 

i 11 
1 9 
11 
10 
1̂1 
9

: í i  
? 10 
' í i  

5 
11 
9' 

11

9
7 lo
' ’ 2 
,10 

5
' 4 

; * 5 
4 
7 
4 

10
4
5
4 

11
5
4
5 
4

10
4
5 
4

11
4
4

, 4 
11 
4

»
4
7
4
1
4

11
4
7
1

' 27
. 1
7

21
» t 
2?.
» i
29 
21 
29 

'27 
29 

: 7 
29 
17

29
»
29
2

29
7

29
17
29
29
29
17 
29 
22. 
'29 
21 
‘29 
' 7 
29
18 
29 
21 
27

r * .» . .
, Vista.},... . v. . , . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Administrador. . . . . . .  •. . . . .. . .. ./.. .
I J e m ... v%. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar-Vísta.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vista. . . . . . . . . . . . . . . , . .  . . . . . . . . . .  .

; O^qíal... . . . . . . . . . . . . ______________
t Idem.;........ . . . . . . . . . . . . . .
Fiel dé. Aduanas.. . . . . . . _____. . . . . .
Auxiliar-Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........... ........................ ......
Vista......................................... .
Oficial. . . . . . .......... ......... .......
Administrador...... ......................
Vista. > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Delegádo de Aduanas......................
Administrador............... ............. .
Delegado de Aduanas.. . . .  1___
Vista................... .......................
Administrador................................
Administrador........... .*........
Oficial... .
Administrador. . , . . , . . . . . ___________
AuxiliarrVista , > . . . . .

2 Administrador........................
>Idem
Idem...... ........ ......................
Fiel de Aduanas................. .
Vista. t ...... ................ ........
Administrador.........................

.Idem................... ......... .
■Idem........ .....................................
IJem_____ _____ __________________
Jdem................................ .
{Vista . . v. ........ ....... .
Administrador... ......... ..................

Vista. ; ...... ................... .

.Excedente.
Nerjá. .

: La; Escala.
 ̂Bielsa. , v ; 
Barcelona. 
Villagarcía-Carril. 
Alicante, 

v Almería. 
Eseqmbreras. 
Barcelona.
Cádiz* ■ -
Irún.

Port-Bou.
Ca labor.
Les.
Oiayeaga. 
CAmprodón. 
Santiago-Irún. 
Fregeneda.
Vivero.
Aldea del Obispo. 
Barcelona.
Sallent.
Algeciras. "
Val carlos.
Salvatierra.
Albergúería.
Palmónes.,
Danchárinea;
Paimogo.
Torla.

: Benasque.;
Cádayos.
Bóuza. \
Verín (E.)7 
Villanueva y Geltrá. 
Alós(E.7.,
Torrox (E.).

1
2
3
4
5
6 
7

EXCEDENTES^

D. Wenceslao Mazá'Rugáma....................................... .
FedericÓ Morcillo Labórdá.. . . . . . . . . . . . . .  V\ . . . . .  (*j
Darío Jádd.y Océjo.7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*)•
Cipriano ¡Berna! y Püga.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  (*}
Ricardo Fernández dé Cuevas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
GonzaloXuanco GarcíaLAVguéllés .‘ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esteban Carrasco y Panal............ . (*)

Santander . . . . .
Alméyía . . . : ......
Bántanüér..........
[Cádiz. .; : ...........
A v i l a . ......
^Cuenca...............
Cádiz.................

‘57
;40
-40
,37
<35
40
41

1 3 
'3  
»

1 2 
: 6 
1 7 

6

: »
* 9 
. 9 
; 2
:■ 7
: 25
15

J4
:ll
; 8 
'*• 4 
: 3 
2 

; 2

5 
; 4 
f 3 

7

: 9 
! 5

: 28 
; 8 
! 5 
26 

.25 
1 6 
f 18

i'20
! 14 
: 11 
! 11 
; 13
: 14 
717

6
8

11
1
5
9
2

1
9
l

23
29
26
3

t , ■. ' ■ , . ! <
. : ■. ... >>. . ;. ;

. . .......... » ;

. . . . . .  . » ............ .
ri ' " ; . .
;■ »
' »

»
Y ' ' ■■■' • » 

»

i » 
»

1
2
3
4

c e sa n te s ; ^

D. Francisco J. de la Borbolla y Ráñéró........................

Manuel Segura y García..,... ¿. . . . . . . . , , . . . .  ........ ...
- Leonardo Bravo y Fernández .̂.................. (*)

Sevilla...............
Salamanca..........
Almería.........
Huesca*...............

•40
f #

<̂ 7
b

, 5 
;;3 

8 
1

,16
:,21
!¡'-7 
•¡ 2

TI

: J
. 5

. »
! 7 
! 7 
" 1

, 23
' i 2.24
’27

519 
14 

116 
i;i5

2
5

*3
3

3
3

22
,20

»,
M ».’ V  ■■
rf . »

;■ »
»

; _ ■ » ' . • _ "■
.f ■.■■■■ »

»
»
1
2
3
4 
»
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41 
»
42
43
44
45
46
47
48
49
50

Oficiales dé cguiiía clase

CON 1.500 'PÉSÉT AS *

ACTIVOS

D. Ramón Pajares y Rüi'z.......................... 7..... 7 ......
Cayetano Gonzáréz A. OWorio.. . . ................... ........
Miguel Mañera y Sóra'.............................. ..........
Andrés Pacheco y Ruíz.,....... ....... ...'.......... .........
FedericÓ Piñal y Alonso;.. . . . ...............................
Guillermo Robledo y Cantero.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Román Mulet Chambó.. . . . . __________. . . . . . . . . -----
Hipólito Martínez y Martín.. . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Moñtório dé ZayaS. . . ______________________
Lucas R. del Cerro v Fernández.. . . . . . . V.................
Manuel Taboada y Steger.'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José de Rueda y Rodríguez'._______. . . ----- ------------
Enrique Piférrer .y García..'...... .................. . •
Manuel Cuadrillero y •0óñfóít(),‘. ..............................
José Girones y Oriente... —  ... —  ................. • • •
Francisco Baré y Ferré'.. . . . . . . . . . . .  *....  A  ̂.'v.....
Bernardo Móíinello y  Mólinéllo. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ..
Alejandro Miró y. Brunet______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan A. Pico y MartíñeZ1....... .......... ¿ .
Vicente Sánchez y Qaréía . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Díaz Arias....................... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baldomcro, Gallego y Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Sabater y Moles. . . . . . . . . . . . . . . , .  ¿........;. •..
Florencio LópéZ García........../....................... .......

Fernando Periquet y Zuaznabar... . . . . . . . . . .  *...
Juan Bonito Tamayo................ .............. i ..
Vicente Obeso García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
Luis María Cayón Palacio.. . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . .  • •.
Manuel Ruiz.................................. ........... ....
Jose M. Pardoí y Gómez.................... ..............' ........
Teodoro Cqréceda del Valle............................... .. *’•
Federico Incenga y Griñáñ...................................
Ricardo Lledó Castro...’...... • «Vv • • * • • «v  * v  v* ‘ *
Indal ecio Alonso y .Alonso......... ¿ ................‘ ......
Augusto Sátué y Morana . ................... -... . . . . .
Enrique Parareda y Alaminos.'.............. *.........
Antonio Martín Rodríguéz.......................
Gabriel José Uralde y Fernández.............................
Alberto Gutiérrez y García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ricardo López del Cid.,............................. ............
Rodolfo Gómez y Fernández........... .'......... ¿ ...........
Miguel Niubó y Compte.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . . .
Antonio de la Rosa Muñoz.......... ........................
Manuel Sánchez Belmonte........ ............................. .
Alberto Echeto Mange......... .......... . ... \ • »

Ramón Seoane y Trigo.. . . . . . . . . . . . .  . . . * . . . . . . . . . . .
Adolfo Gafas y Cortés.. . . . . . , . . . . . . . . .  . . . • • • • • • • *
Esteban Madrazó Vélez.............  ..................
José Parra.y- Cañas..;... • • • • • . . . . . . . . . . . .  ... .•* • *
Joaquín Navarro Yánéz. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  • • * *
Pedro Alonso Barado... . , . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C ananás............
Sevilla... . . . . . . . .
Baleares . . ; ........
Maíaga----*........
Sévilla............. .
Toledo................
Tarragona..........
Toledo.............
Malaga. . . . . . . . . .
Madrid.... . . . . . . .
Idem; ................
Córdoba . .... .̂.. 
Poñtévedrai..
Madrid..............
Alicante.............
Lérida----...........
Cádiz...... ..........
Barcelona.. . . . . . .
Santander...........
Madrid:— ■........

' Sevilla.;.
Lérida.7 .............
Castellón......
Orense.... ..........

Valencia.............
Badajoz.. 
Sántander.. . . . . . .
Idem...... : .........
Madrid.... . . . . . . .
Almería . . . . . . . . .
Burgos..............
Madrid...............
Coruña.... *........
León..................
Zamora...............
Madrid...............

' Idem.................
Vitoria . . . . . . . . .
Paléñcia.............
Murcia.............. ,
Coruña............ .
Tarragona --------

Murcia.. . . . . . . . .
Huesca..............
Huelva...............
Pontevedra:. . . . . .
Madridi.. . . . . . . . .
Isla; de Cuba....
Santander .•... ¿.. 
Granada. c. .. 
Albacete.. . . . . . .  .

■ Murcia.... . . .

, %

3433
32
34 
34 
'39
38
34 
41 
'32
35
39 
,3o 
:40 
'39 
34 
■33 
31 
,33 
34 
,39 
43 
.3$ 
34 
34
31
32
29
36
33
38
34 
32 
32 
34
40
39 
36 
34 
48 
38
32 
31
30 
3? 
34
33 

, 37 
, 32 
. 42 
. 34 
. 42 
. M

38

9
5 

10 
11
2
6
7
8

»
3
9
5

11
»
, 1 
* 8

5 
9

11 
8 

; 3 
9
3 

• 1 
11 
. 9 
JO 
.11
4
6

. 4
7 
4
3

»
»
2
1
9
4 
4

11
8
3 
8
4 
1 
2 
6 
6 
9

¡ 3 
: 1 
¡ 3

21
23
13 
1

14 
6
4
5 

18 
12 
20
27
17
18
15 
25
28 
19
l í
23 
25 
25
1 

T i  

8 
■ 1  

2 }  
21
6 
5

28
11
1

16 
8

,26
3

24 
13
24 
1»

|23
25

24 
,13 
'26
25

21
2
5
9

14 
'11 
11 
11 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
8 

f 8 
8 
8 
7 

-n7 
7 
? 
7 
 ̂7 
7 
6 
6 
6 

; 6 
6 
6 
5 
5 
5 

. 5 
5 

N 5 
: 5 
,5 
5 
5 
5 
5 

;-511 
: & 
: 5
’t 5
: 5 
í 9 
. 4 
4

*; 4 
4 4 
4

9
4 
1 
1

11
11
H
11
10
10
7 

’ 9
5 

“ 5
4 

i 1 
11 
10
5
3 
2 
1 
1
8 

\8
1

»
»
»
11
11
11
5
5
5
5
15
5
4 
4

,,3

' 2 

:■ s 
; 2 
?» 
»
»
»
13
1C
1Cr
r

11
29
27 
2

8
17
17 
7 
7

.21
20
»
•» 
19 
».
28 
7
7 
1

22
1
1

25
25
8 

27 
13 
13
18 
18 
18 
18

■ 18 
i 18 
.1 8  
.1 8  
. 18 

11 
: 11 
\ 16 
1 »
\ »
! 4 
5 4 

22 
22 
23 
4 
í

) 3 
) 3 
7 9 
7 9

14 
10 
11 
11 
9 
9 
6 
9 
9 
9 

' 9 
6 

: 8 
78 
: 8 

8 
' 7 
; 7 
- 7
¡ 7* »
í 7 
; 7 

6 
; 6 
: 6 
: 6 

6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5
4
5 
5 
5 
5

' 6 
' 5 
75 
;-f 5 

4
3 5

i !
I ^
¡ 4 
f 4

9
77

1
7 1 
11 
11 
3 

11 
10 
10
7
9 
5 
5

r 4 
1 

11 
10’ 
5

“  3 
2 
1 
1
8 

' ’ 8
1

’ »
>>

11 
11 
11 
5 
5 

: 5 
>>' 
5 
5

■ ' 4
■ ' 4

10 
3

. 3
■ 2 

8
. »
1 »
> »
► »
: 11 
: 10 
: 10 
:
i' 7

11
20'
27 
2

’ 17 
' 17 
10
17
7 

7-7
21
1

»
» . 
19 

' » -
28 

' 7

1
22
1
1

25
25
8 

37 
12 
13
18 
18 
18 
18 
18 
18
2 

18 
18 
11 
11 
22 

' »
»
4
4

22
22
22
4
6

i 3 
> 3 
f 9 
í 9

",í- " ' '
; s . ». ; ■ . ..

Administrador........... ........ .. .. . ..
Visfe........ .7 ----------------. . . . . . . .
Auxiliar- Vísta ...........................
Administrador......................... .

r.:,;_ ; : ;  _
Vista...... ............. . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar-Vista - --------. . . . . . , .  . ..
Administrador... . . . . . .7  . . . . . . . . . . . .
Idem ........ ... . . ...... . . . : . .
V^sta.. . . . . . . . . . . . --------- ---------
Auxiliar-Vista------------; ...........
Idem.. . . . . .  .̂..... ....................

. .Administrador----. . . -------. . . . . . . .
Tdem...... i ..............------------ .....^
Oficial. . . . . . . . .  t. ... j. ......................
Delegado de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . .

{Administrador.......... ........ ........ .
Auxiliar V ista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............. .................. ...........
Administrador...... ........................
Vista............. • • • • • • • • • • • • ..•••••••
Auxiliar-Vista........ .
Idem................... ................ .
Oficial______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
vista...... , , v , •
Auxiliar-Vista...... ..................
Oficial.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar-Vísta . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••
Idem........... ............ .. .............

' Dirección general . . , . . . . . . . . .  ...
Auxiliar-Vista . . . . . .. .. . .. . .. .. . .. . .. .
Idem...... ............. ............... .y ...
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . y••
Idem ........ .............. .................

, Idem, .................................... .
Idem________. . . . . . , . . . . . . .

’ Oficia} . .;.. ...,., • , . . . . . . . . . . . . .
^Admini^tr^qr.., . . . . . . . . . . y. . . . . . .
Auxiliar-Vísta. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :
Administrador------------. . . . . . . . . .

, 7  . »
Administrador.................. .............
Auxiliar-Vista..............................
Administrador................................
Oficial............................................
Auxiliar-Vista......... .................... .
Oficial......................................
Vista . ..........................................
Auxiliar-Vista............. ..................
Auxiliar-Vista Inspección Aduanas.

Supernumerario.
Excedente. - 
Tarifa.
Mazar rón.
Huélvá. 

b Santa Marta de Ortigueira. 
Excedente.
Isla' Cristina.
Rota.
Grao Valencia.
Saúcelle.
Moguer. .
Burriana.
Barcelona.
Irún.
Riveira.
Valverde del Fresno.
Pasajes.
Poveña.
San Esteban de Pravia.
Cádiz.
Almería.
Vega de Ribadeo.
Zumaya.
Túy.
Barcelona.
Vigo,
Marín.
Gijón.
Idem.
Villagarcía-C arril.
Alicante.
Madrid. -  
Vigo.
Idem.
Port-Bou.
Almería.
Barcelona
Bilbao.
Tarragona.
Albuñol.
Grao de Valencia.
Tarragona.
Sóller.
Excedente.
Salou.
Sevilla. 7, 
Puebla del Deán.
Palma.
Barcelona.
Villagarcía-Carril.

. Fuentes de Oñoro.
, j Grao de Valencia*
. ¡ Pinos-Puente..
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1o
HOMBRES

PROVINCIA EDAD
Antigüedad! 

en el i 
grado. :■

TOTAL 
de servicios» .

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
■ i ,  i

DE SU 
NATURALEZA

- y

m .
•■'OS
f

■ O".
" H r

'■ W *
■a>

^  '■ ■ 00
w= pj

>s*oas
&CD

J k

. - »  
v>
m ■

51
52

D. Francisco Ruiz R os .. . .................. ....................................
Antonio Btóareda y G&ffo...................................

Murcia. . . .
Isla de Cuba . . . . . .

33
32

9
3

2 2
2 0

A
4

7
7

9Í
9

4
4

7
7¿3
í 9 
f 9

Oficial.......................................................
Idem ................................. ...............

Cartagena.
Grao de Valencia.

53
54
55
56
57
58 

. 59
60

José ^¿abrineti y  García Paredes.. . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Ped'/o Tellería y Alberdi. . . .  v*. . . . . . . . . . . . . . . .  v . . .
Enjiilio Belannde y Daza.. . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . .
Modesto Alvarez Sanahuja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M adrid.... . . . . . . .
Guipuzcoai.. . ^ ..  
Cáceres. . . . . .
Barcelona.. . . . .

-'-42
33

;/37
31
23

■ ■■■ 7 
» ; 
4

6

»
11
17

2
5

4
4
4
4
4

6
6
6
4
4

. '7  
7 

-7 
9 
9

4 
4 
4 
4  

' 4

c
6
6
4
4

► 7
i "7  
í " ';7 
: 9  

9

Administrador..................
Auxiliar-Vista........................................
Idem ................... ...............................  .

Coruna.
Bayona.
Valencia de Alcántara. 
Palma.
Santander.

Madrid... . . . . .  ¿ * • 33
31 
24
32

2 1 4 4 9 4 4 9 Idem ..................... .................................. Barcelona.
Ricardo Tejero Alvarez M on........... ........ .............. ■. Id em ..... . . . . .  . 

Vizcaya.. . . . . . . . .
1, r ¡

8
12

4
4

4
3

9
24

4
4

4
■3

r  9 
! 24 
¡ 24

Oficial............... ................ .
Idém . i .............. ................................

San Sebastián. 
Idem.

61 Emilio Luis y López.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gerona... . . . . . . . . 8 28 4 3 24 4 3 Auxiliar-Vista.............................. . Málaga.
Santoña,
Grao de Valencia.
Barcelona.
Huelva.

62
63
64
65

Gregorio Pumarñio v Míei?. ........ . . . . . . . . .  . . .. , . Santander... . . . . . 25
23 
36
24

7 16 4
4

3 6 4 ■3i 6 V ista....... ....................... ............ ..
Ramón Torregrosa y G o n z á l e z . . . . . . . . . .  . .
Francisco Hernández Dasbor es.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Francisco Ricónell y Mateu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alicante. . . . . . . . . 7 13
9

2 - 17 4 2 ! 17
! 17 

24 
1 
1

Oficial................. ............ .....................
VV 4 2

p

17 4 2 Auxiliar-Vista....................... ..............
Baleares........

//
9 11 4 24 4 » Oficial.......................................................

66
67

Vicente Herce Astillero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eleuterio Emilio Tuva y García.. .... . .......... ....... .........

Sevilla. . . . . .
Madrid.................

25
"23

1
10

- 2 2
9

4
4 »

1
]

4
4

p

»
Auxiliar-Vista Inspección Aduanas.. 
Oficial................................................. .

Jerez.
Gijón.
VillanueVa del Fresno.6 8 Joan Rosch,y Tumbas. . .  >*. , ..»*  * . .> . . . . . Tarragona.. . . . . . . 32

:24
8 1 4 1 4 » 1

1
Administrador....................................

69 Garlos de la Peña García. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Federico.Lacasa Garrido.. • .............. ......... .................

Oviedo.. . . . . . . . . . 6 17
6

4 p 1 4 » Auxiliar-Vista.................... ................... Villagarcía-Carril (E.). 
Madrid.70 Zaragoza,.............. 6 4 » 1 4 » " 1 Dirección general ................ .........

71 GuillermoBengoa Goicolea.. . . . . . .  .......................... Logroño. . . . . . . . . 23 8 25
9

3 4 29 3 4: 29 
2 2  
2 2  
2 2  
2 2

Oficial........................................ ............ Bilbao.
72 Sotero Barrón Llórente. ..................* ■ . . . . . . . . . . . . . Soria................ 29 8 3 1 2 2 3 Auxiliar-Vista................................... Barceloña.
73 José Fernández Ganeela Martínez..  r. . . . . . . . .  - ..........

Enrique Levenfeld y .Húmara... . . . , » . . ,  . .
6 25 3 1

1
2 2 3 Idem ......................................................... Málaga.

Oporto.
Avilés.

74 Madrid.., . . . .  . . . . "27
26

9
6

25
12

3 2 2
2 2

3 Oficial del Consulado........................
75 Salamanca. . . . . . . 3 1 3
76 Vicente Nebot Andrés......................... .. . ..... Valencia,............. 2 2 8 ' ‘ -5 3 1 2 2 3 2 2

2 2
Idem. ¿ . . . ; .......................... .. Alicante.

77 Rafael Manchón y Navarro. . . . . . . . . . .  . . . . . . . Cádiz........... 21 9 10
8

3 1 2 2 3 Oficial. . . . . . . 7  ...... ......... ................... .. Pasajes. 
Córcubión (E.). 
Puente-Ceso.

78 Lnis Romero y Navarro................ .................................... Guipúzcoa. , . . . . . 26 » 3 1 2 2 3 2 2 Administrador............. . .r . . . . . . .  ^
79 Julio García Cuerva y Obelar........ :. v . . . . . . .  . . . , . . , Toledo.,............... 26 7 18 3 1 2 2 3 2 2 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
80 José Jofre de Villegas y Andreu Y*. . . » . . Barcelona............. 24

21
U
5

25 3 1 2 2 3 2 2
2 2

22

O f ic ia l . . . . . . ........................................ .. Palma.
81 José Costa y Milans .......................... ......... ...... .............. Baleares.............. 28 3 1 2 2 3 Vista..’. ................................................ San Felíu Guixols.
82 • Vicente Polo y Barbero. Madrid.................. ,23 9 26 3 1 2 2 3 Administrador............................ .......... San Vicente de la Barquera. 

San Fernando.83 . Rafael Fernández 'de 4 a Cruz y Puente...» . + . , . ,  * C ádiz.................. 25 1 24 3 1 2 2 3 2 2 Idem ........................................................
84 Antonio Jerez y'M ena.,, , . , , ,  r. , . . , . , , , , . . , , Málaga.................. 23 p 10 3 1 2 2 3 2 2 Auxiliar-Vista....................................... Bilbao.
85 Fernando Martí-y Perla........... *,........... ....... * , . . . , .  „ Guipúzcoa. . . . . . . 26 2 ■ 7 3 1 2 2 3 2 2 Oficial,..................................................... Aguilas.

Tossa.8 6 Rogelio Gallego G il................................................. .. Pontevedra. . 25
27

4 2 3 1 2 2 3 2 2 Administrador......................... ............
87 Antonio Llorca y Julia................. ................. ............... Alicante*.. .  ■ ..... 1 26 3 1 2 2 3 2 2 O ficia l...................................................... Almería.
8 8 Ramón Paredes y Cubas... . . . . . . . Madrid........ 32 4 28 3 1 2 2 3 2 2

2 2
V ista ..................... ................................. .. Huelva.

89 Enrique Menor Arnaút. . . . . . . . . . . Idem ................. ... 21 5 » 3 1 2 2 3 Idém .......... .................................... Ciudadela.
90 Rafael Fontán y . Amat........ .. . , . . . . . Isla de Cuba... 31 4 4 3 í 2 2 3 2 2 Auxiliar-Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia dé Alcántara.
91 Antonio Cordón López. . . . . . . . . . . . ___ - . . . . . . . . . . Sevilla................... 32 8 1 3 1 2 2 3 2 2 Oficial...................................................... Huelva.
92 Andrés Abad y Revuelta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Falencia. . . . . . . . . 23 5 8 3 1 2 2 3 2 2 V ista ........................................................ Luarca.
93 José de Madariaga v M onroy....................................... Córdoba............ 29 5 11 3 1 2 2 3 2 2 Auxiliar-Vista....................................... Huelva.
94 Julio Saullo y Énríquez. . . . . . . . . .  .................... ........... Madrid.. . . . . . . . . . 24

28
7 17 3 1

1
2 2 3 2 2

2 2
2 2

Administrador..................  . . . . . . . . . Puentedéume.
95 Rafael García Serrano.................... Málaga. . . . . . . . . . » 12 3 2 2 3 Idem . *..................................................... Camariñas (E.). 

Fermoselle.96 José Nicolás Sistiága Urtiberea............................... .... Hendaya.......... 29 3 2 1 3 1 2 2 3 Idem _____ __________ _______ _______
97 Antonio Lozano Ortega................ ......... ......................... Málaga . . . . . . . . . . 29

2 2
2 2 ,

7 24 3 1 2 2 3 2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2

Oficial........................... ..................... C. de Gíbraltar.
98 José López Lobato..................... .......................... Cádiz. . . . . . . . . . . . 7 14 3 1 2 2 3 V ista ........... ..................... ........... ......... Castro Urdíales.
99 Alfredo Laguarda y García........ Valencia............... 7 24 3 1 2 2 3 Administrador..................................... Aldéadávila.

Véjer.
Irún.

100 Federico Linares y Martínez................. .. . . . . ............... Oviedo*. . . . . . . . . . 24 5 p 3 1 2 2 3 Idem ...................................................
101 Amallo García Monje............................ ........... ...... Cáceres,. . . . . . . . . 33 11

10
6
9

25 3 1 2 2 3 Auxiliar-Vista........ ..............................
102 ¡ Miguel Costa y Marqués................... ......... ....... , ....... .. Baleares. . . . . . . 21

21
28
21
25

13 3 1
1

2 2 3 Oficial ~................... ...................... Grao Castellón.
103¡ Enrique Castro Novoa............... .................................. .... Pontevedra.. . . . .

Alicante.......... ..
24 3 2 2 3 Auxiliar-Vista.................. .......... Santander.

104 Joaquín García Calpena.......... ...... ............. ....... 19 3 1 2 2 3 2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2

Auxiliar-Vista.................. ..................... Cartagena.
Mahón.1051 Jesús Broto Pomar......................................... Huesca. . . . . . . . . . 1 1

»
13
4

3 1
1

2 2 3 Oficial.................. .. . . . . . . . . . . . . . .
106 Francisco Cazaña y Gómez........................................... Valencia.. . . . .  . . . 3 2 2 3 Auxiliar-Vista Inspección de Aduanas 

Oficial.................. ..................................
Antequera. 
Cor uña.107 Jolio Arañaz y A gesta.. . . ____. . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . ____ Santander . . . . . 23 

29 
29
24 
2 1  
2 0  
24
23
24

1 7 3 1
1

2 2 3
108; Nemesio Martínez Herránz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guadalajara.. . . . . 12

11
3 2 2 3 Auxiliar-Vista.............................. .. Cartagena.

Llanes.J 00 Juan Parra y Valbuena... . . . . . . . ______. . . . . . . . . . . . . Huelva. . . . . . . . . . }>2 3 1 2 2 3 Administrador........................................
110 Federico Vizcaíno Sánchez . _______ . . . . . _____. . . . . . , Zaragoza.. . . . . . . . 8 29 3 1

»
2 2 3 V ista .......... ................. ...................... Palamós.

111 Francisco Serrano Bernad . ................ .............................. Isla de Cuba.».. . . *3
7

2 1 2 8 2 » 8 Dii ección general.. .................... .. Madrid.
112 Luis García Prieto................. .................... .............. ... Madrid....... ........... 23

16
2 » 8 2 » 8 Oficial.. .......... ..................................... Ferrol.

113 Eugenio Rovira Ferrer..................  .......................... Barcelona. . . . . . . . 5 2 » 8 2 8 Auxiliar-Vista............................... ...... Sevilla.
114 Wenceslao Andreu Lázaro............... .................................. Zaragoza.. , . .  v. . . 3 5 2 » 8 2 » 8 Oficial........... ................................. Alicante.
115 Eduardo de la Barrera y Rubert...................................... Baleares, . ,  ■ -.., .-v 5 24 2 8 2 » ‘ 8 Auxiliad-Vista..................... ................ Pasajes.

Gandía.116 Antonio López Prast............ ............................................ Sevilla,,. 23 
2 0  
28 
2 2  
21
24 
23 
23 
2 2  
2 0  
23

10
5

16 2 » 8 2 » 8 Vista. . . .  ...... .................... ............
117 Luis Rufílanchas y Pereyra................... ................... Madrid.................. 4 2 » 8 2 )) 8

8
8

Auxiliar-Vista ....................................... Málaga (E.Y.
Puebla de San Ciprián. 
Zarza la Mayor. 
Ayamonte.
Salobreña.

118 Juan Romero y Colau............... .............................. • Cádiz, v........... » 29 2 8 2 » Administrador...................... .................
119 Luis González-Espada y Cabello....................... .............. M adrid.... . . . . . . . 3 11 2 » 8 2 » Idem........ ...... ...... ......... ............ .
1 2 0 Juan Martínez Paseti.................................. . ................... Málaga.................. 3 23

17
2 » 8 2 » 8

8
V ista .......................................................

121 Juan de Dios Martín Miranda.»................ Idla de Cuba. . . . . . 1 11  
' 1 0 !

11
11

2 » 8 2 p Idem ......................... .
1 2 2 Ramón Figuerola Lacostena........................................... Teruel............... 16 2 » 8 2 p 8

8
Oficial....................................................... Ribadeo.

123 Antonio Roda Rovira............ ...............................  , Granada............... 15 2 » 8 2 p A u x i l i a r - V i s t a ............ Cartagena.
Foz..124 José Martínez de Arizala y Villa.............................  . . . Madrid,.............. 2 2 2 » 8 2 » 8 Administrador................................. ..125 Julio de la Peña García................................................. Pontevedra. • . . ,  J 5 » 2 p 8 2 p 8 Idem ................................................... Noya.
Alcudia.
Paláfrugell.
Bonanza.

126 José Asenjo y García............. ...............................  .......... 10 1
17
13

2 Vi :8
R

o Q
127 Carlos Valdivia Montaner......................... .......................

JfJUwUilAUl'*,'*■'. « * « « *
Grináda. .  •.. •., 24 

-23 
21  
'23 
2 2  
2 2
25 
20 

•:21  
19 

'2 0  
* 24

9 2
//

»
»

jC

2

p
'¡i

O
8
8
8
8
8

Idem . . .  .......... ............... ............. .128 Joaquín Fernández de la Cruz y Puente,...................... Guipúzcoa 2 2 '8 2

V

» V ísta ................... ..................... ..129 ■. Manuel García del Moral y de la  M ata.......................... Tarragona, ............ 2 2 1
9

2 » B 2 Idem ........ ............................ .. Estepona (E.). 
Cullera.130 Franscisco Sanchís y  Mallent......................... . Barcelona ............ * 5 2 » 8 2 » Idem .. . . . . . . .  ...... .............. .......... .131 Ramón de Abaría y Munt................................... OastpllóíD ' - 10

1 ,
14
9

2 » 8 2 “ •A ■ Auxiliar-Vista Almacenes Comercio.. 
Administrador...................... .

Barcelona.132 Cecilio Gutiérrez González ................................. Burgos,. . . . . . . . . . 2 » 8 2
»

8  
8  

11 
11 
11 
11 
11 
1 ] 
11 
11 
1 1

Andraitx.
133 Edesio Ponciano Per eirá................. ................... ............. 1 Idem » , ,  . » , , 8 23

16
1 2 ,

, 2 >
10
10

8 2 Auxiliar-Vista Inspección de Aduanas. 
Auxiliar-Vista.y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Láclíar.134 . Manuel Pórtela y Ramos........................................ ^Pontevedra, .*«•*• 1 » 11 »
//

10
10
10
10
10
10
10
10
10

Barcelona.135 José Navarro-y González de lad ia ta ,.................... , . ; Vizcaya, 1 % 11 » Id em ............ Pasajes.
Cartagena.
Grao de Castellón.

136 Félix San salvador y -Tr epiana........................... 'Madrid ................ 1 11
2

17 » 10
10
10

11 Oficial . . . . . . . . . . . . í . . . . . . . . ___ . . .137 José María Bustillo de Achá....................... ‘'Bursfos ■ - • -i 19
24

p  ■■ 1 ] Auxiliar-Vista. ................. ................
Dirección general............................... ..138 Manuel Travesí y Radía........... * . ■’ Madrid » 1 p 11

//
» Madrid.139 Camilo Cela y Fernández................. ■' Ponte V'ffldra* ■ 23

•'25
21

11
1

10
10
18
25

2

» 10
10
10
10

11 A ̂ ministrador Bet alizos.140 Carlos P. de Senillosa y Gavolá....................... -Rareelortír . / .  ■' 11
))
» Auxiliar-Vista . . . . . . , .  . . . . . . .  .7 .

Idem. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■■ Til f»m ■ ; v c ''';

Tarragona. 
Coruña. 
Alfireéiras. '

141 Francisco Sanz y Más........ I .................... * Catttftllóin - 8
6
7

11
-1 1

11

\\142 .Francisco Carrasco y Buitrago. .i '.......... .», » •ÚL- -
//

143 Juan B, Domínguez Seguí.............. ........... . ■ Alicante.»«■ * • • 21
19
9 0

V
p ' 10

10

» 1 U  

10  
10 
1 o

X X  

11 
11 
1 1

Xi.lt/JJLL . . . . . . .  . . • . . . . .  . . , » . . . . . .  . . . .  .
Tdem . . . . . . . . . . . . .  . . .

JLJ.1KUVXJL CJmfJP

Alicante.144 Víctor Serrano Bernad................... .. * 9
' i

21
31
15
16 
7

11
11
11
11
11

//
Auxiliar-Vista Inspección de Aduanas. Aranjuez.

Valencia de Alcántara. 
Pórt-Bou.
Alcañices.
Port-Bou.

145 Julio Cristellvs y Bagés................................. * Cádiz,
', ;í A  i  l o a n  t e  ■- - 1 -

»

146 Juan Tebar Álemany.............................. ¿ A )

2 2
21
-23

X

' »
'■ p 1 \J

-1 0
10
10

>>
v\

JLU

10
10
10

11
11
11

x J íls D ld ix t  4 # t i • > • • • • • • • • *  « • * i « • * • « « • *
A ti t  i l i í i ' r v Vi srf.íi  ̂ .147 Ricardo Arellano y Ruíz ...................................  , Toledo * , , 9

//
IdGm ■ ■» • .................................148 José Camacho y Sierra................... ; l’ftlíi 'de fíiirlhia ' l

1

V //\\149
150
151

Juan Calvo y Jiménez.................. ' Sevilla,. , 24 
'21
25 
:23 
2 0  
21 

'27 
20  
25 
» '

12
>/

p 10
10

11
// X\J 

10 
10  
10 
10  
10 
10 
10 
10 
10 
»

I A
I I  
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
1 1
» i

Oficial . . -
•L U Ĵ v U •
Coruña.

• Gustavo Navarro y Alonso de Celada,.................. ■ Sargos ................. 1 2 1 11
//

% Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia de Alcántara/Carlos de Hevia y Mir..................  . Baleares 1 3
11

8
7

» % 10
10
10
10
10
10
10
»

11
11

>
p

Tri ATYV • ' ........  . Tarragona.
Gijón. y 
San Pedro del Pinatar. 
Atarfe.
El Perthúsr 
Sevilla.
Santiago-Irún.
Alicante.

152
153

Mauro Gómez- de; 'Segura, ■»- , , » , , » ,■». ,  - ...  1 Madrid. ,* 16
'19
-ío
:29

"p A nti I I a 114̂51 ' - '  ̂ /
Miguel Alba y Martínez..................... ...................... ■ - - 11

11
1 1 :

Administrador........................................
Auxiliar-Vista Inspección de Aduanas. 
Vista

154 Joaquín López y González...................................... :•<- Oáñ w / ’it
»

155
156
157

Carlos de la Madrid y  Servía............................. L u g o ........ 11
//
»

»
Jnan Estrada y Soler.................... , Granada,, * » 16

29
»

p 11
//

■ ■ V'i A nirílíííT'm* Viisífiíi , v.
Enrique Móuly y López. .......... ..............  ^, . . .  4, ■ Valencia 3 i í i

»;

//

Idem ............... .................. ............... ..
Oficial..................... t.. , . . . . . . . .  ...........158

159
160 i ai

■ ; » »
»
»» / »  ■ » » » p » p » » Auxiliar-Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz.

Idem.» - p  ■ ■» » » ' p ¡> Idem .......... ....................... .lu í
162
TAQ

■ ' »  ■ '
»  . . •> ' 

» » »
»
» »

p

»
' »

» !
»
»

»
»

»
»

Oficial. . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .
Auxiliar-Vista .............. .

Idem.
Alcántara.iuo

164
165

* ■ r » » »  ' » » » » p » Idém. . . . . . . . . .  . , . Ferrol.
■ » ' c. 

»  ■
»
»

»
» >>

»
» ;

»
»

p

»
>> - 
p

Vísta................ .....  i . . . . . . é . . . . .
O f i c i a l . . . . . . . . . , , , . . . . . . . . . .

Padrón.
Port-Bou.I DO

167
168

v  '■ » » » » » » Vista . . . . . . , . . , . . . . . , . Rosas.
» >  ; » » » » » > » Oficial. . . . , . . * , . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . Irún.
> ■ ;  > » » » > I p p I dem» . . . . . . . . . . í . . Idém. *
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I

NOMBRES
provincia 

de su 
 ̂ naturaleza

- EDAD
Antigüedt  ̂en el 

grado.
I TOTAL 

¿¿iservieioflf
PUNTOS DONDE SIRVlW

f
1GQ

S  ’; os 00 
O 08

g
. p  ' 00 f e 'o. xa

K00
© . 00

: a feo00 zn©00
1 d

S*00
DEblINUS

169 ». » » » » » » » » Oficial• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. Canfranc.
Vivero.
Valcarlos.
Verín.
Ribadesélla.
Vigo,
Idem.

170 » ... » » » » » » -» » » " » Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .171
172

' .» . . . . : . »  ■ ■ 
»

»
»

»
»

»
>>

» »
»

»
» »

Idem. . . . . . . . . . . .  . ”... . i . . . . . . . . . .
Auxiliar-Tista V ................ ........ .....173

174 »
»

•/ »
» »

»
»
»

»
»

» ' »
»

»
>>

»
»

»
»

Vista. . .  V„.. ¡ . . . . . . ...... ................
Oficial.................................. . . . . .175 » . ...... » ' » » » » »■ » » Idem . . . . . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .176 », » » » » » » » » » Vista. . . . -U .... ..................... La Guardia.177 » . . . . . .  . ... » » » » » » » » » » Oficial del Consulado.. . . . . . . . . . . . . . . Lisboa.178
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Auxiliar^Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fregeneda.
Idem.180
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Idem. . . . . . .  . . . . . . .  ............ . . . . . . .
Auxiliar-Vista Inspección de Aduanas. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bilbao.
Santafé.
Sabinilla.
San Pedro de Alcántara.183 » -  . .......... »  . : : » » » . » » » » » » ídem . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v

184 »  ■. ' - » » » » » » » » » Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Veriña.
EXCEDENTES - ' .

1 D. Mifirnel Pérez Carrascosa........................ .. Ciudad Real. 35
37
32
34
43
31

11
6
5

21
28
6

20

12
11
7

5 5 9
8
5
5

3 22
\\2Luis Ruisánchez Trespalacios.. . . . . . . . . . .  . . . . . Oviedo.. . . . . .  . . . . 101 

6 
5

V
W 10 \V , ''

3 Rafael Ucieda y Osorio......................... ............. ...... . .
//
25
9

11/
6
5
4

10
7

//
25

»

»
4 Jesús Barreiro Meiro......... .................................  .... Cor uña..... 5

6
- 5

»
5 Julián López García......................... 6 26

19
7

» 6
13
25

8 22
15
25
6

»

%
6
7

Ignacio Mazarrasa y Pard . .... .. . . . . .............. Santander. . 10 10
//
p

Adolfo Trapote Legeren....... ............... ........................ Ponte\edra... 39 » 4 1
o4 » - - ■ »

8
9

Marcio Carazo Carreras........................ Puerto Rico . 37
37

9 28
9

4 5 6
»

A 5 : »
»

»
Antonio Iglesias Ulloa................................... León.................... 4 2 5 2 5 »

10 MiompI Paz v García........................... ...... .............. Madrid ¿ . . . .  ¡ . 38 .10 21 1 17 1 17 ' . » ; »

CESANTE -

1 TV Ardrmín Ort.íz de Landázurv.. . . .............. . . . Madrid................. 43 » 14 » 2 21 2 21 »»

Escalafón dé los Oficiales no periciales de Aduanas

Número.

NOMBRES
PROVINCIA EDAD

Antigüedad en el 
grad o.

TOTAL 
de servicios.

DESTINOS PUNTOS DÓNDE SIRVEN' DE SU 
NANURALEZA . 9

<Doo(0m
o
pon felo ■0Q •

Ko00© .• en
o
M fe

' tn
©©zn

Sp'm

Jefes de le g o c ia d o  de segunda elase.

CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

1
2

T\ Vpíifnrfl García Tnrnfil . . . . Murcia. ■ . . . . . . . 55
,63

4 4 4 10 3 34 7 12 Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Barcelona.
Taqp María Tllán Albaladeio . ., .. . Idem .. ,, •, 1 7 3 ■9 15 :42 10 21 Idem .................................................... Bilbao.

Jefes de Hegocfado de tercera clase.

CON 4.000 PESETAS 

ACTIVOS

i

1
2
3
4

T\ T?aa>a1Ía T o rvrv t r  r7.v\ o rrr\€k i* Madrid.. . . . . . 54
55 
63

7 17
22
20
19

3 9 22
>>

35 1 5 Oficial. .......................... .......... » ■ - . . . . . . . . . Irún.V '  xvMgcxxu ü ftg u  j  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . • •
T?n -rv>Án Q ífo a a  tt UJ-T.ií/̂ 1 T Gerona 4 2 » 34 1 2 Idem. ............................................ ......; . . Barcelona.j.vau iuu  w ivguo j  .......................................................................... ...............
M nA nal \  non v  í'r'flCr\A Soria.. . . ....... . 7 s> 10 22 37 11 19 Idem. ............................ ........... . . Graó Valencia.
Tnon Pafotro -tt A farl Alicante. . . . . .. • 57 10 .  1 4 10 37 11 22 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Santander.
uuaxx ....................

Oficiales de primera clase.

C O N  3.500 P E S E T A S  

ACTIVOS

1 T\ T?/-l i-i o a v  MplpTinPfl Madrid. . . . . . . . . . 50 7 29
w

11 5 19 36 ' 7 8 Oficial............................................... Málaga.
Federico Martínez y García.. . . . . . . .  . . . . . . . . .
1 A ̂  ¿A M 1 J A 1 A A /H itt/1 Tf Al»

. . .  (*) Badajoz................
Madrid; .. *. .

51
55

7 A 3 9
22

30
35

2 13 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla ¿2
3
4

6
//
29
26

. TC
3

U
9 7 14 Idem. ............... ........................... Port-Bou.

T a/n Á a nf a 7* a nr tt TY/T i Valencia . . . . . . . 56 7 2 10 2o 31 /» 6 'Idem.'-.................................................................... ...... Barcelona (E).

Ofieiales de cuarta clase.

C O N  2.000 P E S E T A S  

EXCEDENTE

-

1 FV A vi/Ikaci Ti unn Tlom i t í n*n P7. »  ̂ . Huelva................. 55 10 27 5 7 12 9 2 5 ■ ■ >. - ■ ■»■■■' . »- ■■

, IV[adrid 31 de Diciembre de 1803.=E1 Director genersil, Jrnn B. Sitges.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Tribunal de oposiciones
á, la Cátedra de Derecho civil, vacante én la Universidad 

de Sevilla.
Por la falta de asistencia de uno de loŝ  Sres. Jueces P^a 

completar el número de siete, necesario á las fpjiciónes del 
Tribunal, según el Reglamento vigente^ y su imposible, sus
titución para esta fecha, se suspende la cómparecenciá de los 
señores opositores, citada para el día d£ hoy, hasta nxteva ci
tación, que se hará por m,ed\p de anuncio., §n la, forma*ordina
ria, dentro de la Universidad Central, y se publicará también 
en la G a c e t a .  _  • J ,  ,  _  .

Madrid 8 de Abril de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
F. Sánchez Román.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección generat de Correos y Telégrafos»
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 

esta fecha, por el que se autoriza al Exqpio. pr*. Ministro,ae 
la Gobernación para que por esta Dirección general se con

trate, mediante concurso y con sujeción á los planos y pliego 
de condiciones que á’eontinuación se inserta, la construccion y 
suministro de los coches-oficina y coches-almacén para vía 
férrea necesarios para las estafetas ambulantes de Córreos que 
circulan entre Madrid-Bareelona, Madrid-Valencia y Madrid- 
Cádiz, se anuncia al público que se procede á la celebración, 
del mencionado concurso, advirtiendo que se admitirán las 
proposiciones que dentro desplazo de treinta días se presenten 
en el Registro general de Correos de está Dirección, instalado 
en el piso segundo del edificio sito en la calle de Carretas, nú
mero 10.
Pliego de condiciones con arreglo á las que se proce

derá á la contrata para la adquisición' de coches-ofi
cina y co ches-almacén para vi a férrea, con destinó á 
las Estafetas ambulantes establecidas en los trenes 
correos que circulan entre Madrid-Bárcelona, Madrid 
Valencia y Madrid-Cádiz.

1.a
El tiempo de duración de la contrata será el de dos años, 

que empezarán á contarse desde la fecha en que se otorgue la 
escritura de obligación; este plazo sólo podrá prorrogarse por 
seis.meses, si fuera necesario, y el número de carruajes de 
cada clase que se adquieran será el que precise para las cita
das Estafetas ajuicio de la Dirección: general de Correos y 
Telégrafos, y permitan adquirir los créditos legislativos.

■ 2 .a

. _ La contrata para el suministro de los coches de referencia 
se verificará mediante concursó, que se anunciará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  admitiéndose las proposiciones que, en plie
go cerrado, y con la indicación en el sobre «Proposición para 
el sumitiistró de coches-correoS» y la firma del lieitador, se 
presenten en el Registró general de Correos del Centro direc
tivo, dentro de los treinta días siguientes alí de la publicación 
del anuncio, durante" las horas ordinarias de despabilo en la 
oficina, excepto'el último de los días de admisión, que ésta 
tendrá lugar hásta las diecisiete horas.

3.a
Durante el plazode admisión de proposicione*s, estarán de 

manifiesto en el Negociado de. material y local es de Correos 
de la Dirección general de este ramo y el de'Telégrafos, los 
dibujos numéros 1, 2, 87,88, 89, 90,131,132, 133 y 134, con
forme á los cuales y con sujeción á las condiciones del pre
sente pliego se" construirán los mencionados' coches.

4  a

Las proposiciones debérán redactarse en español, exten
diéndose en papel sellado de la clase 11.a, y comprenderán los 
siguientes extremos: 1.°* declaración de que el Solicitante es 
dueño ó representante de una casa constructora de material 
para ferrocarriles, justificando este aserto por medio de recibo 
de la contribución, certificación consular ó poder legal que se



142 10 Abril 1904 Gaceta  de Madrid—Núm. 101
acompañará con la proposición. Si el constructor fuere un in
dividuo ó Sociedad extranjera, la propuesta se hará precisa
mente por medio de un representante súbdito español, resi
dente en Madrid, legal y debidamente autorizado, que será 
quien contraiga exclusivamehté la obligación; 2.°, aceptación 
de todas y cada una de las condiciones que; integran 'el pre
sente pliego, con expresión de las modificaciones que el lici- 
tador crea convenientes y no alteren la sustancia de aquélla; 
Jb°, determinación de los precios (én pesetas), consignando se
paradamente el correspondiente á un coche-oficina y el de un 
coche-almacén; 4.°, plazo para la entrega, que no podrá exee-, 
der de seis meses, á cohtár desdeda fecha del pedido, y  nom
bre de la estación, sita en alguna de las líneas pertenecientes 
á las redes de la Compañía de Ferrocarriles * de Madrid á-Za
ragoza y á Alicante, en que tendrá lugar el reconocimiento y 
la entrega de los coches; 5.°, pago total y en pesetas dei im 
porte de los coches suministrados á virtud' de pedido de la  
Dirección general de Correos y Telégrafos', mediante la pre
sentación y aprobación de la correspondiente* cuenta justifi-' 
cada, una vez ultimada-la recepción de los coches por el fun
cionario de Correos designado por dicho Centro directivo; 6.°, 
fecha, firma completa y designación del domicilio del lici- 
tador. . . . . . . . .

5.a
A las doce horas del día siguiente al en que termine el 

plazo de admisión de proposicionesry ante el limo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos ó Jefe de Sección del pri
mero de dichos Cuerpos en quien delegue, y con asistencia de 
Notario, se procederá á la apertura de los sobres que conten
gan las proposiciones que se hayan presentado, consignándose 
el detalle de éstas en la correspondiente acta notarial.

6 .a

La Dirección general de Correos y Telégrafos se reserva el 
derecho de aceptar libremente la proposición que considere 
más ventajosa, aunque no sea la de precios más económicos, 
pudiendo desecharlas todas en caso de que ninguna de ellas le 
pareciera aceptable, sin que sus decisiones den derecho á re
curso ni á indemnización á los concurrentes. Para el mejor 
acierto en la resolución, podrá la Dirección general de Co
rreos pedir á los lieitadores las explicaciones y aclaraciones 
que juzgue pertinentes é interesar el dictamen de la Compa
ñía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
acerca de las proposiciones presentadas, entendiéndose queda 
aceptación de cualquiera de éstas por dicho Centro directivo 
no constituirá una obligación perfeccionada ni definitiva hasta 
que se obtenga la aprobación del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación; pero tan pronto cómb ésta recaiga y se comu
nique al contratista, éste consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus Sucursales, en concepto de 
fianza especial, á disposición de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, la suma de diez mil pesetas en metálico ó 
en valores públicos, presentando oportunamente en el Nego
ciado de Material y Locales de4Correos del citado Centro d i
rectivo la correspo diente carta de pago, acompañada, en su 
caso, de la póliza justificativa de ia adquisición legal de los 
valores depositados, así como también los demás documentos 
necesarios para que dentro del plazo de quince días se otor
gue la escritura pública de obligación, y si esto no tuviese 
efecto por culpa del contratista, se declarará nula la adjudi
cación

7.a
El pago de los derechos notariales por el levantamiento 

del acta, en que conste el detalle de las proposiciones presen
tadas á concurso, y  los que se derivan del otorgamiento de la 
escritura y expedición de una primera copia y tres simples 
autorizadas por el Notario, serán costeadas por el contratista, 
el cual abonará también el importe de la inserción del anun
cio de concurso y del pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , haciéndose constar el cumplimiento de este extremo 
en el contrato, así como también, por copia literal de la carta 
de pago, la constitución | del depósito especial de fianza. No 
erá p eciso transcribir íntegro en la escritura el pliego de 

cond ciones, bastando citar la fecha y número de la G a c e t a  
en qu. se haya publ cado. Respecto al detalle del acta de 
aper nía de pl egus so o se consignará en el contrato la parte 
relativa á la proposición aceptada.

8.a
El contratista queda sometido á la jurisdicción contencio

so-adm inistrativa en todas las cuestiones que puedan susci
tarse sobre la- inteligencia, cumplimiento y efectos del con
trato  y sobre su rescisión, renunciando al fuero de su domici
lio para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecu- 
tivamente con arreglo á las disposiciones administrativas*

9 .a " _ J '" .
Los coches objeto del suministro serán de dos clases: 1.a, 

coches-oficina ambulante, provistos del freno de vacío auto
mático, sistema Smith Hardy, de la calefacción con agua ca
liente por termosifón, del alumbrado eléctrico sistema Yicari- 
no, con dos baterías, y del aparato de alarma combinado con 
el freno automático; 2.°, coches-almacén ambulante, provistos 
del freno de vacío automático' sistema Smitjñ Hardy y del 
alumbrado eléctrico.

El contratista se obliga á suministrar el número de coches 
de cada una de dichas clases que le pida, medíante orden es
crita, la Dirección general de Correos y Telégrafos.

10.a
« DESCRIPCIÓN DE LOS COCHES

Coches-oficina.—Estos coches descansarán sobre un basti
dor metálico de dos ejes. Las cajas estarán formadas al exte- 
r3PL PPr , tableros de teack con zócalo en frisos de la misma 
madera, y estarán provistas de un «imperial» de claraboya 
ademas del doble techo. En uno de lós testeros habrá una 
puerta de cbmunícación con pasadeía y fuelle articulado, del* 
tipo empleado por la Compañía Internacional de Coches-Ca
mas. En cada pared lateral habrá una puerta de entrada, que 
se abrirá hacia dentro. Ocho ventanas laterales, dos de ellas 
en las puertas, darán luz al inter or del coche. Estas venta
nas tendrán dos bastidores movibles hacia abajo, provisto uno 
de ellos de un cristal doble y formado el otro por un tablero; 
en la parte inferior de las ventanas, unos agujeros practicados' 
en el larguero\dé la caja permitirán la :evacuación de aguas. 
n.a ebanistería interior se compondrá de roble y caoba combi
nados, para los muebles y las,.paredes; el piso y el techo se- 
ran de pino vejo del Norte. Los sitios‘de lasparedes no o c h a 
dos por muebles o casilleros, estarán recubiertos de Lincruata 
de color claro, haciendo juego con lo demás de la ebanistería. 
",.Pa?° del guarnecido de las butacas y  asientos será de color 
gris. Los muebles comprenderán: los casilleros,-fijados en las 
paredes y provistos de tablillas de corredera; úna mesa lon
gitudinal, con armarios, cajones y portasacós movibles; una 
mesa transversa], con cajones y trampilla; una caja para va-

lores; dos buzones; dos butacas rehenchidas con asiento de 
corredera, dos táburetes y un sillón giratorio; un reloj; el vaso 
de expansión y éMepósito-de agua del termosifón; dos porta
equipajes encima de las butacas  ̂ cuatro perchas dobles. El 
alumbrado eléctrico se compondrá de ocho lámparas de incan
descencia, de diez bujías cada una. Adémás, doce soportes 
para bujías con globo y fumívoro’ asegurarán el alumbrado 
nocturno en caso de no funcionar la luz eléctrica. Seis venti
ladores «Torpiile» de tiro regulable desde el interior del co
che, estarán dispuestos en e l  techo; tres Registros de abertura 
variable, que podrán cerrarse por completo en caso necesa
rio, estarán dispuestos en el piso-para tomar el aire indispen
sable pata’la ventilación; Del lado d él fuelle se dispondrá un 
empalmé para suministrar la corriente eléctrica para el alum
brado del coche-almacén; que se unirá al coche-oficina. El do
ble techo estará provisto de una cubierta'de zinc á dilatación 
libre,s con canalones y tubos. de bajada de aguas, dispuestos 

"en los ángulos de la caja. El aparato de alarma se compondrá 
de una válvula de entrada de aire, dos semáforos, dos llama
dores y todos los accesorios. :Un timbre grande de un golpe, 
colocado encima del techo, podrá accionarse desde la butaca 
giratoria de la mesa transversal, ya con un mecanismo de ca
dena ó varilla con empuñadura, ya con una transmisión eléc
trica por- medio de un botón; otro botón, puesto en la citada 
mesa, comunicará con el timbre eléctrico colocado en el co
che-almacén. Habrá que estudiar los empalmes necesarios en
tre Iqs dos coches (lado del fuélle); la corriente necesaria po
drá tomarse de los acumuladores del alumbrado. El espacio 
entre el piso y el doble piso estará-relleno de crin vegetal. Ade
más de las cerraduras ordinarias, cada una de las puertas, lie - 
varántra cerradura con llave especial. ., s

Coches-alMacén.*—Estos coches descansarán sobre un basti
dor metálico de dos ejes. Las cajas estarán formadas al exte
rior por tableros de teack, con zócalo ;en frisos de la misma 
madera, é irán provistas de un «imperial» de claraboya,- ade
más del doble techo. En uno de los testeros habrá una puerta 
de comunicación con pasadera y fuelle articulado del tipo em
pleado por la Compañía Internacional de Coches-Qamas. Está 
puerta tendrá una cerradura con llave especial, además de la 
cerradura ordinaria. En cada pared lateral habrá una puerta 
de corredera con cerradura que se pueda abrir solamente desde 
el interior. Qclm ventanas darán luz ál interior y estarán si
tuadas: una en la parte superior de la puerta del fuelle, ■otra én 
el testero opuesto al fuelle; y tres en cada pared lateral; de estas 
seis últimas, habrá una con cristal deslustrado para él retrete, 
una para el lavabo y uña en cada puerta corredera. Detrás de 
los cristales, que estarán fijos, y en la parte ínteri r, se Colo
cará una reja de hierro en cada una de estas ventanas. Ade
más, se suministrarán ocho tableros, dispuestos de manera 
que puedan colocarse con facilidad en las aberturas en caso de 
rotura dél ^cristal correspondiente. En el interior del Coche 
habrá un retrete cerrado con puerta provista de un cerrojo 
indicador, un lavabo cerrado por una cortina que resbalará 
sobre una varilla,; y diez almacenes con varillas para sostener 
las sacas de correspondencia. Los departamentos del retrete y 
del-lavabo estaráñ guarnecidos de Lincrusta de color claro en 
la parte superior de iá cintura, y de Lincrusta de tono oscuro 
en la parte inferior. La cintura estará formada por una mol
dura de róblel Los cribtalés de la parté superior de la puerta 
y de la Ventana del retrete serán dobles y deslustrados. Los 
pisos del lavabo y del retrete estarán cubiertos de una hoja 
de plomo, cuyos bordes, doblados, formarán zócalo en las pa
redes; en el céntro habrá un agujero de deéagüe. Encima del 
plomo habrá un enrejado de pino dp tea. La parte superior del 
lavabo será de‘mármol blanco; la jofaina de metal blanco, y 
todos los accesorios serán también de metal blanco ó niquela
dos. La parte inferior, formando armario, será de roble. Habrá 
dos depósitos de agua, de 60 litros, uno para el lavabo y e l 
otro para él retrete; estos depósitos serán de cobre rojo, y se 
cargarán por la parte superior; estarán colocados dentro de 
un cajón deYéble; los tubos serán de Cobré rojo. El alumbra
do eléctrico, suministrado por el coche-ofiéina, se compondrá 
de seis lámparas de iiícandescéncia de diez bujías, de las cua
les se destinará una al lavabo y otra al retrete. La ventilación 
se hará p .t  medio de tres ventiladores «Torpiile»,’ uno dedos 
'Cüáíesbstárá colocado en el retretet —  ' * '

Estarán dispuestos en el piso tres registros de toma de 
aire, éon ábertura variable que podrá cerrarse por completo. 
El doble techó recibirá uña cubierta de zinc á dilatación li
bre, con canalones y tubos de bajada de aguas en los ángulos 
de la cajá. Un timbre eléctrico comunicará con el coche-ofi
cina.-'- • * *

11.a
La Dirección general le  Correosty Telégrafos entregará al 

constructor, para la ejecución de los coches,' los dibujos que 
al efecto facilite la Compañía de los Ferrocarriles de Madridá 
Zaragoza y á Alicante, cuya lista se detalla a continuación. 
Todos los demás dibujos necesarios para labónstrucción serán 
hechos por el constructor :y sometidos á lk aprobación de la 
Dirección general de Correos y  Telégrafos, antes de principiar 
las piezas ¡correspondientes y en el plazo máximo de un mes, 
después de la firma del contrato.

, í* • f j 1 .. i -J ■ \  4 -

LISTA DE LOS DIBUJOS QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS ENTREGARÁ AL CONSTRUCTOR

1.°—Para los dos tipos de coches.
Número 1. Vistas por los extremos.

2. Eje montado.
8. Caja de aceite.
4. Placa de guardia.

■- Ataguía. • \
6. Muelle de suspensión.
7.' Detalles de"suspensión. , r.
8. Soportes de caja.
9. Cadenas de seguridad.

10. Muelle de cadenas de seguridad, 1
11. Guías de gancho de tracción.
12. Platlna.de cadenas de seguridad.
13. Guías de topes.
14. Manos de choque. . ;
15. ’ Detalle del balancín de aprieto inicial.
16. Articulación del muelle de choque*
17; Atadura del forro del fuelle.''
18. 'Cólchete de la cortina y deLcuero del fuelle. ,
19. Placa de suspensión. ' ’
20'. Botón de enganché.
21. Tubo del forro del fuelle.
22. Corchetes de la cortina y del cuero del fuelle.
23. Detalles del fuelle.

[■ 24. Ejes de articulación.
i 25. Botones, ganchos, soportes y tirantes del fuelle.

26 .; Soporte de la  chapa de articulación-del forro.
27..- Varilla d é tensión.: , ¡ .v. i . -.  , ! ■ v
28. .Escuadra de suspensión. '
29. Roblones del fuelle. t ^
30. Montaje del forro y de la pasadera. .

31. Montaje de la cadena de seguridad.
32. Muelle de tracción.
33. Visagras de pasadera.
34. Ganchos del fuelle.
35. Ventilación «Torpiile».
36. Gancho de tracción.
37. Manija de enganche.
38. Topes.
39. Florón de topes.
40. Muelle de choque.
41. Conjunto del fuelle.
42. Empalmes del freno.
43. Detalles de las cortinillas.
44. Cerradura del ariñario.
45. Rosetón de los ventiladores.
46. Pasadera de lampistas.
47. Inscripciones exteriores.
48. Chaveta de tope.
49. Puente móvil.
50. Cerrojo del puente móvil.
51. Montaje de la suspensión del fuelle.
52. Estribo de suspensión.
53. Cable de suspensión.
54. Perchas.
55. Visagras de puertas.
56. ^Cerraduras de puertas.
57. Lámpara de auxilio.
58. Soporte de la lámpara de auxilio.
59. Vierte-aguas.
60. Umbrales de las puertas.
61. Chapa de pasadera.
62. .Ovalillos y ojetes del fuelle.

*. . 63. Roblones del fuelle.
64. Muelle de cerradero.
65. Gancho de empalme del fuelle.
66. Muelle de suspensión del fuelle.
67. Forro del fuelle.
68. Cuadro interior y cuero.
69. Pasadores, ejes y cadenetas.
70. Botón de cerradura y ovalillo.
71. Polea para cable.
72. Botón de empalme y soporte de gancho.
73. Cuadro exterior.
74. Cuero.
75. Palanca de empalme.
76. Detalles de timonería del freno.
77. Casquillo de punta de traviesas.
78. Tipos de tornillaje.
79. Números para punzonar los ejes.
80. Tubos de caucho para freno de vacío. \
81. Detalles de la cubierta y de los frisos.
82. Herrajes de la caja.

2 .°—Para los coches-oficina,
83. Buzón.
84. -Cenicero.
85 Porta-sacos.
86 Casilleros.
87 Alza del coche.
88 Corte longitudinal.
89 Cortes transversales.
90 Planta.
91 Bastidor de 8,940 metros.
92 Butaca con asiento de corredera.
93 Soportes de estribos.
94 Cerradura de trampilla.
95 Visagras de trampilla.
96 Botón de cortinilla.
97 Agarraderas de los asientos.
98 Montaje déKaparato dé'Caléfacción.
99 Herraje de la caja del carbón.

100 Montaje del termosifón y caja del carbón.
101 Caja para el carbón.

* 102* Platina para fijar las correas de las agarraderas eq los
‘ asientos.-

403 ; ^Empalme superior del serpentín.
104- Cuadro inferior del hogar.
105 Registro de chimenea.
106 Virola interior.
107 Virola interior de protección.
108 Zócalo de la chimenea.
109 Roblones.
110 Cesta del combustible.
111 * Grifo de desagüe.
112 Serpentín. 1

; 113 Aparato de regulación.
114 Cubeta en tres partes para quemar el cok y la antra

cita. -
115 Rejilla giratoria.
116 Virola exterior.
117 Arandela interior.

" 118 Rejilla móvil;
119 Empalmes.
120 Cuadro superior del hogar.
121 Cuadro inferior del hogar.
122 Empalme de salida de agua.
123. Válvula de bola.
124. Jlenicérp.
125̂  "Boca del hogar.
126. Conjunto del hogar. 1
127. Chimenqa.
128. Collar de lá chimenea.
129. Collar de! hogar.

1 130. Aparato de alarma
3.°—Para los coches-almacén.

131. Alza del coche.
132.# Corte longitudinal.
133. Cortes transversales. ; ;
134. Planta.
135. Bastidor de 7,500 metros.
136. Cerrojo del retrete. ;
137. Tapas de W. C.

¡ 138. Placa de inscripción del lavabo.
139. Water-closet. .

; 140. Marco del espejo.
141. Cerradura deí retrete.

; 142. Agarradera del retrete.
143. Patillas del marco del espejo, 

j. 144. Rodillo para la toalla.
A V ; . 12.a ■■

DESIGNACIÓN DE LOS MATERIALES Y DETALLES 
* q DE CONSTRUCCIÓN

Todos los materiales empleados en la construcción de los 
coches séián dé primera calidad y sin defectos. Las maderas 
estarán perfectamente secas, sin perjuicio de aserrarlas y se-
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carias en la estufa tan luego *como esté firmado el contrato. 
No se armarán más que maderas sanas, cepilladas en todas 
sus caras; las ensambladuras estarán hechas con cuidado, y 
no se admitirán rellenos ni agujeros tapados; serán desecha
d a s  todas las piezas que presenten indicios de algún trabajo 
hecho para disimular un defecto. Las superficies de ensam- 

■- bladuras, espigas, muescas, las partes que reciben herrajes, 
los herrajes y todos los tornillos serán cubiertos antes del 
montaje con una capa espesa de pintura al óleo.

CAJAS

Serán de teack (en los dos tipos de coches).—Todos los mon
tantes de caja y travesanos de las ventanas; los tableros exte
riores de la caja, por encima de la cintura, los cuales tendrán 
trece milímetros de grueso y llevarán una tela gruesa y fuer
te pegada al interior; los listones cubre-junturas de los table
ros; el friso y la cornisa superiores de la caja; los frisos de la 
parte exterior, por debajo de la cintura, que tendrán trece 
milímetros de grueso y cien milímetros de ancho, estarán 
acoplados por juntas de ranura y lengüeta con aristas redon
deadas del lado visible, y se sujetarán por medio de tornillos 
de latón, con cabeza aparente al exterior; la moldura de cin
tura; las armaduras y frisos exteriores de las puertas, salvo la 
del retrete.

Serán de roble: (primero, para los dos tipos).—Todas las ar
maduras de las cajas, largueros, travesanos, tirantes y tra
viesas de la armadura, salvo lo indicado en el párrafo ante
rior. ,

(Segundo,para los coches-oficina).—Los frisos interiores 
debajo de la cintura de las paredes y de las puertas; estos fri
sos tendrán quince milímetros de grueso y cincuenta milíme
tros de ancho, con juntas de ranura y lengüeta y aristas re
dondeadas del lado visible; el zócalo y las trampillas bajo las 
ventanas; los tableros y las partes no aparentes de la armadura 
de las butacas; los tableros movibles de las ventanas, todos 
los casilleros, armarios, mesás, buzones, la armadura de los 
taburetes y sillón giratorio. •

(Tercero, para los coches-almacén.)—Todos los montantes 
interiores; los frisos de la parte inferior de la puerta del fue
lle; las puertas correderas: la armadura y los frisos inferiores 
de la.puerta del retrete; la moldura de cintura en el interior 
del lavabo y del retrete; los cajones de los depósitos de agua 
y sus consolas; las tapas de la taza del retrete; la caja del pa
pel; la parte inferior del lavabo y el marco del espejo; los 
marcos de las separaciones; el piso; fas,listones de ángulo de 
los tabiques transversales; las mesillas e n rebordes de latón 
niquelado del lavabo y del retrete; los tableros movibles para 
cerrar las ventanas y sus marcos.

Serán de caoba: (para los coches-oficina.)—Los marcos de 
los cristales y de los tableros de las ventanas; los marcos y 
listones de las persianas; las molduras de cintura, de cornisa 
y las del contorno de las ventanas; los listones sobre redeci
llas y los recuadros.

(Para los coches-almacén.)—Los marcos de los cristales. 
Serán de fresno: (para los dos tipos).—Las curvas de pa

bellón, que estarán curvadas al vapor, lo mismo que las del 
«imperial».

Serán de pino rojo del Norte: (páralos coches-oficina).—El 
piso, el doble piso, el doble techo y el techo, formados de fri
sos atornillados'; loa frisos de encima de la cintura al interior 
que tendrán quince milímetros de espesor y cien milímetros 
de ancho, colocados en posición horizontal; estos frisos ten
drán las juntas machihembradas y estarán cubiertos de Lincrus^ 
ta en los sitios no ocupados por mué bles ó .casilleros. Los fr i
sos del techo y del doble techo tendrán juntas machihembra
das; los frisos del piso tendrán ensambladuras á media ma
dera. : :

(Para los coches-almacén).—Los frisos horizontales del in
terior, que tendrán veinte milímetros de grueso y cien milí
metros de ancho; los frisos de los tabiques transversales, el 
doble piso, el techo y el doble techo; todos ,estos frisos ten
drán juntas machihembradas, salvo las del piso que tendrán 
ensambladuras á media madera.

Serán de pino de tea (para los dos tipos).—Las tablas del 
«imperial». - '

Serán de olmo (para los dos tipos).—Los estribos.

FUNDICIÓN.

La fundición será de segunda fusión, gris y de grano fino 
y apretado; las piezas serán ejecutadas con cuidado' y preci
sión, las tazas de los retretes serán de fundición esmaltada.

HERRAJES ,

Todos los herrajes de la. caja, incluso los soportes de por
ta-equipajes encima de las butacas, serán de hierro de buena 
calidad, presentando una resistencia á ía tracción de treinta á 
treinta y cinco kilogramos pbr milímetro cuadrado y un alar
gamiento de quines á veinte por ciento.

Serán de latón: Las manezuelas de las cerraduras y las 
visagras de las puertas, salvo para las puertas correderas; los 
rebordes y yisagras de las mesillas, los ceniceros, las escua
dras de los ángulos en los marcos de los cristales y en los ta
bleros de las ventanas; las visagras de las trampillas debajo 
de las ventanas, las platinas para la maniobra de lós bastido
res movibles de las ventanas; las piezas de sujeción de los ta
bleros en las ventanas de los coches-almacén; los grifos del ' 
lavabo y del retrete, las perchas, todos los tornillos visibles 
para la ebanistería;’ la cabeza de dichos tornillos será de gota 
de sebo para el interior' de los coches-oficinas y todos los de
más serán de cabeza? Avellanada. ‘ 1

Serán de cobre rojo.—Los tubos y el serpentín de la cale
facción; los depósitos de agua del lavabo y del retrete y  los 
tubos correspondientes; los tubos de bajada de aguas de la 
cubierta. !

Será de zinc núm. 14.—La cubierta, que será á dilatación 
libre. * . ¿ ''

Serán de plomo.—Las hojas puestas encima del piso y for
mando zócalo en las paredes del lavabo y'del retréte; llevarán 
por encima un enrejado.d& madera. f ' ' ' * *  x

' Todas las piezas de bronce o; Se latón que estén ás la vista 
en el interior de los-coches, serán "nifluelhdas; ál eiterior, es-*' 
tas piezas se pulimentarán con cuidado. '

tas dimensiones dé las partes terrajadas de los roblones, 
tuercas, espárragos, tornillos, etc., necesarios á lá construc^ 
ción, serán los de la serie Whitworth,“ indicados en el dibujo 
núm. 78. - - " ’ v f

BASTIDOR, RUEDAS, EJES, MUELLES, ETC.

Las ensambladuras y el montaje del bastidor estarán he
chos con el 'mayor cuidado. Los hierros perfilados estarán per
fectamente laminados, siü rajas, grietas, pajas'úotrbs defeC* 
tos. El metal empleado para éstos hierros sefá ekacero áülcé,

' ofreciendo uria resisténcia á la ruptura pbr tracción, de cua
renta y cinco á cincuenta .kilogramos por' milímetro Cuadrado, 
y un alargamiento de quince á veinte por ciento. -Los aguje
ros de las partes metálicas estarán hechos en frío con brocas;

sin embargo, el empleo del punzón está autorizado para los 
hierros perfilados y chapas de unión. Todas las piezas idénti
cas podrán sustituirse una á otra sin dificultad.

Las placas de guardia, bien calibradas, serán de hierro 
que ofrezca una resistencia á la tracción de treinta á<treinta y 
cinco .kilogramos por milímetro cuadrado y un alargamiento 
de quince á veinte por ciento; esta misma calidad de metal: se 
empleará para los herrajes, soportes, manijas de enganche, 
cadenas de seguridad y ganchos de tracción, La mitad de las 
manijas de enganche y dé los ganchos de tracción se probará 
con una carga de 12.000 kilogramos; la mitad de las cadenas 
de seguridad se probará con upa carga de 6*000 kilogramos; 
dos piezas de cada clase se cargarán h^sta que se rompan, no 
debiendo ser la cárga de ruptura, inferior á 33.000 kilogramos 
paralas manijas de enganche yganchos de tracción, y 20.000 
kilogramos para las cadenas de seguridad.

Los ejes serán de acero Bessemer ó Siemens-Martín, de 
primera calidad, suministrado por fabricantes previamente 
aceptados por la Dirección de Correos. >

Las llantas estarán conformes en un todo con loque indL 
ca la Especificación técnica núm. 4 de la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante. Estas llantas 
serán de tacón, según perfiles del dibujo núm. 2, y sujetas al 
cuerpo de la rueda por un aro remachado y por el aprieto de 
una milésima debido al calzado en caliente.

La resistencia á la tracción del acero de los ejes será de . 
cuarenta y cinco á cincuenta kilogramos por milímetro cua
drado, y el alargamiento de veinte á veinticinco por ciento. 
Un eje será probado al choque, fijándole sobre dos puntos de 
apoyo distantes entre sí un metro sesenta centímetros y some
tiéndole á seis golpes de una maza de seiscientos kilogramos 
cayendo de una altura de tres metros sesenta centímetros. 
Después de la prueba, se enderezará el eje con un número de 
golpes por lo menos igual, no debiendo presentar rajas ni 
grietas.

Cada eje llevará la marca del fabricante y el año de fabri
cación, marcados con punzones en frío, en la parte no tornea
da y á veinte centímetros del cubo de la rueda; llevará, ade
más en la mitad de su largo, el número de orden, cuyas ci
fras, marcadas en frío, tendrán una altura de quince milí
metros.

Para los ejes, tanto dé los coches-oficina como de los co
ches-almacén, los números irán correlativos; no se pondrá 
ninguna otra marca ó numeración ni el número de ,1a apiada*

Las ruedas serán llenas, de acero colado, siendo su resis
tencia á la tracción de treinta y dos á treinta y cinco kilogra
mos, y el alargamiento de doce á quince por ciento; los cen
tros llevarán la marca del fabricante y el año de fabricación 
en la cara interior del cubo.

Las ruedas serán acuñadas sobre los ejes sin chaveta, con 
una presión aproximada de cuarenta y cinco mil kilogramos. 
Si los coches llegan por vía férrea, el acuñamiento se hará pri
mero al ancho de la vía francesa, y en este caso, la presión de 
cuarenta y cinco mil kilogramos será exigida cuando se reacu
ñen al ancho de la vía española. Las superficies de acuña
miento serán perfectamente cilindricas.

Las cajas de aceite serán de hierro fundido; el engrase s 3 
efectuará por medio de cepillos engrasadores.

Los cojinetes serán de bronce fosforoso, cuya composición 
será la siguiente por cien partes:

Gobre rojo, ochenta y una partes y media.
Estaño, catorce partes y media.
Fosfuro de cobre, cuatro partes. <
El fosfuro de cobre contendrá ocho partes y media por 

ciento de fósforo.
Los obturadores de cajas de aceite serán de madera de pino.
El acero empleado para los muelles será conformen lo que 

indica i¡i Especificación técnica núm. 7 de la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

El hierro de las bridas presentará una resistencia á la trac
ción de treinta á treinta y cinco kilogramos por milímetro cua
drado, y un alargamiento de quince á veinte por ciento. Dos 
muelles de suspensión, montados y con bridas, se ensayarán 
á la flexión; se notarán las flechas correspondientes á cada to
nelada de carga hasta un máximo de cuatro mil kilogramos; 
una vez retirada.esta carga, los muelles deberán volver á su 
flecha inicial. Las hojas maestras de los muelles de suspen
sión llevarán la marca del fabricante y el año de fabricación á 
diez centímetros de una de. las extremidades.

' FRENO .

. Todas las piezas de la timonería del freno serán de hierro 
de buena calidad, presentando una resistencia á la tracción de 
treinta á treinta y cinco kilogramos por milímetro cuadrado y 
un alargamientp de quince á veinte por ciento. Todas las par
tes frotantes serán .cementadas y templadas; la cementación 
tendrá, por lo menop, un milímetro |de profundidad'. Las almo
hadillas de freno serán de hierro fundido y los tirantes irán 
provistos de ganchos de seguridad para sostenerlos, si se rom
pen. Los aparatos del frepo de vacío serán del tipo deda «The 
Vaqúum Brake C.° L d .» de Londres.

Los cilindros serán de dieqiocho pulgadas inglesas, con re
cipiente de campana, válvula de bola con palanca para aflojar 
y prensa-estppas‘ del* último tipo de « Gresham». La tubería 
será de hierro esterado de sesenta milímetros de diámetro ex
terior, y próyisia, en cada extremo dpi coche' v de cada lado 
de la pasadera dé intercirculación, de rótulas de caucho «cu- > 
biertas de tela con acople Clayton y tapón correspondiente; el 
cilindro llevará tamtífén una vétala de caucho recuhierta de 
tela parâ  empálmar con la cañería ganeral.

GjUARNECIDO

Para el guarnecido del interior de los coches-oficina se em
pleará paño color gris avellana; su resistencia á la ruptura, 
tanto en él éentidó de la trama como en el de la úrdimbré, de
berá llegar, al menos, á veintiocho kilogramos para una tira 
de cincuenta nfilímetres de ancho. Los asientos de las butacas 
estarán provistos de muelles, con almohadón separado y con 

. apoyos fijos parálos brazos, Los almohadones serán de lona 
gruesa, recubierta de paño gris moteado; la parte de abajo será 
de lona negra gruesa, con relleno de érin añ'imál enlamparte 
superior. Los asientos de los, taburetes y del) sillÓn ^ifátério * 
estarán tambieií rellenos de crin animal y recubiertqs de p^no , 
gris. Él piso estará reéíibierto dé Tinoleum. La pa^ipanpría 

: será de seda' y 'laña. Las cortinrllas^ tendrán t un' movjmieñfó r' 
equilibrado y  serán'dé tejido de crin, ciíy o pólqr ’ éefa b  pare-1,' 
jádó feon el de da liñórusta de las paredes,; En, en él i¿terióríás\ 
partes de laS paredes por encima ¿Le ,1a cintura», ho bÚupael^r 
por los muebles ó casilleros,, setrán recubierias dé LiñcriiStá 

* de color claró.  ................... :" ' i “ ,l‘* ' ‘ *-
En Íqs coches-almacén la parte de las paredes del layabo y 

> deTrétrete; cóíhp'reñdida en^re él* zócalo y la ciptura. estará)re-, 
cubierta deLincrusíá'de color Obscuro,' y enéipiadé lk ciúpdra. 
se recubrirán támbién lap parédes de LíñcrpS^, percude color . 
claro; la cortina dertávabo'sérá dé tejidoimpérm’eabíé, de co
lor obscuro. Los galones y los flecos del; guarnecido ‘serán de 
tonos aparejados con el gris avellana dél paño.

Las muestras de todos los artículos de guarnecido que no 
hayan sido entregados al constructor por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se sometarán previamente á su apro
bación.

. : ;; ;43.a
1 ALUMBRADO, PINTURA É INSCRIPCIONES

Alumbrado,—El alumbrado artificial normal será eléctrico* 
del sistema Vicarino, con dós baterías; los generadores y los 
aparatos de regulación se montarán sólo en loé coches-oficina; 
un empálme móvil establecerá la comunicación entre él coche- 
oficina y el coche-almacén correspondiente. Las lámparas es
tarán repartidas del modo siguiente:

1.° En cada coche-oficina:
Un grupo de tres lámparas con reflector, encima y en me

dio de la mesa transversal.
Un grupo de tres lámparas con reflector, encimare la mesa 

longitudinal.
Otras dos lámparas aisladas, conglobo, en el eje del coche*

2.° En cada coche-almacén;
Una lámpara para el retrete.
Una lámpara para el lavabo.
Cuatro lámparas aisladas, distribuidas en el pasillo.
Todas estas lámparas serán de diez bujías y fijadas en el 

techo; la montura será de bayoneta.
Además del alumbrado eléctrico, se dispondrá en los co

ches-oficina un alumbrado de auxilio compuesto de doce por
ta-bujías movibles, de muelles, con soporte, globo y fumí
voro.

_ Los bastidores, cadenas, topes, muelles, ruedas, etc., serán 
pintados, al exterior y al interior, al negro de humo; la últi
ma mano, de negro brillante. Los estribos y las piezas de la 
timonería del freno y las cajas de los acumuladores serán tam
bién pintados de negro, así como los tubos del freno, menos 
los de caucho, los cuales no recibirán pintura alguna. Toda la 
ebanistería de teack del exterior de las cajas guardara su co
lor natural, y su barnizado se hará con siete manos de barniz 
de pulimentar, pulimentando después de dar la tercera, la 
quinta y la séptima mano. Después se harán los filetes de oro 
con sombra de bermellón, y, para concluir, se dará una mano 
de barniz de rematar.

Los barnices empleados serán de primera calidad y sumi- - 
nistrados por un fabricante previamente aceptado por la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

Las dos caras del piso, del doble piso y del doble techo? 
así como la cara superior del techo, recibirán dos capas de 
pintura gris; la cubierta de zinc, dos capas de gris claro; los 
tubos de bajada irán pintados de color teack; el «imperial» re
cibirá dos capas de pinturas blanca, pero los pilaretes serán 
pintados de color teack. El timbre de los coches-oficina y la 
parte exterior de los ventiladores serán pintados de negro* 
La armadura dél fuelle irá pintada de color castaña.

Interior de los coches-oficina. Las piezas de caoba serán 
barnizadas á muñeca. Todo lo demás de la ebanistería visible 
guardará su color natural y recibirá dos manos de barniz á 
pincel, lo mismo que los marcos de los Cristales, las persianas 
y lós tableros movibles. Las redecillas y las consolas serán 
pintadas imitación roble y después barnizadas, así como los 
porta-sacas. El techo será pintado imitación roble (muy claro) 
y después barnizado. Las mesas, armarios, armaduras de 
asientos y casilleros, recibirán dos manos de barniz á pincel. 
Los tubos de cobre rojo de la calefacción serán sólo pulimen
tados. .

Interior de los coches-almacén. Las paredes, los Tabiques 
no recubiertos de Linerusta, la cara interjor de la puerta del 
fuelle, la guarnición del retrete, el muelle del lavabo, el marco 
del espejo y los cajones de los depósitos dé agua, guardarán 
el color natural de la madera y  recibirán dos capas de barniz; 
los frisos del techo y todos los herrajes interiores serán pinta
dos imitación roble y después barnizados.

Las inscripciones exteriores serán de bronce pulimentado 
y atornilladas sobre los frisos por medio de tornillos de latón.

' 14.°

DERECHO DE INSPECCIÓN

La Dirección general de Correos y Telégrafos se reserva el 
derecho de inspección en la construcción de lós- coches, que 
llevarán»á:cabo las,personas que al;efecto designe, las cuales 
tendrán entrada franca en los talleres del constructor para 
hacer todas las comprobaciones necesarias, desechando las 
piezas cuya calidad ó ejecución fueran viciosas, sin que el 
ejercicio de este derecho disnense en modo alguno de las 
comprobaciones reservadas a la Dirección general de Correos 
y Telégrafos cuando tenga lugar la recepción.

La.s.person^aqqe verifiquen la .inspección, á; nombre de la 
Dirección general, dq Correos y Telégrafos,.harán ejecutar por 
el constructbry á expensas de éste las pruebas de los mate
riales j- piezas empleadas en ja construcción,* repitiéndose la& 
pruebas en los sucesivos pedidos de carruajes.

"Las piezas, desechadas por los delegados de la? Dirección, 
seráñ marcadas y deberán serles presentadas á su. primer re
querimiento.

, Si la persona designada para practicar la inspección fuese 
 ̂ un agente de la Compañía de los Ferrocarriles de> Madrid k  
t Zaragózay á Alicante, el. constructor abonaráj desde luego, á 
r dicha "Compañía la cantidad que se determine, en concepto de 
dietas.y gastos de locomoción para dicho agente.

;  ■■ 15.a
a DERECHO DE MODIFICACIÓN

La Dirección general de Correos y Telégrafos se reserva el : 
'derecho de pedir, durante la construcción de ios coches, las 
modificaciones que estime convenientes, sin que el constructor 
Tenga derecho a ninguna otra indemnización que la de los gas- 

.. tos que exijan estas modificaciones, los puales se fijarán.de 
común acuerdo. La alteración eh las dimensiones' y número 
de casilleros será gratuita.

No podrá introducirse modificación alguna en la construc
ción de los coches, sin orden: escrita ,de la Diteccidu "general 
de Correos y Telégrafos.

.r * 16.a

■ ' 5 PRÓHÍUlCipif pE sÚbGONTRATAS

Queda  ̂terminantemente prohibido . al constructor, ceder, 
todo ó parte «despedido sin átitorizáción del Ministro ide la 

^Góbérnaciónv á propuesta de la Dirección geÜeral de Correos 
y Telégrafos. ^

. 17.a ;
GARANTÍA CONTRA LAS PATENTES

El constructor garantiza á la DiíecciQp general de Correos 
y Telégrafos contra todas, las reclamaj^iones por patente de 
terceros respecto de las relativas al m^lefíál á que se refiere 
el presente pliego de condiciones.
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ENTREGA d e  los  dibujo s

El constructor remitirá á la Dirección general d*> Correos 
y Telégrafos, al participar la terminación del completo de co
ches objeto de cada pedido^óJ, vez- qu^^solicite el recono
cimiento y recepción de aquéllos, la colección completa de los 
dibujos de conjunto y detalle que hayan servido para la cons
trucción. . , v .

Estos dibujos se harán en tela de calcar muy transparente. 
Adornas se remitirá un estado completo de" todas las piezas 
(maderas y metales) que componen cada tipo de coches, con 
su volumen para las maderas y su peso para los metales.

' . . i  19.a
FECHA. DE ENTREGA..

Dentro del plazo estipulado para la entrega, el contratista- 
situará en la estación designada en su proposición y sobre vía 
normal española, todos los coches que comprenda da orden de. 
pedido, Ubres de todo gasto, completamente terminados y 
dispuestos á prestar servicio, siendo de cuenta de dicho'Con
tratista el pago previo de los derechos de Aduanas, impuesto 
de transportes, gastos de embalaje, flete, seguró, descarga y 
montaje, efectuados por agentes del constructor y bajo su res
ponsabilidad, transporte de las piezas de los coches desmon
tados, desde el puerto hasta la vía de montaje, y cualquiera 
otro gasto qúé pudiera originarse hasta que tenga lugar la 
recepción definitiva.

Si el contratista demorase la entrega de los coches, dando 
lugar á que expire el plazo para tal efecto consignado en su 
proposición,-incurrirá, sin necesidad de "previo requerimien
to, en una multa de 100 pesetas por cada día de retraso, cual
quiera que sea la causa que lo motive, incluso por la sustituí 
ción de piézas Q^cochcsdeclarados defectuosos por los Inge
nieros encargados de practicar su reconociento, entendiéndo
se que si la demora en da entrega se prolongase más de un' 
mes, se considerará anulada la orden de pedido de los coches 
y se" rescindirá el contrato con pérdida de la fianza. La entre
ga de los coches objeto de cada pedido será total, no admi
tiéndose entregas parciales.

. £0.a s
RECONOCIMIENTO i V RECEPCIÓN . , * '

Tan pronto como el contratista ultime la construcción de 
los coches, lo participará por escrito á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y cuando estén situados en la estación 
de entrega, lo pondrá asimismo en conocimiento de aquélla, 
interesando el reconocimiento y la recepción de los mismos.

El reconocimiento lo practicarán dos Ingenieros designa- 
dod'pór la AdminisíracTón/ uñó dé ellos á propuesta de la 
Compañía dé los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A li
cante, quienes con vista’ de los dibujos ypliegos de condi
ciones, expedirán, si procede, el oportuno certificado de con
formidad, que entregarán al contratista, siendo de cuenta de 
éste el pago del papel sellado; y de todos dos derechos que se 
deríven dél reconocimiento.

tina vez reconocidos los coches objeto de cada pedido y 
deejarados admisibles por los Ingenieros designados por la 
Administración, el Contratista entregará la certificación qu.e 
hayá Vecíbido de dichos Ingenieros aí empleado de Correos 
comisionado por el Centró directivo para que reciba los refer 
ridos coches, haciéndole á la vez entrega ae éstos y recabando 
la correspondiente certificación de recepción, que deberá acom
pañarse, en concepto de justificante, á la cuenta.

21.a
' . ¿ ■ PAGO DEL PRECIO ' --

El importe de los coches correspondiente á cada pedido 
será satisfecho por el Estado al contratista* tan pronto como 
quedo ultimada la entrega de los coches, mediante la presen- 

~ tación de la correspondiente cuenta por triplicado, con cargo 
á lá Sección sexta, capítulo, artículo y concepto correspon
dientes del presupuesto, vigente en la fecha de la orden de pe
dido, quedando el contratista sujeto al pago del importe del 
1 por 100 sobre pagos al Estado, al del 20 por 100 sobre dicho 
1 por 100, y demás previstos q que se establezcan por las Le-, 
yes. Con las cuentas,- y en calidad de justificantes, se acom
pañarán copia de la orden de pedido, certificación de recep
ción, y, en su casorios documentos que acrediten el1 pago de 
los derechos de Aduanas, impuesto de transporte, etc.

22.a
PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

Durante los seis meses que sigan á la recepción, el contra
tista deberá reemplazar por su cuenta las piezas que se rom
piesen o presentasen vicios de forma, de montaje ó de calidad, 
siendo solo costeadas por la Dirección de Correos, las repara
ciones exigidas por un accidente que no. provenga de vicio de 
construcción ó de materiales defectuosos. En caso de urgen
cia, la Dirección general d* Correos y Telégrafos hará ejecu
tar los trabajos necesarios por. cuenta del contratista. ,

La; devolución de la fianzá no se acordará hasta que ter
mine el plazo de duración del contrato., el de garantía corres
pondiente á los coches.del último pedido, y queden solventa
das todas cuantas obligaciones se deriven de la ejecución del 
citado contrato. Él contratista interesará, en su día, del .Cen
tro directivo la devolución de la fianza, acreditando todos 
cuantos extremos sean .necesarios para que pueda, acordarse 
su devolución.

Madrid 5 de Abril de 1904,=E1 Director general, Mendue- 
^.=Aprobado.==S* Guerra,^;Mí? . —

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta de Obras del Puerto de Huelva*
Rectificación.

Habiéndose padecido un error e#, Informa de inserción del 
anuncio publicado en la G a c e t a  de 8 del actual, relativo á la 
adquisición por. concurso de utíá dragíí^d rosario, tires gán-

fuiles y un aparato flotante de Succión/con destino á las obras 
el puerto de HuelvaT, se publióá de iíuevo el citado anuncio 

como se inserta á continuación:

Junta de Obras del puerto de Huelva.
Concurso para la adquisición de ujta draga de rosario, tres gán

guiles y un aparado fio im teie succiónk- ~ ' -

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 14 del actúa!, 
esta Junta ha acordado adquirir por concurso una draga de 
rosario, tres gánguiles y un aparato flotante de succión,

• El concurso tendrá lugar á los tres meses, contados desde, 
el día de la publicación del presente anuncio en la G a Cb t a .de  
M a d r id , ante una Comisión de la Junta,, asistida del Director 
facultativo de las obras del puerto y de Notario público y á las 
quince.'■ horas, / ...

Las condiciones y demás antecedentes se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación para el debido co
nocimiento del público y en el Negociado de Puertos y Seña
les marítimas del Ministerio de Agricultura.

Las proposiciones deberán ser presentadas en pliegos cerra
dos en la Secretaría de dicha Junta, desde la publicación del 
presente anuncio, hasta media hora antes de la señalada para 
la apertura de pliegos, acompañada del resguardo que acredi
te  haberse constituido en la Caja general de Depósitos ó en la 
Sucursal dé esta provincia, una cantidad aproximada al 
5 por 100 del importe de la proposición, en efectivo ó valores 
del Estado., v ' L  //r ' ;;/ ;
; Dichas proposiciones deberán estar extendidas en papel 

del sello II .°  y arregladas al modelo que se; inserta á conti
nuación, ' . ; / .I /

La Junta se reserva el derecho de aceptar la proposición 
que estime más ventajosa, así como' también el.de desechar 
todas las que se presenten en el caso de no conceptuar nin
guna admisible. H

Huelva 29, de Marzo de 1'904.=ÉÍ Presidente, M. Pérez 
de Gúzmán«=Él Secretario, acc dental, Emilio Sánchez Her
nández. - *  ̂ '

Modelo de p oposición. ,

D. ...... , vecino- d e   con cédula personal núm. ..... ,
enterado dej anuncio publicado en la G a c e t a  de  M a d r id  del
día . . . .  , d e  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adquisición por concurso de una draga de ro
sario, tres gánguiles y un aparato flotante de succión, se com
promete á llevar á efecto el suministro de ...... (aquí se expre
sará si la proposición abarca todo ó sólo parte del material, y 
si éste ha de ser nuevo ó usado, según se detalla en los ar
tículos 1.° y 2.° de las condiciones facultativas que han de re
gir en este concurso), con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga; y se advierte; que serán 
desechadas todas las que no expresen terminantemente la 
cantidad en pesetas ó francos, escrita en letra clara y que no 
ofrezca lugar á duda.) '  ̂ -

(F°eha y firma del proponente.)

„ > ■■■ >.s- u . iv .  ■ - r M «'! U A.

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

, . . . . .  ANUNCIO

Dispuesto por Real orden de 4 de Enero próximo pasado 
la contratación del suministro en cantidades ilimitadas de los 
carbones minerales de procedencia nacional que puedan ne
cesitarse en este Arsenal desde la fecha de la escritura del 
contrato hasta fin de, Diciembre de'1905, con arreglo al pliego 
d,e condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría 
y en el Ministerio del ramo, y desierta por primera vez la ce; 
lébrada en 5 de Marzo último, se anuncia nuevamente al pu
blico para los que deseen tomar parte en lá licitación de la 
segunda, que tendrá lugar simultáneamente en J&íadrid y en 
esta capital de Departamento, ante las Juntas de subastas 
que se nombren al efecto, á las doce y media del día 6 de 
Mayo próximo, verificándose/con el carácter de urgente.

Además de las cláusulas expresadas en el referido pliego 
de condiciones, regirán para este contrato ías prescripciones 
de! Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y las condiciones 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, inser
tas en la G a c e t a  de  M a d r id  de 7Ú'el mismo mes, en cuanto 
no se opongan á aquéllas.. , • -

Arsefíál dé Cartagena 5. de Abril de 1904.—El Secretario, 
José María Chacón.^/ x t  ̂ 337—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
áyuntaniieiito díe la s  Caberas de San Juan

D. Jerónimp de Molina González-Pérez, Alcalde Constitu
cional úe esta villa.- y \ ,
■ ̂  Hago" saber:’Quér1io Habiendo-cómpáreciddáractó ,de/dé-- 
clarácíón y clasificación‘de soldados los mozos Jüán Sánchez' 
Jiménez, hijo de Antonio y de María; Joáqqíh Soto, Díaz', 4e 
Manuel y Antonia; Manuel González Morato^ de Antonio'ry 
Antonia, Juan Manchégo Otero, de Eduardo y Antonia/ Ma
nuel Domínguez Sánchez/dé Pedro y de Doloreé;'José. Gómez 
Ramos, de Francisco é Isabel; Juan Báñez Maféhéna/de’íé -  
dro y Jósefa; Francisco Muñoz Canee,“de Ahtonió/y Sebástiá- 
na, y Francisco López Otero, de Fraile isco y María Jesíis, nú
meros 5,14, 31, 45/48,54, 60/62 y 67 del sorteó dé éste ano”, y 
los cuales fueroú citados oportunamente pói medio de edictos 
por ignorarse su paradero, este Ayuntamiento, con arreglo á 
la Léy, les ha declarado prófugos," condenándoles al. pago de 
.los gastos qué.ocasione su captura y'conducción. /

En tal concepto,_se les cita/llama y eihpTázávpara que in
mediatamente comparezcan ante mí Autoridad" á" fin dé que 
sean remitidos á disposición de la Comisión mixta, requirien
do A todas las Autoridades y  sus agentes para que se sirvan 

* procurar la busca, captura y  remisión á ésta Alcaldía ó Comi
sión mixta de los mencionados prófagós. ‘ * <1; "

Dado en Las Cabezas de San Juan á 28 de Marzo dé 1904.= 
J. de Molina. - M—802

Ariintamieiito de Miranda.
6. Emijio Alonso Feito, Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Miranda. \ * v j
Hago saber:. Que esta Junta Municipal, en sesión celebrada 

en el día de hpy, acordó anunciar la vacante de Médico titu
lar de este Concejo, por terminación del contrato del que la 
venía desempeñando, para la asistencia hasta trescientas fa
milias pobres, dotada, con. el sueldo de anual dé 2.250 pesetas 
■j satisfecho por. trimestres vencidos y bajo las condiciones 
que figqran en eí expediente. : ” •  ̂ - - -

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. IL  del 
Reglamento de 11 de Junio de 1891, se pone en conocimiento 
del público para que en el plazo de treinta días se presenten 
por los aspirantes las correspondientes solicitudes acompaña
das ,delJítulo ó certificación que. acredite ser Doctor ó Licen^ 
ciado, en Medicina y Cirugía; así como los demás documentos
rque juzguen convenientes. - ...............

Belmente 13 de Marzo de 1904.=Emilio Alonso.
, ■ 957—-A

Ayuntamiento de Pinoso* ^
D. Francisco Carbonell Blanes, Alcalde constitucional de 

esta villa. - - > -
Hago saber: Que por fallecimiento del que la venía des

empeñando* se encuentra vacante* una dê  las plazas de Médico 
Cirujano titular dé esta villa, y al dar cuenta á la Junta mu
nicipal de esta vacante, acordó se anuncie en el Boletín oficial 
y G a c e t a  de  M a d r id , para que los aspirantes á la misma pue
dan solicitarla, durante el plazo de treinta días, á contar desde 
lá fecha en que aparezca inserto este anuncio en dichos perió^ 
dicos' oficiales. ' '

El sueldo ó dotación consignada en el presupuesto para 
esta plaza lo es de 999 pesetas anualés; y vendrá obligado el 
Facultativo que se nombre á asistir gratis á 282 familias 
pobreé, que aparecen en la lista á que corresponde esta va
cante* ■'

La duración dél contrato que. ha de celebrarse será de 
cuatro años, y cuando tenga lugar el nombramiento se esti
pularán las condiciones en que ha de servirse dicha plaza.

Lo qué se anuncia aí público con el fin de que los; Licen- 
ciadóé én Cirugía y Medicina, que lo estimen conveniente, 
presenten en la Secretaría del Ayuntamiento sus solicitudes 
durante aquel plazo, acompañando testimonio de sús títulos v 
demás documentos qué estimen pertinéiités.

Pinoso á 7 de Marzo de 1904.=Francisco Carbonell.
. 958—X

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jurisdicción civil*

Juzgados de primera instancia.

. MADRID—BÜENAYISTA

Por él presénte, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
está Corte en el día de ayer, y en los autos ejecutivos á ins
tancia de D. Eleuterio Sanz Manadas, contra D.a Anastasi- 
Jiménez Martín y su esposo D. José Pérez Martínez, en recla
mación de un crédito hipotecario de 30.000 pesetas, intereses, 
gastos y^óostas, se anuncia la venta en pública subasta, por se
gunda vez/por término de veinte días y con la rebaja del 25 
por LOO de la tasación, de las fincas y muebles siguientes:
1 Un solar en término de esta, villa, distrito de la Universi- 

dad, barrio de Yallehermoso, manzana 31 del plano general de 
la primera zona del ensanche, que hace fachada á la calle de 
Fernando el Católico, cuya extensión es de 18.497 pies cua
drados, en cuyo solar hay una construcción y adosada á ésta 
uña gran nave; y sale á segunda subasta por la cantidad de 
cuarenta y cinco mil pesétas.

I Otro solar en el mismo término y distrito, barrio de Pozas, 
sitio denominado Vallehermoso, con fachada á la calle de Fer
nando ehÓa4óIico,siéDdo;su extensión la de 10.215 pies cua
drados; y sale también á subasta por la cantidad de siete mil 
quinientas pesetas.  ̂ ^ ^
5 A  una caldera de vapor y un ínotor, tres aparatos para 

aserrar y  un cilindro p sierra circular, todo en buen estado é 
instalado en el solar priniéramente anunciado, destinado á la 
industria de serrar maderas; que salen á la venta por nueve 
mil setenta y cinco pesetas.
1 Para cuyo acto de la subasta, que habrá de tener lugar en 

el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, se ha señalado el día 7 de Mayo próximo, á las 
cátorce; advirtiéndos.é á  los licitadores: que no.S A admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes, de la cantidad 
total por que salen dichos bienes a la venta, ó "sea de sesenta 
y un mil quinientas setenta y cinco pesetas; que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar previamente' én la 
Caja de Depósitos ó en la mesa del Juzgado el 10 por 1Í0 por 
lo menos del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán ad- 

1 mitidas; y, por último, que los autos, con él ramo de titula
ción, estarán de manifiesto en Escribanía para que puedan ser , 
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta, no 
existiendo otros títulos que una certificación del Registro re
ferente á ellos, con los que deberán conformarse, sin-que ten
gan derecho á exigir otros.' :

Madrid 9 de Abril de 1904.=E1 Juez de primera instancia, 
Manuel del Valle 1=E1 Escribano, José Dálmau.

■ 964—X
SE V ILLA -SA N  VICENTE ; ; / ‘ '

En virtud de providencia dictada en éste día por el señoj 
Juez de primera inátáñiriátl^l diStritódr Sáñ̂  ̂Viéenté dééBtá^ 
ciudad, pór ante mí, en los autos promovidos por D.a María 
delUonsuelo Soto Sánchez y seguidos por D. Francisco Ohi 
clana González como cesionario de la misma, sobre que se le 
decláre cbn derecho á los bienes de la Capellanía que se dirá* 
se hace saber nuevamente, por tercera vez: QuefD.a Teresa de 
Soto, viuda del Capitán D. Agustín de Olivera, veciña ̂ ue Mé 
de esta ciudad, otorgó testamento cerrado en 3 de Diciembre 
de 1719-ante el Escribano público D. Miguel José, de Santan
der, qué fué abierto y publicado. con autoridad judicial ante 
ei mismo Notario en 30 de Mayo dé 1720, - en el qub lhéipre^ 
sada señora instituyó y fusidó una Capellanía perpetua de mi-, 
sas rezadas, para que se flijesen por su ánima y las de su ma
rido, hijos, padres, parientes y difuntos desde el día de su fa
llecimiento en adelante, para siempre jamás, en la Capilla del , 
Santo Sepulcro de Nuestro Redentor Jesucristo,, situada á la. ¡ 

- entrada de la iglesia del convento de Nuestra Señora del Pn- 
i pulo, inviniéndose ení ella todo el producto de los bienes des
pués de sacar lo necesario para-contribuciones é/impuestos, : 

• reparos mayores y meñores, y  recado dé'vinoy derá,‘ hostiás y 
' ornamentos, á tazón de cuatro1 reales por* cada úna dé ellas*
, Llamó por primer Capellán á smsobriúo, clérigb de menores,^ 
D. Matías Sánchez deSoto, y por^muerté dé éste á lós déinás 

1 hijos* nietos y descéndienteé dé su sobrino D . JuandeSoto 
Sánchez y de D.a Isabel de Sántá Aña Rodríguez, préfiriéfldó 
siempre eT mayor al ímenori y en; séguádó terminó ^ párá des/ 
puéS dé esta línea, llamó á otros parientes descendientes^ de 
sobrinos suyos; y áialta de todos, habían dé ser Capelláúéó lós 
que nombraren los patronos, con tal de qué fueren de Selrillá,, 
bautizados en la parroquia de* la Magdalena; virtuosos y des
amparados. Previno,cyae los Capellanes familiares, éstuvieráp 
encargados de admiñistrár los bienes''dótáles, sin íiiúitacíÓÚ 
alguna, rri intervéilciÓñ dé pátronato activo; confirió Ústé/éÚ 
el cásó de no haber parientes de los llamados, al máyórdomo 
y Alcalde que por tiempó fúérén de la Capilla del Santo Se
pulcro* y pidió- al Sr. Provisor se espiritualizarán los siguien^ 
tes bienes dótales: Casa y almacén en esta ciudad, frontera ál 
convento del Pópulo, fü'eíá’ dé la Puerta de Triána, lindante 
con cása del Reabeónventu dé SáÚPáblo y con otras qiiéLúé- 
ron de los herederos de Bernal Pérez. Otras casas en esta di-
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cha ciudad, en la collaofón de Nuestro Señor San Salvador, en 
calle de Dados, que lindan Con casas del Cabildo de dicha 
iglesia, y casas de ¿>.» María de Carmona. Otra casa en esta 
expresada ciudad, en Triana, á la Cava frontera de la boca-ca- 
lie de San Jua^i. Y otras caéas y almacén, nuevas, en esta 
misma ciudM, fuera de la Puerta de Triana, que antes eran 
dos casas, á mano derecha como se va á la Puerta Real, arri
madas á la muralla, y lindan por la parte de dicha puerta de 
Triana con casas de los propiós de esta misma ciudad y por las 
otiras casas en que antiguamente vivió Juan Rodríguez Már
quez, antes de llegar á un rincón que hace dicha acera, cuyas 
fincas las adjudicó y aplicó la testadora á la dicha Cápelláníá, 
en propiedad y usufruto, para que las gozare, y sus Capella
nes, cada uno en su tiempo, desde su fallecimiento de referida 
señora, en adelante, perpetuamente para siempre jamás, con 
el cargo de que pagaren sus cargas y las poseyeran cobrando 
sus rentas en la forma que indicaba.

Con copia de citado documento y otros, B.a Máría del Con
suelo Soto Sánchez y García, tercera nieta de D. Juan Soto 
Sánchez y de D.a Isabel Santana Rodríguez, biznieta de don 
José Soto Sánchez y D.a María Teresa Jurado, nieta de D. Ma
tías Soto Sánchez y de D.a María Consolación Santa Marina é 
hija de D. Francisco Paula Soto Sánchez y de D.a Ana María 
García, dedujo demanda, fundada en que pertenecía á la línea 
llamada preferentemente por la fundadora; solicitando que, 
previa la tramitación legal, se dictase sentencia en la que se 
declarase que tenía preferente derecho para realizar la con
mutación de rentas de la nombrado Capellanía.

Y en su vista, y accediéñdose á solicitudes posteriores, se 
dictó la providencia de que al principio se ha hecho méritos; 
y por virtud de lo que en ella se ordena, se cita y llama por 
tercera vez á todos los que se crean con igual derecho que la 
recurrente, para que comparezcan á deducirlo dentro del tér
mino de treinta días, contados desdé que este tercero y últi
mo edicto aparezca inserto en la Gaceta de Madrid ; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer dentro del indicado 
plazo, no serán oídos en el juicio, parándoles, por tanto, el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su publicidad, se fija el presente en Sevilla á 5 de 
Abril de 1904.=E1 Escribano, Juan Romero. 956—X

|TAFALLA

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción 
de Tafalia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Serapio Nusa 
Expósito, de veintiún años, soltero, agricultor, vecino de Ujue, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración como testigo 
en causa que se instruye por disparo y lesiones; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en Derecho.

Dado en Taf alia á 6 de Abril de 1904.=Sebastián Arecha
vala. JO—2893

UTRERA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y deihás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en e t̂e Juzgado 
y actuación de D. Felipe Rojas se instruye sumario por el de
lito de hurto de dinero y efectos, entre otros; contra Mahuel 
Guerra y Virgilio Virgilí, en el que se ha acordado éxpédir la 
presente, por la que en nombre de S* M. el Rey !(Q* D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre
sarán, poniéndolos, en su caso, con las seguridades conve* 
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se personen en la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercididos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Guerra, alto, de regulares carnes, moreno, cabello ne
gro, con un lunar con vellos cerca de la sien derecha; y de

Virgilio Virgilí Espert, natural de Arbó, bajo, algo grueso, 
zambo, cabello rubio.

Utrera 30 de Marzo de 1904.=Juan Moreno Izquierdo^ 
El Escribano, Felipe Rojas. JO—2895

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Madrileña de P a n ificacion
El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca á 

los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el miércoles 20 del corriente, á las diez y media de la ma
ñana, en el domicilio social, Príncipe dé Vergará, 36, para la 
aprobación de la Memoria, y balance del año 1903.

Los Sres. Accionistas que deseen asistir, deberán depositar 
en la caja social sus acciones ó los resguardos nominativos de 
las mismas, durante los días 14, 15, y 16 de nueve á doce de 
la mañana y de tres á seis de la tarde.

Los que se hallen imposibilitados de concurrir, pueden 
conferir su representación á otro Accionista por carta dirigi
da á la Secretaría del Consejo de Administración, veinticua
tro horas antes de la celebración de la Junta.

Madrid 9 de Abril de 1904.=E1 Secretario del Consejo 
de Administración, José María de Semprún . 960—X

Sociedad E spañola  de Sondeos 
y Alumbramientos de Aguas.

Por acuerdó del Consejo de Administración, en sesión de 
30 de Marzo último, se convoca á Junta general extraordina
ria para el día 25 del corriente mes, á las seis de la tarde, en 
el domicilio social, Villanueva, 5.

En dicha Junta se tratará de % disolución y liquidación 
de la Sociedad, y, en su caso, del nombramiento de liquida
dores.

Los Accionistas que tengan derecho de asistir podrán de
positar sus acciones, dentro del plazo reglamentario, en laCaja 
de la Sociedad, ó acreditar ante la Gerencia de la misma te
ner depositadas dichas acciones en poder de Bancos, banque
ros ó Establecimientos de crédito conocidos.

Madrid 9 de Abril de 1904.=Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Presidente, Lorenzo Alonso Martínez.

\ 961—X '

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado 

convocar á los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, en el domicilio social (Alcalá, 49 
cuadruplicado, tercero izquierda), el día 14 de Mayo próximo, 
á las once de la mañana.

Según el art. 30 de los Estatutos, los propietarios de accio
nes, para asistir á la Junta, deberán depositar sus títulos en 
la Caja de la Sociedad con quince días de anticipación.

Madrid 8 de Abril de 1904.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, el Marqués de Urquijo. 955—X

Anímelo*
Subasta de 50 acciones de «The Escurial Copper mines 

Limited» el día 18 del corriente en la Notaría de D. Modestó 
Conde, Alcalá, 14, donde darán razón. ; 959—X

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en cum
plimiento de lo que previenen los Estatutos, ha acordado 
convocar á Junta general ordinaria de Sres. Accionistas para 
el día 18 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, calle de Serrano, núm. 102.

Tendrán derecho á concurrir á la mencionada Junta los 
poseedores de diez acciones, por lo menos, que deberán depo
sitarse con quince días de antelación en el Banco Hipotecario

dé España, Sirviendo para asistir a la Junta los resguardos 
que facilitará dicho Establecimiento.

, Madrid 8 de Abril de 1904.=E1 Presidente del Consejo de
Administración, FfánciscÓ Lastres. 954—X

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 dé Marzo de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

C a j a . . . . . . . . . . . ..............      841,558,73
Cartera .............    7.920.300,02
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375.926,43
Cuentas varias.    .......       1.205.116,47
Inmuebles y ganadería. ......... ............. .  ̂2.548.110,98
Valores en depósito.......................   87.588.942,33
Valores-en garantía  ............   2.258.734

Total ....................................102.738.688,96

PASIVO

Capital..............         7.500.000
Efectos á pagar................................ ................ 5.474,70
Fondo dé ré'Séfvá..................................  250.000
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  4.533.497
Cuentas varias.  ........ ¿.........           602.040,93
Acreedores por depósitos.. . . . . . . . . . . . . .  .. .. 87.588.942,33
Acreedores por garantías.          ........   2.258.734

Total _______________________ 102.738.688,96_

S. E. ú 0¿=Madrid 30 de Marzo dé 1904.=V.° B.°=E1 Di
rector, H. Lozano.=E1 Jefe de Contabilidad, G. Soubrié.

963—X

Balance d e  situación de la Compañía Ma
llorquína dé Electricidad en 2 9  de Fe
brero de 1904 .

' Pesetás.

ACTIVO -
Transitorias ....... ..¿ . 1.150.000
C uéntas corrientes.  .......  10.052,85

Instalaciones:
Domiciliarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.497,10
Red general . . . ^ . 10.382,05

—  ' ■'•••••••• 29.879,15
C a j a . . . . . . . . ..........      883,68
Material de instalación.. ..........    53.940,89
Maquinaria ...........................    1.680,48
Corresponsales..............................      2
Inmuebles. . . . . . . . ______    . . . . . . . .  726,46
Gastos de instalación  .........   20.317,43
Contadores. . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . .  22.248,99
Mobiliario.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  457,50
M o t o r e s . . . 3.852
Recibos al cobro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 5.894,28
Carbones ......................    . . ........... ..............................  . . . . . .  9.100
Pérdida...  ....... ... , . . . . . .  .a . . 2.185,10

1.311.220.81

PASIVO
Capital social. . . . . . . . ...... ................. ..............  750.Ó00
Obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  500.000
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.274,93
Corresponsales    ....................     30.945,88

1.311.220.81

El Presidente del Consejo de Administración, el Conde de 
Ágamans.=El Consejero Gerente, José de Ibarra.=El Teñi
dor de Libros, Jaime Ferrer. 962—X

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

9 Abril 1904 2 Abril 1904 9 Abril 1904 2 Abril 1904

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. ......Pesetas. .

y Abril 1904 2 Abril 1904. 
Oro ew (láin - -■ •-• ••• -

Capital del Banco.............................................................
T̂ nrírlfk Hp rp.cip.T'va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. .

150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.000.000
14.649.820,26

28.548,72
1.607.251.475

618.927.176,98
256.872,02

33.146.694,76
70.525.253,42
97.593.097,94
10.370.607,88

75.718,55
9.461.933,59
5.521.316,22

0? 425.670,23

Del Tesoro........... 4.259.454,98 3.980.804,98 i
De particulares. 251.591,56. 206.726,66 366.455.881,72 
Del Banco.............. 361.944.835,18 361.944.835,18 j

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro.............. 7.563.390,96 10.840.023,08 i .
De particulares........ 43.836,35 50.145,36 V 43.085.311,43
Del Banco. . . .  . 35.478.084,12 35.624.939,04 |
Plata__________. . .  < . . . . . . ; . . . . . . , .  v >. . . .  . . . . . . . .  492.811.767,34
Corresponsales en pueblos... . . . .  .v.: . . . . . . . ¿ . . . . .  5.980.073,14
r)Pfln.10T.f . fl * Pagarés del Tesoro,-Ley 2 Agosto 1899.. : 700.000.000 
uescuentos..> ld *m c0tóeMaies . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  216.222.925,07

366.132.366,82

46.515.107,48

494.258.090,16 , 
6.714.237,02 

700.000.000 
208.402;828,10

Ganancias y perdidas.. j No realtóadaB...........................
Billetes en circulación....... .................... ..................
Cuentas corrientes . ................... ................. ............
Cuentas corrientes, oro....................... ...........................
Depósitos en efectivo......................................... ......
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público___ ___
Reservas sobre la Renta de Tabacos................. .
Reservas de contribuciones..... ............................. ; . . . .
Reservas de contribuciones* oro........................... .

! Tesoro público por ingresos de Aduanas én oro............
¡ Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per- 
; petua....................................................... .

15.038.463,92
111.495,63

1.618.994.300
636.426.512,38

295.427,91
32.793.760,47
60.347.339,15
80.036.828,20
17.291.753,75
1.003.759,79
6.730.349,98
5.272.034,21

28.737.405,86
■Cuentas de crédito....... .. . . . .  , . . -.v.-',,.. . . . . .  189.641.355,78
Préstamos y créditos con garantía/ Comer cíales; . . . . . .  108.028.639,92
Efectos á cobrar en el día. . . . . .  / . . . . .  . . . . . . . . . .  , 1.706.531,54
Acciones de la Compañía Arrendataria dé Tabacos.. . .  ¡ 12.270.000
Otros valores de Cartera.. . . . . . . . . . .  ¿ . v . , . . . . . . . . . .  -  13.394.73 ,̂63
Deuda perpetua al 4 por,JL00 interior.. . . . . .  v.. . . . .  / . .  1 3i6Ó.250.261,25
Bronce por cuenta dé la Hacienda pública. . . . . . . . . . . .  4.618.244;49-
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico . . . . . . . . . . . . . . . . _________. . . . . . . . . . . . . . . . . : .  179:.538,25
Anticipo al Tesoro público, Ley dé 14 de Julio dé 1891. 150.000.000 
Bienes inmuebles.. . . , . . , . . . . . .  12.252.670,11

189.388.288,55 
108.354.186,02 

2.499.464,44 
12-270.000 
14-132.345,31 ¡ 

369i.250.261,25 
4^39.982,51 |

162,421,75
1^0.000.000
10.246.252,60

Tesoro público por pago de amortización é intereses 
de la Deuda amortizabl e al 5 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesoro público: pago de intereses y ambrtización dé
| Obligaciones s/ Aduanas.......... ...................... . . ...

Diversas cuentas................................. ................
i '!' ' . . ■ _

■ - ' :• ■ T- .i .

413.157,73

2^.710^9
12.161.638,30

980.027,73

243.882,59
18,707.736,12

2.685.897.937,67 2.685.165.832,01
........ ....  ̂ ^ - --  -  '

Tipovde interés? para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 Va por 100.
El Interventor, Emilio Rodero.ssVs0 B«°=¿El Gobernador, Tomás Castelláno. 965—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a   9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTTJRA 

del barómetro 
redncMaá-O0
eamijameUros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa,

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
j d e l  c ie lo¿ Seéo* ■ Humedecido.

42' de la noche »•#•«••••» 
6 de la manan a* • »*.*.»
2 da la man&na

42 del d ía•**-*»»•»•****
3 de la ta rde ......... .........
6 de la tarde»
91 de la noche» ..••»*•••

709 89 
708 69 
709.15 

’ 708.30 
706 87 
708 43 
706 79

13 7 
9 4 

17 7 
24 4 
26.6 
23 3 
16.2

8 9 
6.5 

11.6 
14 4 
13 8 
12 4

• '.9 :4 7 '

6 2 
6 3 
6 8 
7.0 
6*2 
5 1  
5:3

53
, es:

48
31
21

' 24 ‘ 
39

N E ... . . . . . .
ENE

' E . . . ..........
0 5 0 ..* . . . ;

1 5 0 ...»
s o  . . . . . .
ONO . . . . .

• Calma. . , 
Brisa- ligera
Idem .........
Calma * .. . .

■ Brisa, i - . ¿  
...Idem
. Idem ligera

Despejado.
ídem.
Idem.
Idem»
Idem*
Idem.
Idem»

Temperatura máxima del aire á la sombra
fTItvm mínima..................... . . . . . . . . .  . . . i

. . 27 5 
. . .  8:4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hb* 
ras fMlómetrodl................................................. ............ *. 280

nilorATlPÍA. _ . . . . .  . -  19 1 Osciíaeláñ barométrica ídem fríiilfmotrofO.......... 2.9
Tempe atura máxima al sol, á dos metros de la tierra» • 31.2
Idem d dentro de una esfera de cristal........ ....» » •» * . 69.7

Diferencia.•*»*••*••*••••*»•••••*«••**»•*•»**••*• 28.5

A ltura ídem con respecto á la média anual á las nueve
horas de la:noche.................................................... —- 0.3

L lnria1 en las últi'máft VeintlciiAtro hóras ímílÍTriÁtroRY: . »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tierra vegetal ó laborable. ............... ..................37.0
fdflm mfnírna ídem .............. ................................... 4 J8

Sol completamente despejado..................... .
:Sol entrevelado por nubes ó vapores,............ .

Total de insolación durante el d ía ___
. . . . . . .  0* 30®

Diferencia................... . .  ' 32.2

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

LOQAUDADBS.;

BARÓMETRO'’ . VIENTO,,

BSTADé

del tíe!©»

TERMÓMETá'OÍ ’ ;jf EN- LAS 24 HORAS
!

ESTADO 

d é 1 m ar

A 0*
yaTntVBi1 
del mar.

■ Difemndá'.
iguaihova,:!

del 
dia, anterior

Éfmwiin "TfattMk '■ fleco*:

¡
B5maede-(

cido.

Diferencia 
dé tempera
tura ¿'igual 

hora 
de

la víspera.

7T—-----+
Tempera

tura
máxima.

Tempera

tura
mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

M m ........... J
Ciermont» * • -*.

.Q r M ta .v * - !
Mnb-MaÜiuu.
Isla d’A íx,.. . . .
Biarrite . . . . ...¡
fian. Sebüiiiin-,.!

■ .¡Bilbao*®'* 
jOviiici'* *..*.**

Goruña,, . . . . . .

■ftÉtorálift-.**!

■ m m m ,  . . . . . .

A n g n ...
Furnia Delgada.

' Dagiiia.,*. . . . . . .
PiniÉil* * * * *-* * 
Lígqfl

Bndvm.
fisaVecnuido...

* BiVila*».**®*** 
O iíioba.. • • *..*¡

Murcia.. . . . . .  *

ilaiaí®*.
Ciudad Beal.*. 
Mbaeel®. ».*.** 
OiumcA. •••••••.
MMhSiL.-'...*....

Ávila,*...... ... ...■
¡Ségivia.u .**..! 
SMamuiea.*...!
V á la ie i l* ... .!
Serla.,,.,..*-.**.'
Bnrgoi.

rOsenae.
S a n t i a g o . . .

Z aragoza,,.,.. 
TbróeL. a*1

Barcelona... •. 
Habón . 
Palma,,... 
c ien c ia .* * ..».
Alicante ........... .
Almería. * .. 
M á l a g a . . 
Melilla . 
Q r á n : 
Argel.:». . . . . . .
T ia e z . .. . . . . .
Sfaia w»..1 
Paforiró»**;*. * 
CagiiarL 
Roma,
Liorna *» »■«*»,!
N iza.».............
Bidé.................
Perpignan v . . .

:: 765.5
; 761.6 ;

" 761.3
f i lu i  
766 8 

. 767.2
764.9 
761.1 - 
763.4-

j '716 ,.'4 !

761 ,.,6 ■ 

768.1;

764.1
761.1 

: 764.i
711.4
76-6.9

764.1!
765.1

i 768.0 ! 
.768*8-

> ■7II.il ■
764.9
763.0

702:;,11 
. 766.7 

761.7.. I 
'765:,8 .

, 764,5 j

.. 714,*4.; 

.;.¡,7iÍ,J' ¡ 

f/ 7 Í , l '

765.2:
u f i i J , 9'1 
..""■768:, 8

766 4
. 785:,fl '. 

766'" 8""

l-'". 767.1 
u 766 0 i 
- 764.4".i 
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BOLSA B E  MADRID
Cotización oficial del día 9 de Abril de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 
Idem E , de 26.000 id. id . . . . . . . . . . .
Idem D, de 12.600 id. id.........

76.20-25
76.20-26
75.20-25 

75,25-30-35

76.60-55-60
76.60-66-50
76.60-60-55 .
76.60-66-70Idem 0, de 6.000 id. id. . . . . . . . . . . .

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Días. Dfa 8. 1 1

Serie B , 4e 2.600 ptaa. nominales.. 1 
Idem Arde' 600 id. id . . . . . .  . . . .

, Idem « y  JJ,de 100y 200id. id , . . :  
Bu diferentes series. . . .  . . . . . . . . , . .

D enda a l  5  OJO a m o r tiza b le .

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales..
Idem, B , de 26.000 id. id:................
Idem Z>, de 12.600 id. id ........ ...........
Idem 0. de 5.000 id. id ........ ...........
Idem B , de 2.600 id, id . . . . . . . . . . , . .
Idem A , de 600 id. id. . . . . . . . . . . .

.76,26-30-35 
’ 76,'25-30-35 

76,30 
76,20-25-30-36
'.i, .....i ^  ̂ '"■ :

95.90-96 PiO:.
96.90-96 OtO' 

95,90-96-96 OrO
96 0i0

96 OjO-96,06

, 76,60r70,, 
76,60-76-70 

■ m M m - í V f  
76,55-60-70-75

96,25-30-35-
96,30-36

96.30
96.30 

v 96,45
96,60

FONDOS FÚ liliICO S
GASpélO AL CONTADO
Día 8 . \ Día 9.

En diferentéa series...........................

B a n c o s  y  S o c ie tia d é ^ .

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.— 
171.600 ;. .* i *. . i .

Idem id. al 4 por.lOO.—170.000.....

Acciones del Banco de E spaña.

Idem id. id. cantidades péquéñás.,
Idem dé la Compañía A rrendataria 

de Tabacós.-AccióUes al portador.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas,.
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
" Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entré los 
números 1 á 60.000, por cancela-

, cióií de 20.000___ . . . . . . . . . . . . . . .
| Idem del Banco Hispano-h-merica- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ___. . .»___ . . . . . . . . . .

! [dom del Banco Español de Crédito, 
i números 1 á 8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .

96 O iO ritf,^  
96,06

y"
100,90-101 0t0 

: 474 0i0

424 0[0

423,50-424 0t0 

185 110

*

105 0t0 

>

v 96,30-40-50

101 OtO'
100 <J[0-1Ü1,1Ó 

101 OtQ 
474 OjO-473 OrO 

473,50 
)

426 OlO-426 0í0
427 0t0-427,5u 

427 CiO
»

185 010

»

>

»

Resumen general de pesetas nominales 
n e g o c i a d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. . .......... 1.618 200
Idein ía. al 5 póT 100 am ortizable.   420 500
Báneo Hipotecario.—Üédülák al 6 pd* 100. ¿. . . . .  1.600
Idein íd;—Al 4 por 100 . ¿ 47. 000 
Acciones del Banco de España ¿..  *.. .  . . . . . . . .  42 600
Idem del Banco Hipotecario de España.5. . . . . . . . .  62.500
Idem del Banco Hispano Americano. . . . . . . .
Idem de la Compañía A rrendataria do T&bacoa.. 66.500

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
París, á la vista, 50.003 á 38,85. m
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.000 á 00,00.

B a n c o  d e  B i l b a o
Cotización fondo» públicos de hoy.—4 por lOO interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

P A R TE  NO O FIC IA L

ANUNCIOS

A v a l l e  j o .— a l c a l a ,  n . — m u e b le s  d e  e b a n is  -
,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

f ^ R  ANDES ALMACENES DE CARRUAJES BE LOS 
LJ| Sucesores de MIRA.—P aseo  del Cisne, 1 1 ; /ilfon* 
so X , 1 y  5 ,  y R afael Calvo, 5 .—Teléfono ^ 8 0 7 . -
M adrid.— C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta * nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes*—Ex- 

¡ portación á provincias.

Gu í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  1 9 0 4 *
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera c la se .. . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem     12
Tercera ídem . . ...................................   ̂ 8

L a  m a r g a r i t a  e n  l o e c r e s . - c ü m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general da 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Lóeches.—Depósito. Jardines, 15; Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA
S a n to s  D a n ie l ,  E z e q u ie l, T e r e n c io   y  I I « c a r io .

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4.—Los hombres solos.—María 
Victoria.

A laS 4 Ij2;—María Victoria.—Los hombres solos.
: APOJiO.—A las 8 y lj2.—El bailede Luis Alonso.—Pepe 

Gallardo.—El primer reserva.—Abanicos, y panderetas.
A las 4 y lf2.—Los sobrinos del Capitán Grant.
ZARZUELA.—A las 8 y l^.-^Bohémios»+-La viejecita.— 

El trébol (la Mortogirl, célebre poupée eléctrique).—Bohe- 
miós. 1 ;

A las4 y ,l|2 .—La revpltosa.^La viejecita.—-La Mortogirl, 
célebre póupée electriqué.-^El trébol. .

- MODERNO.—A las 8 y 1t2í—Congreso feminista y pareja 
Jiipénez-Pericet.—Los chicos de la escuela.—La última copla. 
—Congreso'feminista y pareja Jiménez-Pericet.

/ ,; A las 4 y li2 .—Maíquillá (hijo,)—Los chicos de la escuela. 
—La, tienta. ‘

PLAZ A ÚE TÓEOS DE -MADRID.—(Segunda corrida de 
abono.)—A las 4.—Se lidiarán seis toros; de :1a ganadería,de 
Benjumea, de Sevilla, por los diestroS «Bombita chico», «La
gartijo» y «Lagartijillo chico». ■ -


